
ÉPOCA 7A. SUPLEMENTO E EDICIÓN: 8305

9 DE ABRIL DE 2022
CARLOS MANUEL MERINO CAMPOS
Gobernador Interino
Del Estado Libre y Soberano de Tabasco

GUILLERMO ARTURO DEL RIVERO LEÓN
Secretario de Gobierno



9 DE ABRIL DE 2022 PERIODICO OFICIAL 2 

No.- 6417 ACUERDO

-~ 
INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA DE TABASCO 
IEPC 

TABASCO 
'"Tu participación, es 

(IIJestro compromiso". 

CONSEJO ESTATAL 

CE/2022/01 O 

ACUERDO QUE, A PROPUESTA DEL ÓRGANO TÉCNICO DE FISCALIZACIÓN, EMITE EL 
CONSEJO ESTATAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE 
TABASCO, MEDIANTE EL CUAL, EN CUMPLIMIENTO A LA RESOLUCIÓN INEJCG139612021 
APROBADA POR EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, SE 
EJECUTAN LAS SANCIONES IMPUESTAS A LOS PARTIDOS REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL, DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO, 
MOVIMIENTO CIUDADANO, MORENA Y A LA OTRORA COALICIÓN " VA X TABASCO", CON 
MOTIVO DE LAS IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN EL DICTAMEN CONSOLIDADO DE 
LA REVISIÓN DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE CAMPAÑA DE LAS 
CANDIDATURAS A LOS CARGOS DE DIPUTACIONES LOCALES Y AYUNTAMIENTOS, 
CORRESPONDIENTES AL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2020 - 2021 . 

Glosario. Para efectos del presente acuerdo, se entenderá por: 

Consejo Estatal: 
Consejo Estatal del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Tabasco. 

Constitución Federal: 
Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

Constitución Local: 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Tabasco. 

IN E: Instituto Nacional Electoral. 

Instituto Electoral: 
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de 
Tabasco. 

Ley de Partidos: Ley General de Partidos Políticos. 

Ley Electoral: 
Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado de 
Tabasco. 

Ley General: 
Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 
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Lineamientos para el registro, seguimiento y 
ejecución del cobro de sanciones impuestas por el 
Instituto Nacional Electoral y autoridades 

Lineamientos: 
jurisdiccionales electorales del ámbito federal y 
local; así como para el registro y seguimiento del 
reintegro o retención de los remanentes no 
ejercidos del financiamiento público para gastos de 
campaña. 

Proceso Electoral: Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021. 

Reglamento de Reglamento de Fiscalización del 1 nstituto Nacional 
Fiscalización: Electoral. 

Secretarra Ejecutiva: 
Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Tabasco. 

ANTECEDENTES 

Inicio del Proceso Electoral. El cuatro de octubre del año dos mil veinte, el Consejo 

Estatal declaró el inicio del Proceso Electoral en el que se eligieron las diputaciones que 

integran la Sexagésima Cuarta Legislatura al Honorable Congreso, asr como las 

presidencias municipales y regidurías de los diecisiete ayuntamientos en el estado de 

Tabasco. 

11. Resolución INE/CG1396/2021 . El veintidós de julio del año dos mil veintiuno, el 
Consejo General del INE aprobó la resolución INEICG1396/2021 respecto de las 

irregularidades encontradas en el dictamen consolidado de la revisión de los informes de 

ingresos y gastos de campaña de las y los candidatos a los cargos de diputaciones 

locales y ayuntamientos, correspondiente al Proceso Electoral. 

En dicha resolución, la autoridad electoral sancionó -entre otros- a los partidos polfticos: 

Acción Nacional, Revolucionario Institucional, de la Revolución Democrática, del 

Trabajo, Verde Ecologista de México, Movimiento Ciudadano, Morena, Encuentro 
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Solidario, Redes Sociales Progresistas, Fuerza por México y a la otrora Coalición "Va X 

Tabasco". 

111. Recurso de apelación. lnconforme con la resolución anterior, el treinta de julio del año 

dos mil veintiuno, el Partido Político Morena promovió ante la Sala Regional Xalapa dell 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, recurso de apelación 
controvirtiendo lo relativo a las irregularidades derivadas de la revisión de sus informes 
de ingresos y gastos de campaña de las candidaturas a los cargos de diputaciones 

locales y ayuntamientos, correspondientes al Proceso Electoral. 

' IV. Firmeza de la resolución. El nueve de septiembre del año dos mil veintiuno, la Sala 
Regional Xalapa del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, resolvió el 
recurso de apelación SX-RAP-131/2021 promovido por el Partido Político Morena, 
determinando la revocación de manera lisa y llana de la resolución y el dictamen 
impugnados, única y exclusivamente, por cuanto hizo a las conclusiones 7 _C7 _ TB y 

7_C12_TB. 

El veintiséis de septiembre del año dos mil veintiuno, la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, desechó de plano el medio de 
impugnación formulado por el partido político mencionado en contra de la determinación 
del órgano regional, pues no se actualizó alguno de los supuestos de procedibilidad. 

V. Pérdida de registro de partidos políticos nacionales. El treinta de septiembre del 

año dos mil veintiuno, el Consejo General del INE mediante las resoluciones 
INEICG1567/2021 , INEICG1568/2021 e INEICG1569/2021 déterminó la cancelación del 
registro de los partidos políticos Encuentro Solidario, Redes Sociales Progresistas y 
Fuerza por México, al no haber obtenido por lo menos el tres por ciento de la votación 
válida emitida en la elección federal ordinaria celebrada el seis de junio de dos mil 

veintiuno, en términos del artículo 41 , párrafo tercero, Base 1, párrafo cuarto de la ~ 
Constitución Federal y 94, párrafo 1, inciso b) de la Ley de Partidos. 

VI. Conclusión del Proceso Electoral. El trece de octubre del año dos mil veintiuno, el 
Consejo Estatal declaró formalmente concluido el Proceso Electoral. 

VIl. Determinación del monto de financiamiento público local. El trece de octubre del 
año dos mil veintiuno, con el propósito de incluirlo en el anteproyecto de presupuesto de 
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egresos correspondiente al ejercicio fiscal dos mil veintidós, el Consejo Estatal mediante 
acuerdo CE/2021/086 determinó el monto del financiamiento público local para el 

(/ 

sostenimiento de actividades ordinarias, permanentes y específicas de los partidos 
políticos nacionales acreditados ante este Instituto Electoral. 

VIII. Pérdida de acreditación de partidos políticos nacionales. El catorce de diciembre del 
año dos mil veintiuno, el Consejo Estatal mediante acuerdo CE/2021/092 determinó la 
pérdida de acreditación ante este Instituto Electoral de los partidos politicos nacionales 
Acción Nacional y del Trabajo, ya que si bien conservaron su registro, no alcanzaron por 
lo menos el tres por ciento de la votación válida emitida en alguna de las elecciones 
ordinarias para diputaciones o presidencias municipales y regidurías en el Proceso 
Electoral. 

Asimismo, distribuyó el financiamiento público local para actividades ordinarias 
permanentes y específicas entre los partidos políticos: Revolucionario Institucional, de la 

Revolución Democrática, Verde Ecologista de México, Movimiento Ciudadano y Morena. 

Cabe mencionar que dicho acuerdo se encuentra firme, dado que fue confirmado por los 
órganos jurisdiccionales. 

IX. Aviso del Órgano Técnico de Fiscalización. El treinta y uno de enero del año en 
curso, el Órgano Técnico de Fiscalización, mediante oficio OTF/04/2022 comunicó a la 
Secretaría Ejecutiva la firmeza de la resolución INE/CG1396/2021 y, en consecuencia, 
solicitó la ejecución de las sanciones impuestas a los partidos polfticos señalados. 

CONSIDERANDO 

1. Competencia del Instituto Electoral. Que, los artículos 9, apartado C, fracción 1, de la 

Constitución Local; 3 numeral 3, 100 y 102 de la Ley Electoral, establecen que el 
Instituto Electoral es el organismo público local de carácter permanente, autónomo en su 
funcionamiento, independiente en sus decisiones y profesional en su desempeño, 
dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios que se rige por los principios de 
certeza, legalidad, independencia, inclusión, imparcialidad, máxima publicidad, 
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transparencia, rendición de cuentas, objetividad, paridad, interculturalidad, y las 

realizarán con perspectiva de género y enfoque de derechos humanos. 

Por su parte, el artículo 101 de la Ley Electoral, establece como finalidades del Instituto e 
Electoral, las siguientes: contribuir al desarrollo de la vida pública y democrática en el 
Estado de Tabasco; preservar el fortalecimiento del régimen de partidos políticos; 

asegurar a las ciudadanas y ciudadanos el ejercicio de sus derechos políticos 
electorales y vigilar el cumplimiento de sus obligaciones; garantizar la celebración 

periódica y pacífica de las elecciones para renovar a los integrantes de los poderes 
Legislativo, Ejecutivo y los ayuntamientos del Estado; velar por la autenticidad y 
efectividad del voto; llevar a cabo la promoción del voto y coadyuvar en la difusión de la 
educación cívica y de la cultura democrática; garantizar la paridad de género y el 
respeto de los derechos humanos de las mujeres en el ámbito político y electoral; y, 
organizar o coadyuvar a la realización de los ejercicios de consultas populares y demás 

formas de participación ciudadana, de conformidad con lo que dispongan las leyes. 

2. Órgano Superior de Dirección del Instituto Electoral. Que, de acuerdo con lo 

estipulado en el artículo 106 de la Ley Electoral, el Consejo Estatal es el Órgano 
Superior de Dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones 
constitucionales y legales en materia electoral, así como de velar porque los principios 
de certeza, legalidad, independencia, máxima publicidad, imparcialidad, objetividad y 

paridad de género, guíen todas las actividades del Instituto Electoral. 

3. Facultad de los organismos electorales de aplicar reglas, lineamientos, criterios 
emitidos por el IN E. Que, el artículo 104, numeral 1, inciso a), de la Ley General, 
establece que corresponde a los organismos electorales la aplicación de las 

disposiciones generales, reglas, lineamientos, criterios y formatos que, determine eiiNE 
en ejercicio de las facultades que le confiere la Constitución Federal y dicha Ley. 

4. Atribución para fiscalizar a los partidos políticos y candidatas o candidatos. Que, 

de conformidad con lo preceptuado por los artículos 41 , Base V, Apartado B, inciso a), 
numeral 6; 32 numeral 1, inciso a), fracción VI y 190, numeral 2 de la Ley General, es 
atribución del INE la fiscalización de los ingresos y egresos de los partidos políticos y 
candidaturas, correspondiendo al Consejo General deiiNE por conducto de su Comisión 
de Fiscalización. 
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5. Unidad Técnica de Fiscalización. Que, el artículo 196, numeral 1 de la Ley General 
establece, que la Unidad Técnica de Fiscalización de la Comisión de Fiscalización del 
INE, es el órgano que tiene a su cargo la recepción y revisión integral de los informes 
que presenten los partidos políticos respecto del origen, monto, destino y aplicación de 
los recursos que reciban por cualquier tipo de financiamiento, así como investigar lo 
relacionado con las quejas y procedimientos oficiosos en materia de rendición de 
cuentas de los partidos políticos. 

6. Procedimiento de Fiscalización. Que, de conformidad con el artículo 287 del 

Reglamento de Fiscalización, el procedimiento comprende el ejercicio de las funciones 
de comprobación, investigación, información y asesoramiento, que tiene por objeto 
verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados, así como el cumplimiento 
de las obligaciones que en materia de financiamiento y gasto establecen las leyes de la 
materia y, en su caso, la imposición de sanciones, de conformidad con la Ley de 

Partidos, Ley General y demás disposiciones. 

7. Presentación de informes. Que, la Ley de Partidos, en su artículo 79, numeral 1, inciso 
b), refiere que, los partidos políticos deberán presentar informes de campaña, de 
acuerdo con las siguientes reglas: 

"1. Deberán ser presentados por los partidos políticos, para cada una de las 

campañas en las elecciones respectivas, especificando los gastos que el 
partido político y el candidato hayan realizado en el ámbito territorial 
correspondiente; 

11 . El candidato es responsable solidario del cumplimiento de los informes de 
gastos que se refieren en el inciso anterior, y 

111 . Los partidos políticos presentarán informes de ingresos y gastos por 
periodos de treinta días contados a partir de que dé inicio la etapa de 
campaña, los cuales deberán entregar a la Unidad Técnica dentro de los 
siguientes tres días concluido cada periodo." 

8. Objeto de los Lineamientos. Que, los Lineamientos, de acuerdo con su artículo 
primero, tienen como objeto regular el registro, seguimiento y ejecución de las sanciones 
impuestas por actos relacionados con los procesos electorales federales y locales y del 
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ejerc1c1o de la función electoral, así como para el reintegro o retención de los 
remanentes no ejercidos del financiamiento público para gastos de campaña de los 
siguientes sujetos obligados: a) partidos políticos nacionales, partidos políticos 
nacionales con acreditación local, partidos políticos locales; b) agrupaciones 
políticas nacionales; e) aspirantes a candidaturas independientes, precandidaturas, 

candidaturas y candidaturas independientes; d) observadores electorales que reciben 
financiamiento público; e) organizaciones ciudadanas que pretendan constituirse en 

partido político; y f) personas físicas y morales. 

Asimismo, en términos del artículo segundo de los Lineamientos, la aplicación de estos 
corresponde a los organismos públicos locales, así como al INE, de acuerdo con el 

manual operativo del Sistema Informático de Sanciones. 

9. Exigibilidad de las sanciones. Que, el artículo Quinto de los Lineamientos, establece 
que las sanciones se ejecutarán una vez que se encuentren firmes, en la forma y 

términos establecidos en la resolución o sentencia correspondiente. Las sanciones que 
no hayan sido objeto de recurso ante alguna de las Salas del Tribunal o tribunales 
electorales locales se considerarán firmes en el momento que venció el plazo para 
recurrirlas, aun cuando formen parte de la misma resolución impugnada por otras 

sanciones. Asimismo, se considerarán firmes aquellas sanciones confirmadas por las 
Salas del Tribunal Electoral del Poder de la Federación, o bien, que no hayan sido 
oportunamente combatidas. Respecto de las sanciones que fueron objeto de 
revocación, se considerarán firmes una vez que se emita la resolución o acuerdo 
mediante el que se acata la sentencia o que haya vencido el plazo para impugnar dicho 

acto. 

10. Criterios para la ejecución de sanciones en el ámbito local. Que, el artículo Sexto, 
apartado B, numeral 1 de los Lineamientos, establece que, es competencia exclusiva del 
organismo electoral la ejecución de sanciones impuestas por el INE en materia de 
fiscalización en el ámbito local, por lo que en la ejecución de estas y en el destino del 
recurso público, atenderá a las siguientes reglas:1 

' De conformidad con el Glosarlo establecido en los Incisos e). j), 1) y r) del articulo Tercero de los Uneamienlos, se enlenderá por CONACYT, DEPPP. OPLE y 
SI. COnsejo Nacional de Ciencia y Tecnologra. Dirección EJecutiva de Prerrogativas a Partidos Polfticos. Organismo Público Local Electoral y Sistema 
Informático de Sanciones que para tal efecto determine ellnstitulo Nacional Elecloral. 

e 
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"a) El OPLE, con base en los registros en el SI conocerá el estado procesal de la sanción. Una vez que 
corrobore que las multas se encuentran firmes deberá descontarlas del financiamiento público ordinario 
local que, en su caso, se otorgue al sujeto sancionado, conforme a lo siguiente: 

i) El pago de las sanciones económicas impuestas por la acreditación de faltas se realizará mediante la 
reducción de la ministración mensual que reciba dicho ente político, en los términos y plazos definidos 

en la ejecutoria respectiva. 

ii) Las sanciones se harán efectivas a partir del mes siguiente en que queden firmes. 

iii) El OPLE deberá registrar en el SI las sanciones firmes que se ejecuten a cada uno de los partidos 

políticos nacionales con acreditación local, partidos locales, aspirantes y candidatos independientes; 

b} Para la ejecución de las sanciones el OPLE deberá considerar que el descuento económico no puede 

exceder del 50% (cincuenta por ciento) del financiamiento público mensual que reciba el instituto politice 
en la entidad para el desarrollo de sus actividades ordinarias. 

Conforme lo anterior, el OPLE fijará las sanciones a ejecutar en el mes correspondiente; considerando en 
todo momento, que de existir un conjunto de sanciones firmes pendientes de cobro por un importe 
superior al 50% del financiamiento público del partido político, éstas deberán ser cobradas conforme al 
orden en que quedaron firmes, en el entendido que no podrá descontarse un importe menor al 

equivalente al porcentaje antes mencionado. 

Si las sanciones acumuladas por el partido superan el monto previsto en el párrafo anterior, serán 
cobradas en el orden en que se conozcan, hasta que queden completamente pagadas. 

e) Si un partido político nacional, en fecha posterior a que la sanción haya quedado firme, no obtiene 
financiamiento público en el ámbito local, el OPLE deberá informar de Inmediato dicha situación a la 
Unidad de Vinculación, a la DEPPP y ésta, a su vez, al Comité Ejecutivo Nacional del partido de que se 

trate. La Unidad de Vinculación registrará la fecha en que dicha circunstancia se haga del conocimiento 
del Comité Ejecutivo Nacional del partido sancionado. Se seguirá el procedimiento como si se tratara de 
una sanción impuesta en el ámbito federal. Los recursos obtenidos por este concepto serán destinados al 
CONACyT. 

d) Si desde el momento en que se imponga una sanción a un partido político nacional, éste no obtiene 
financiamiento público en el ámbito local, el seguimiento, ejecución y destino de las sanciones 

correspondientes se hará en términos previstos para las sanciones impuestas en el ámbito federal. 

e) En el caso de las sanciones impuestas a los partidos polfticos locales, el OPLE realizará la deducción 
correspondiente en la siguiente ministración que les corresponda, una vez que se encuentren firmes. 

f) Si un partido politice local pierde su registro, el OPLE deberá hacerlo del conocimiento del INE y del 
interventor que sea nombrado para efectos del proceso de liquidación, con la finalidad de que este último 
considere el monto de las sanciones impuestas como parte de los adeudos de ese ente político, de 
acuerdo al orden de prevalencia correspondiente. La información correspondiente deberá ser capturada 
por el OPLE en el SI. 

g) El OPLE verificará en el plazo de 15 dlas hábiles siguientes a que estén firmes las sanciones 
impuestas a los aspirantes a candidatos, precandidatos, candidatos y candidatos independientes, si los 
sujetos obligados realizaron el pago de forma voluntaria; para lo cual se deberá atender la forma de pago 
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que ordene la resolución correspondiente. El OPLE pondrá a disposición de dichos sujetos las formas o 

procedimientos que les faciliten realizar el pago. 

h) El OPLE registrará en el SI de forma mensual si los aspirantes a candidatos independientes, 

precandidatos, candidatos y candidatos independientes, realizaron el pago de forma voluntaria, asf como 

los montos que haya deducido del financiamiento de los partidos políticos locales. 

i) En caso de que los aspirantes a candidatos independientes, precandldatos, candidatos y candidatos 

independientes Incumplan con el pago voluntario de la sanción, el OPLE solicitará a la Secretaría de 

Finanzas o equivalente en la Entidad Federativa que se trate, realizar las diligencias necesarias para el 

cobro hasta su conclusión y le dará seguimiento y registro en el SI." 

En el caso particular, el Consejo General del INE determinó en el punto vigésimo 
segundo de la resolución INEICG1396/2021 , que el procedimiento de ejecución de las 
sanciones impuestas a los partidos políticos se realizará de la siguiente forma: 

"El cobro de las sanciones por concepto de multas se deberá efectuar una vez que la resolución en la 

que se impone la sanción se encuentre firme, y deberá realizarse en una sola exhibición, con cargo a la 

siguiente ministración mensual a que tiene derecho el partido político. 

Por cuanto hace al cúmulo de sanciones por concepto de reducción de ministración, el monto mensual 

que se puede retener en el proceso de ejecución de sanciones económicas que se hayan impuesto al 

partido político, no podrá rebasar el equivalente al 25% (veinticinco por ciento) de lo que este reciba por 

concepto de prerrogativa mensual. 

El cobro de las sanciones se extenderá por el número de meses que sean necesarios para cubrir el 

monto total de dichas sanciones impuestas al partido político en la resolución de mérito." 

11. Notificación de la resolución INEICG1396/2021. Que, en cumplimiento al punto 
décimo octavo de la resolución cuyas sanciones se ejecutan, este organismo electoral 
notificó a los partidos políticos sancionados de la siguiente forma: 

Partido político Número de oficio Fecha de notificación 

Partido Acción Nacional OTF/214/2021 30 de julio de 2021 

Partido Revolucionario Institucional OTF/211/2021 30 de julio de 2021 

Partido de la Revolución Democrática OTF/210/2021 30 de julio de 2021 

Partido del Trabajo OTF/215/2021 30 de julio de 2021 

Partido Verde Ecologista de México OTF/21212021 31 de julio de 2021 

Partido Movimiento Ciudadano OTF/216/2021 30 de julio de 2021 

Partido Morena OTF/213/2021 02 de agosto de 2021 

Partido Encuentro Solidario OTF/209/2021 02 de agosto de 2021 
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Partido político Número de oficio Fecha de notificación 

Partido Redes Sociales Progresistas OTF/208/2021 31 de julio de 2021 

Partido Fuerza por México OTF/217/2021 30 de julio de 2021 

Verificación de las resoluciones en el Sistema de Seguimiento a Sanciones y 
Remanentes deiiNE. Que, en términos del apartado B, numeral 1, inciso a), del artículo 
Sexto de los Lineamientos, esta autoridad administrativa, por conducto del Órgano 
Técnico de Fiscalización verificó el estatus en el Sistema Informático de Sanciones del 
INE, confirmando que la resolución INEICG1396/2021, cuyas sanciones se ejecutan, se 
encuentra firme. 

Sanciones por ejecutar. Que, el veintidós de julio del año dos mil veintiuno, con motivo 
de las irregularidades encontradas en el dictamen consolidado de la revisión de los 
informes de ingresos y gastos de campaña de las candidaturas a los cargos de 
diputaciones locales y ayuntamientos, correspondiente al Proceso Electoral, el Consejo 
General del INE mediante resolución INEICGE1 396/2021 , impuso entre otros, a los 
partidos políticos Revolucionario Institucional, de la Revolución Democrática, Verde 
Ecologista de México, Movimiento Ciudadano, Morena y a la otrora Coalición "Va 
X Tabasco", las sanciones que a continuación se describen: 

a) Partido Revolucionario Institucional 

Conclusión Descripción 
Monto de la 

Sanción 

2_C1 _TB 
Omitió presentar los Comprobantes Electrónicos de Pago (CEP) firmados de 
los represEntantes de casilla, por un monto de $123,500.00. 

Omitió presentar 48 estados de cuenta bancaria correspondiente a los meses 
2_C3_TB de abril, mayo y junio y 48 conciliaciones, aperturadas para el manejo de los 

recursos de campaña. $3,584.80' 

2_C11 _TB 
Canceló de forma extemporánea 19 eventos excediendo el plazo de 48 
horas. 

2_C16_TB Informó de manera extemporánea 186 avisos de contratación. 

~_C2_TB Omitió reportar en el SIF los egresos generados por concepto de pagos a 
$123,500.00 

representantes generales que asistieron el día de la jornada electoral. 

2_C4_TB Omitió reportar en el SIF los egresos generados por concepto de 1 $6,401 .33 
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Conclusión 

2-C5-TB 

2_C6_TB 

2_C7_TB 

2_C8_TB 

2-C9-TB 

2-C10-TB 

2_C14_TB 

2_C15_TB 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ESTATAL 

Descripción 

espectacular por un monto de $6,401 .33. El importe se acumulará al tope de 
gastos de campaña, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 192, del 

RF. 

Omitió reportar en el SIF los egresos generados por concepto de 19 
alimentos en eventos, 1 inmueble, 28 síllas, 1 mesa, 2 camisas y 80 folletos 

por un monto de $24,237.60. El importe se acumulará al tope de gastos de 
campaña, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 192, del RF. 

Omitió reportar en el SIF los egresos generados por concepto de 2 mesas, 7 
ventiladores, 3 impresoras, 3 sillas y 1 vinilona por un monto de $24,126.45. 
El importe se acumulará al tope de gastos de campaña, de conformidad con 
lo dispuesto en el articulo 192, del RF. 

Omitió reportar en el SIF los egresos generados por conéepto de 12 
abanicos, 4 equipos de transporte, 3 banderas, 1 dron, 3 perifoneo, 1 planta 

de luz, 60 playeras, 1 servicio fotográfico, 20 vallas, por un monto de 

$65,901.98. 

Informó de manera extemporánea 594 eventos de la agenda de actos 

públicos, de manera previa a su celebración. 

Informó de manera extemporánea 272 eventos de la agenda de actos 
públicos, de manera posterior a su celebración. 

Informó de manera extemporánea 82 eventos de la agenda de actos 
públicos, el mismo día de su celebración. 

Omitió realizar el registro contable de sus operaciones en tiempo real, 
durante el periodo normal, excediendo los tres dias posteriores en que se 

realizó la operación, por un importe de $1 '002,846.58. 

Omitió realizar el registro contable de 48 operaciones en tiempo real, en el 
periodo de corrección, excediendo los tres dfas posteriores en que se realizó 

la operación, por un importe de $272,802.45. 

Total 

• Mu~a por Ida de carácter formal. 

b) Partido de la Revolución Democrática 

3_C1_TB 
Omitió presentar los recibos de aportación y las muestras de los bienes 

aportados por un importe de $31 ,230.00. 

~-- -
IEPC 

TABASCO 
"Tu participacíón, es 

nuestm compromiso~ 

CE/2022/01 O 

Monto de la 
Sanción 

$24,237.60 

$24,126.45 

$65,901.98 

$53,234.28 

$121,883.20 

$36,744.20 

$50,142.33 

$40,920.37 

$550,676.54 

$4,481 .00. 
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Conclusión 

3_C2_TB 

3_C3_TB 

, 3_C4_TB 

n 3_C19_TB 

3_C5_TB 

3_C6_TB 

3_C7_TB 

3_C8_TB 

3_C10_TB 

3_C11_TB 

3_C12_TB 

3_C13_TB 

3_C14_TB 

3_C15_TB 

~ 
-~-C16_TB 

3_C20_TB 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ESTATAL 

Descripción 

Omitió presentar los recibos de aportación y las muestras de los bienes 
aportados por un importe de $31 ,230.00. 

Omitió presentar el recibo de aportación del bien aportado por un importe de 
$1 ,125.00. 

Omitió presentar el recibo de aportación, cotizaciones y muestras del bien 

aportado por un importe de $10,813.00. 

El sujeto obligado presentó de forma extemporánea 102 avisos de 
contratación por un monto de $1 '771 ,042.41. 

Omitió presentar la documentación soporte que compruebe el gasto 
consisten!~ en el contrato y las muestras por un monto de$ 50,704.61. 

Reportó gastos; no obstante, no realizó el prorrateo entre la totalidad de 

candidatos beneficiados, por un monto de $537,838.48. 

Omitió reportar en el SIF los egresos generados por concepto de pagos a 

representantes de casillas que asistieron el día de la jornada electoral, por un 
monto de $3,000.00. 

Omitió realizar el registro contable de gastos por bardas por un importe de 

$21 ,715.76. Dicho monto se acumulará al total de ingresos y al tope de 

gastos de campaña de los candidatos beneficiados. 

Omitió realizar el registro contable de diversos gastos por un importe de 
$46,723.21. 

Omitió realizar el registro contable de diversos gastos por un importe de 
$84,510.34. 

Omitió realizar el registro contable de diversos gastos por un importe de 
$115,419.55. 

Informó de manera extemporánea 1,392 eventos de la agenda de actos 

públicos, de manera previa a su celebración. 

Informó de manera extemporánea 416 eventos de la agenda de actos 

públicos, de manera posterior a su celebración. 

Informó de manera extemporánea 139 eventos de la agenda de actos 
públicos, de manera previa a su celebración. 

Omitió reportar en el SIF, los egresos generados por concepto de lonas y 
dron por un importe de $4,060.86. Dicho monto se acumulará al total de 

ingresos y al tope de gastos de campaña del candidato beneficiado. 

Realizó 61 operaciones contables que se registraron extemporáneamente 

CE/2022101 O 

Monto de la 
Sanción 

$25,352.31 

$161 ,351.54 

$3,000.00 

$21 ,715.76 

$46,723.21 

$84,510.34 

$115,419.55 

$124,751 .04 

$186,409.60 

$12,457.18 

$4,060.86 

$74,725.38 



9 DE ABRIL DE 2022 PERIODICO OFICIAL 14 

Conclusión 

3_C21 _TB 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ESTATAL 

Descripción 

excediendo los tres días posteriores a su realización de acuerdo con lo que se 

establece en la normativa por un importe de $1 '494,507.62. 

Omitió realizar el registro contable de 88 operaciones en tiempo real 

excediendo los 3 días posteriores en que se realizó la operación, dentro del 

periodo de ajuste por un Importe de $1'038,574.30 

Total 

• Muna por taHa de carácter formal. 

e) Partido Verde Ecologista de México 

Conclusión Descripción 

5_C1_TB 
Omitió presentar la documentación soporte que compruebe el gasto 

consistente en el contrato y las muestras por un monto de $346,097.00. 

Omitió presentar la documentación soporte que compruebe el gasto 

5_C2_TB consistente en egresos por transferencia en especie por un monto de 

$581 ,759.21 . 

Omitió reportar en el SIF los egresos generados por concepto de pagos a 

5_C3_TB representantes generales que asistieron el dfa de la jornada electoral, por un 

monto de $1,000.00. 

5_C4_TB Omitió presentar 2 estados de cuenta y la conciliación del mes de junio. 

5_C5_TB 
Omitió reportar en el SIF los egresos generados por concepto de carteleras, 

panorámicos, mantas y publicidad móvil y por un monto de $37,940.59. 

Omitió reportar en el SIF los egresos generados por concepto de cámara 
5_C7_TB profesional, juegos pirotécnicos, piñatas, vinilonas, sillas, gorJas, mantas, 

camisas, bocina y micrófono y pastel y refrescos por un monto de $13,822.23. 

5_C8_TB 
Reportó gastos; no obstante, no realizó el prorrateo entre la totalidad de 

candidatos beneficiados, por un monto de $118,900.00. 

5_C9_TB 
Omitió reportar en el SIF los egresos generados por concepto de 

mlcroperforados y lonas por un monto de $10,985.66. 

5_C10_TB 
Omitió realizar el registro contable de diversos gastos por un monto de $ 

34,367.13. 

5_C11_TB Informó de manera extemporánea 260 eventos de la agenda de actos 

~-~ _~ --

IEPC 
TABASCO 

"TU pa/IJclpac/ón, es 
nuestro compromiso•. 

CE/2022/01 O 

Monto de la 
Sanción 

$155,786.15 

$1'020,743.92 

Monto de la 
Sanción 

$173,048.50 

$290,879.61 

$1,000.00 

$896.20' 

$37,940.59 

$13,822.23 

$35,670.00 

$10,985.66 

$34,367.13 

$1 16,506.00 
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Conclusión 

5_C12_TB 

5_C13_TB 

5_C14_TB 

5_C15_TB 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ESTATAL 

Descripción 

públicos, registrados extemporáneamente, el mismo dla de su celebración. 

Informó de manera extemporánea 1,120 eventos de la agenda de actos 
públicos, de manera previa a su celebración. 

Informó de manera extemporánea 1,363 eventos de la agenda de actos 
públicos, de manera posterior a su celebración. 

Realizó 432 operaciones contables que se registraron extemporáneamente 

excediendo los tres dfas posteriores a su realización de acuerdo con lo que se 
establece en la normativa por un importe de $3'203,920.49. 

Omitió realizar el registro contable de 40 operaciones en tiempo real 
excediendo los 3 días posteriores en que se realizó la operación, dentro del 
periodo de ajuste por un Importe de $50,901.33 

Total 

• Mu~s por fa~& de carActer format. 

d) Partido Movimiento Ciudadano 

Conclusión Descripción 

Registró ingresos por concepto de aportaciones de simpatizantes, no 
6_C1_TB obstante, omitió presentar la documentación que compruebe el origen del 

recurso, por un importe de $42,384.43 

6_C2_TB Omitió presentar los estados de cuenta bancarias para el manejo de recursos 
de campaña. 

6_9_TB 
Informó de 291 eventos con el estatus "por realizar", en vez de realizado o 
cancelado, una vez concluido el periodo de campaña. 

6_C3_TB 
Omitió reportar en el SIF los egresos generados por concepto de Carteleras, 
bardas, mantas, vinilonas valuados en $3,514.77 

Omitió presentar la documentación soporte que compruebe el gasto 
6_C4_TB consistente en spot publicitario, y video publicitario por un monto de 

$13,920.00 

Omitió presentar la documentación soporte que compruebe el gasto 
6_C5_TB consistente en perifoneo, equipo de sonido, ventilador, impresora, escritorio, - bocina, silla por un monto de $21 ,279.53 

A _cs_TB Omitió presentar la documentación soporte que compruebe el gasto 

"Tu ,.tiJCfladón, es 
nuestro c:ompmmiso". 

CE/2022/01 O 

Monto de la 
Sanción 

$100,374.40 

$610,760.30 

$160,196.02 

$7,635.20 

$1 '594,081 .84 

Monto de la 
Sanción 

$42,384.43 

$1 ,792.40. 

$3,514.77 

$6,960.00 

$10,639.77 

$62,732.66 
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Conclusión 

6_C7_TB 

6_C8_TB 

6_C10_TB 

6_C12_TB 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ESTATAL 

Descripción 

consistente en automóvil, bocina, micrófono, planta de luz, transporte. 

alimentos, bicicletas, accesorios, dron, lona, calcomanfa, renta de inmueble, 
equipo de sonido, fotogratra, perifoneo, sillas, servicio de ambientación, por un 

monto de $125,465.31 

Informó de manera extemporánea 765 eventos de la agenda de actos 

públicos, de manera posterior a su celebración. 

Informó de manera extemporánea 140 eventos de la agenda de actos 

públicos, de manera posterior a su celebración. 

Informó de manera extemporánea 607 eventos de la agenda de actos 

públicos, de manera previa a su celebración. 

Omitió realizar el registro contable de 521 operaciones en tiempo real, 

excediendo los tres dlas posteriores, en que se realizaron las operaciones, 
por un importe de $193,805.11. 1 

Total 

• Muha por taha de carácter IOfmal. 

e) Partido Morena 

Conclusión Descripción 

7_C2_TB 
Reportó gastos; no obstante, no realízó el prorrateo entre la totalidad de 
candidatos beneficiados, por un monto de $4,959.00. 

7_C3_TB 
Reportó gastos; no obstante, no realizó el prorrateo entre la totalidad de 
candidatos beneficiados, por un monto de $626,632.01 . 

7_C4_TB Omitió presentar estados de cuenta y conciliaciones bancarias. 

Presentó de forma extemporánea 212 avisos de contratación por un monto de 
7_C19~TB 

$6'246, 101.91 . 

7_C6_TB 
Omitió real izar el registro contable de diversos gastos por un Importe de 
$119,598.56. 

7~C8~TB 
Informó de manera extemporánea 1,267 eventos de la agenda de actos 

públicos, de manera previa a su celebración. 

7_C9_TB 
Informó de manera extemporánea 784 eventos de la agenda de actos 
públicos, de manera posterior a su celebración 

7_C1 0_TB Informó de manera extemporánea 215 eventos de la agenda de actos 

~.._~ 

IEPC 
TABASCO 
"Tu patticipac/00, es 
nuestro comp¡omlso'. 

CE/2022/01 O 

Monto de la 
Sanción 

$342,796.50 

$62,734.00 

$54,399.34 

$29,070.77 

$617,024.64 

Monto de la 
Sanción 

$1,487.70 

$187,989.60 

$1,792.40. 

$119,598.56 

$113,548.54 

$351,310.40 

$19,268.30 

; 
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Conclusión 

7_C11_TB 

7_C13_TB 

7_C14_TB 

7_C17_TB 

7_C18_TB 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ESTATAL 

Descripción 

públicos, de manera previa a su celebración. 

Informó de manera extemporánea 71 eventos de la agenda de actos públicos, 
el mismo día de su celebración. 

Omitió realizar el registro contable de diversos gastos por un importe de 
$630,539.95 Dicho monto se acumulará al total de ingresos y al tope de 
gastos de campaña del candidato beneficiado. 

Omitió realizar el registro contable de diversos gastos por un importe de 
$57,563.90 Dicho monto se acumulará al total de ingresos y al tope de gastos 
de campaña del candidato beneficiado 

Realizó 52 operaciones contables que se registraron extemporáneamente 
excediendo los tres dfas posteriores a su realización de acuerdo con lo que se 
establece en la normativa por un importe de $2'287,845.73. 

Omitió realizar el registro contable de 820 operaciones en tiempo real 
excediendo los 3 dfas posteriores en que se realizó la operación, dentro del 
periodo de ajuste por un importe de $20'829,639.67. 

Total 

CE/2022101 O 

Monto de la 
Sanción 

$31,815.10 

$630,539.95 

$57,563.90 

$114,392.29 

$3'124,445.95 

S4 '753, 752.69 

En el caso de las sanciones derivadas de las conclusiones 7-C7-TB y 7-12-TB, 
impuestas al Partido Morena, las mismas no serán consideradas para su ejecución, 
dado que, la Sala Regional Xalapa del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, en fecha nueve de septiembre del año dos mil veintiuno, resolvió su 
revocación de forma lisa y llana, dejándolas sin efectos, de acuerdo con el recurso de 
apelación SX-RAP-131/2021. 

f) Coal ición " Va X Tabasco". 

Conclusión Descripción 

11_C1_ TB 

1_C2_TB 

Omitió otorgar a sus candidatas, al menos, el 
40% de su financiamiento público para 
actividades de campaña, por un importe de 
5.23% equivalente a $32,050.00. 

Omitió presentar 66 estados de cuenta bancaria 
y 66 conciliaciones, aperturadas para el manejo 

Monto de la Sanción 

PAN PRI 

$3,846.00 $44,229.00 

$179.24" $2,419.74" 
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INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ESTATAL 

-~

.,.........,. -
IEPC 

TABASCO 
"Tu psr!lclpacl6n, es 

nuestro compromiso·. 

CE/2022/01 O 

. Monto de la Sanción 
Conclusión Descrlpclon 

11_C11_TB 

11_C17_TB 

11_C3_TB 

11_C4_TB 

11_C5_TB 

11_C6_TB 

11_C7_TB 

de los recursos de campaña. 

Canceló de forma extemporánea 3 eventos 
excediendo el plazo de 48 horas. 

Informó de manera extemporánea 54 avisos de 

contratación. 

Omitió reportar en el SIF los egresos generados 
por concepto de 1 vinilona, 2 bardas, 1 manta 
menor a 12 metros y 1 cartelera por un monto 

de $10,160.88. 

Omitió reportar en el SIF los egresos generados 

por concepto de 1 automóvil de transporte, 25 
banderas, 3 banderines, 13 camisas, 1 carpa, 3 
chalecos, 13 cubre bocas, 3 edición de video, 3 
equipos de sonido, 170 folletos, 11 gorras, 3 

grupos musicales (tamborileros), 1 inmueble, 4 
mandiles, 2 mantas menores a 12 m., 1 

megáfono, 2 microperforados, 12 playeras, 73 
sillas, 2 propagandas pagadas en Internet, 3 

vlnilonas y 230 volantes por un monto de 
$11 1,476.61 . 

Omitió reportar en el SIF los egresos generados 
por concepto de 1 spots de TV y 1 spots de 
Radio por un monto de $40,600.00 El prorrateo 
a los candidatos beneficiados. 

Omitió reportar en el SIF los egresos generados 
por concepto de 3 arrendamientos de casa de 

campaña, 1 manta, 20 art fculos de papelerfa, 1 
pinta de bardas, 36 sillas y 10 ventiladores, por 
un monto de $49,944.21. 

Omitió reportar en el SIF los egresos generados 
por concepto de 380 Alimentos, 5 grupo 

musicales, 21 equipos de transporte, 65 
banderas, 28 banderines, 1 barricada metálica, 

1 bocina, 255 calcomanías, 8 servicio 
fotográfico, 4 camisas, 1 grupo musical (380 
alimentos en eventos, 3 artistas en eventos, 21 
transportes, 15 banderas, 28 banderines, 20 
equipos de sonido, 255 calcomanías, 2 servicio 

fotográfico, 4 camisas, 1 grupo musical, 2 

PAN PRI 

$812.87 

1 
$8,918.13 

$3,248.00 

$3,995.54 

$22,700.49 

$9,348.01 

$1 02,558.48 

$37,352.00 

1 

$45,948.67 

1 

$261,055.58 
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Conclusión 

2_C8_TB 

11_C9_TB 

11_C10-TB 

11_C15_TB 

11_C1 6_TB 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ESTATAL 

"Tu paniclpaclón, es 
nuestm com mmiso._ 

CE/2022/01 O 

Descripción 
Monto de la Sanción 

PAN PRI 

chalecos, 50 cubre bocas, 1 dron, 2 equipos de 
cómputo, 200 folletos, 37 gorras, 1 Inmueble, 2 
mantas menores a 12 m, 1 megáfono, 16 
mesas, 4 perifoneo, 2 plantas de luz, 4 playeras, 
400 sillas, 1 tambor, 1 escenario, 2 automóviles, 
3 vinilonas, 1576 volantes, por un monto de 
$283,756.07 

Informó de manera extemporánea 491 eventos 
de la agenda de actos públicos, de manera $3,495.18 $40,418.62 
previa a su celebración. 

Presentó 1178 eventos en su agenda de actos 
públicos, los cuales fueron reportados posterior 

$42,211.02 $485,561 .16 
a su realización, no cumpliendo con la 
antelación de 7 días 

Informó de manera extemporánea 107 eventos 
de la agenda de actos públicos, el mismo día de $3,764.04 $44,093.04 
su celebración. 

Omitió realizar el registro contable de 117 
operaciones en tiempo real, en el periodo 
normal, excediendo los tres días posteriores en $2,776.74 $31 ,932.53 
que se realizó la operación, por un importe de 
$694,185.37 

Omitió realizar el registro contable de 88 
operaciones en tiempo real, en el periodo de 
corrección, excediendo los tres días posteriores $6,090.91 $70,045.51 
en que se realizó la operación, por un Importe 
de $507,576.17. 

Totales $102,038.16 $1 '174,962.34 

g) Ejecución de las multas a cargo de los Partidos Acción Nacional y del Trabajo 

Ahora bien, considerando que, este Consejo Estatal mediante acuerdo CE/2021/092 
determinó la pérdida de acreditación ante este órgano electoral de los partidos políticos: 
Acción Nacional y del Trabajo, y, por ende, no obtuvieron financiamiento público local, 

~-la ejecución de las sanciones señaladas en la resolución INEICG1396/2021 queda a 
cargo de la propia autoridad electoral nacional, ya que se considera como una sanción 
impuesta en el ámbito federal, de conformidad con el Apartado B, numeral 1, inciso e) 
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INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ESTATAL 

-~ -~-

IEPC 
TABASCO 
'TU partlclpac/On, liS 

nuestro com romiso~ 

CE/2022/01 O 

del artículo sexto de los Lineamientos. En ese tenor, este órgano electoral hizo del 
) 

conocimiento de la autoridad nacional, el contenido del acuerdo CE/2021/092 aprobado e 
el 14 de diciembre de dos mil veintiuno, en el que, entre otras cosas, se determinó que 
los partidos políticos mencionados, no obtuvieron financiamiento público local, decisión 
que se encuentra firme, en virtud de haberse confirmado por parte de los órganos 
jurisdiccionales. 

h) Ejecución de las multas a cargo de los Partidos Encuentro Solidario, Redes 
Sociales Progresistas y Fuerza por México 

Por otra parte, en virtud de la cancelación del registro de los partidos políticos: 
Encuentro Solidario, Redes Sociales Progresistas y Fuerza por México 
determinado por el Consejo General del INE en las resoluciones INE/CG1567/2021, 
INEICG1568/2021 e INEICG1569/2021, respectivamente, las multas impuestas a los 
partidos mencionados en la resolución INEICG1396/2021 se consideran como parte del 
adeudo de dichos entes políticos; por lo que, deberán incluirse en la lista de créditos 
respectivos, con el fin de incluirse de acuerdo con el orden de prelación indicado en la 
disposición legal, entre las que se encuentran el pago de sanciones administrativas de 
carácter económico impuestas por el INE, de conformidad con el artículo 395 numeral 1 
del Reglamento de Fiscalización, 13 de las Reglas Generales aplicables al 
Procedimiento de Liquidación de los Partidos Políticos Nacionales que no obtuvieron el 
Porcentaje Mínimo de la votación establecida en la Ley para conservar su registro, y 
apartado B, numeral 1, inciso f) , del artículo Sexto de los Lineamientos. Determinación 
que, de la misma forma, se hizo del conocimiento del INE con el contenido del acuerdo 

CE/2021/092; e incluso, la propia autoridad así lo determinó en las resoluciones 
mencionadas. 

14. Sanciones en ejecución. Que, el veintiséis de agosto del año dos mil veintiuno, este 
Consejo Estatal, mediante acuerdos CE/2020/005, CE/2021/082 y CE/2021/083 hizo 
efectivas las sanciones impuestas por el Consejo General del INE, entre otros, a los 
partidos políticos: de la Revolución Democrática y Verde Ecologista de México; 
quedando hasta el uno de marzo de la presente anualidad, pendientes de deducir los 
siguientes montos: 
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Monto de 

Resolución 
Monto total de deducciones Montos por 

sanción efectuadas al 01 de saldar 
marzo de 2022 

INEICG26912021 $399,036.86 so $399,036.86 

INEICG5812019 

INEICG467/2019 
$7'484,112.76 $250,563.06 $7'233,549.70 

CE/2022/01 O 

Deducción 
programada hasta 

Mayode2022 

Diciembre de 2026 

En ese sentido, los montos pendientes de ejecución continuarán su deducción del 
financiamiento público local que corresponda de forma mensual, en los términos 

señalados en los acuerdos CE/2021/082 y CE/2021/083, sin perjuicio de las multas que 

se ejecutan en el presente acuerdo, siempre y cuando sus montos no excedan del 50% 
(cincuenta por ciento) del financiamiento público mensual que reciba cada partido 
político de conformidad con el artículo Sexto, apartado B, numeral 1, inciso b) de los 
Lineamientos. 

En lo que se refiere a los partidos políticos: Revolucionario Institucional, Movimiento 

Ciudadano y Morena, a la presente fecha, no cuentan con sanciones pendientes de 
ejecución. Por lo que, se considera procedente la ejecución de las sanciones impuestas 

en la resolución INEICG1396/2021, al mes siguiente inmediato de la fecha de 
aprobación del presente acuerdo, de conformidad con el artículo Sexto, apartado B, 
numeral 1, inciso a), fracción ii) de los Lineamientos. 

15. Montos totales por ejecutar. Que, de acuerdo con la resolución INEJCG1396/2021 , el 

total de las sanciones impuestas por el Consejo General dei iNE a los partidos políticos: 
Revolucionario Institucional, de la Revolución Democrática, Verde Ecologista de México, 
Movimiento Ciudadano y Morena son los siguientes: 

Sanciones 
Partido político Total 

Multa Reducción (25%) 

3,584.80 547,091.74 
Revolucionarlo Inst itucional 1 '725,638.88 

2,419.74* 1'172,542.60* 

De la Revolución Democrát ica 4,481.00 1'016,262.92 1'020,743.92 

Verde Ecologista de México 896.20 1'593,185.64 1'594,081.84 
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Sanciones 
Partido político 

Multa Reducción (25%) 

Movimiento Ciudadano 1,792.40 615,232.24 

Morena 1,792.40 4'751,960.29 

• Sanciones impuestas como integrante de la Coalición "Va X Tabasco". 

~--
IEPC 

TABASCO 
"Tu particlpaci6n, es 

nuestro com mtso•. 

e EJ20221o1 o 

Total 

617,024.64 

4'753,752.69 

En razón de las cantidades mencionadas y de acuerdo con el procedimiento 
determinado por el INE, resulta procedente la ejecución de las sanciones establecidas 

en la resolución INEICG1396/2021; por lo que, en el caso de las multas, el cobro se 

realizará en una sola exhibición, con cargo a la siguiente ministración a la que tenga 

derecho cada partido político sancionado, siempre y cuando, el conjunto de sanciones 

no exceda del 50% (cincuenta por ciento) del pago mensual que perciba por concepto 

de financiamiento público local para actividades ordinarias permanentes. 

Respecto al cúmulo de sanciones por concepto de reducciones de ministración, de 

acuerdo con lo determinado por el INE en la resolución INEIGG1396/2021 , su retención 

será el equivalente al 25% (veinticinco por ciento) de la ministración mensual que cada 

partido político sancionado perciba por concepto de financiamiento público local para el 

sostenimiento de actividades ordinarias permanentes, hasta alcanzar cada uno de los 

montos mencionados en el presente acuerdo y extendiéndose por el número de meses 

necesarios para cubrir la totalidad de las sanciones impuestas. 

Para efectos de lo anterior, se procede a determinar el límite que corresponde al 

veinticinco por ciento sobre la ministración mensual del financiamiento público local para 

el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes que percibe cada uno de los 

partidos políticos sancionados, de acuerdo con lo establecido en el acuerdo 
CE/2021/092. 

Partido Político 
Minlstraclón Reducción del 

mensual 25% 

Revolucionario Institucional $543,048.88 $135,762.22 

De la Revolución Democrática $740,788.93 $185,197.16 

Verde Ecologista de México $501,125.97 $125,281 .53 
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Partido Político 
Mlnistración Reducción del 

mensual 25% 

Movimiento Ciudadano $391,922.03 $97,980.51 

Morena $2'1 13,971 .92 $528,492.98 

CE/2022/01 O 

16. Calendarización d~ la ejecución. Que, las sanciones impuestas por el Consejo 
General del INE a los partidos políticos: Revolucionario Institucional, de la 
Revolución Democrática, Verde Ecologista de México, Movimiento Ciudadano y 
Morena en la resolución INEICG1396/2021 se deducirán del financiamiento público 
mensual que reciba cada partido político de acuerdo con el siguiente calendario: 

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 

2022 

2022 

2023 

• El saldo pendiente será cubierto con el 25% que se obtenga de acuerdo con el financiamiento público lOcal por actividades ordinarias penmanentes 
que en su caso, el Consejo Estatal determine para el ejercicio 2023. 
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PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 

2022 

---
IEPC 

TABASCO 
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nuestro compromiso·. 
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El cobro de la sanción será a partir del mes de junio del aoo dos mil veintidós, dado que el partido tiene mu~as en ejecución que concluyen en el mes 
de mayo de la presente anualidad, de conformidad con el acuerdo CE/20211083. 

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO 

2027 

2027 2028 

El cobro de la sanción será a partir del mes de enero del allo dos mil veintisiete, dado que el partido tiene mu~as en ejecución que concluyen en el 
mes de diciembre de dos mil veintiséis de conformidad con el acuerdo CE/20211082. En razón de lo anterior, el monto mensual se ajustará de 
acuerdo con el financiamiento que obtenga para el ejercicio que corresponda. 

PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO 

2022 
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PARTIDO MORENA 

2022 

"Tu pal!ief»<;rdn, es 
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CE/2022/01 O 

Es importante mencionar que, la calendarización presentada y particularmente los 
montos estipulados, serán ajustados de acuerdo con el monto de financiamiento público 
local que obtenga cada partido político en ejercicios subsecuentes. 

17. Facultad del Consejo Estatal para emitir acuerdos. Que, de la interpretación 
sistemática y funcional del artículo 115, numeral 1, fracciones X y XXXI de la Ley 
Electoral, el Consejo Estatal podrá dictar los acuerdos necesarios que resulten 
pertinentes para garantizar el oportuno y adecuado ejercicio de sus facultades y 
atribuciones, previstas de manera implícita o expresa en la citada Ley. 

Por lo tanto, este Consejo Estatal es competente para emitir el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Por los motivos y consideraciones mencionados en el presente acuerdo, en 
cumplimiento a la resolución INE/CG1396/2021 aprobada por el Consejo General deiiNE, se 
ordena la ejecución de las multas impuestas a los partidos polfticos: Revolucionario 
Institucional, de la Revolución Democrática, Verde Ecologista de México, Movimiento 
Ciudadano y Morena, conforme a los montos que a continuación se detallan: 

1 

Partido polftico Total 

Revolucionarlo Institucional 1 '725,638.88 

De la Revolución Democrática 1'020,743.92 
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Partido político Total 

Verde Ecologista de México 1'594,081 .84 

Movimiento Ciudadano 617,024.64 

Morena 4'753,752.69 

~~ 
IEPC 

TABASCO 
"Tu panlc/pllcién. as 

nuest10 com 10m/so". 

e EJ20221o1 o 

Cantidades que serán deducidas del financiamiento público destinado para el sostenimiento 

de actividades ordinarias permanentes correspondiente a cada partido político, conforme a 
los términos y porcentajes establecidos en la resolución mencionada y de acuerdo con el 

calendario y las consideraciones señaladas en el presente acuerdo. 

SEGUNDO. Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral y Educación 

Cívica, para que en coordinación con la Dirección Ejecutiva de Administración de este 

Instituto Electoral, se retengan los montos establecidos en el presente acuerdo de las 
ministraciones que por concepto de financiamiento público local para actividades ordinarias 

permanentes corresponde a los Partidos Políticos: Revolucionario Institucional, de la 
Revolución Democrática, Verde Ecologista de México y Morena, de conformidad con los 

términos establecidos en el presente acuerdo. 

TERCERO. Se instruye al Titular del Órgano de Fiscalización de este Instituto Electoral y a la 

Dirección Ejecutiva de Administración, para que, en caso de que existan multas impuestas 

por este organismo electoral pendientes de ejecución, realicen los ajustes necesarios de 

acuerdo con el orden en que quedaron firmes; asimismo, vigilen el cumplimiento del presente 

acuerdo. 

CUARTO. Los montos que se retengan a los partidos Revolucionario Institucional, de la 

Revolución Democrática, Verde Ecologista de México y Morena, serán puestos a 

disposición de la Secretaría de Planeación y Finanzas del Gobierno del Estado, para que 
ésta a su vez, los entregue al Consejo de Ciencia y Tecnología del Estado de Tabasco, en 

términos de los artículos 458, numeral 8 de la Ley General y 349, numerales 1 y 2 de la Ley 

Electoral. 

QUINTO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva de este Instituto, remita copia certificada d:\ 1\.. 

presente acuerdo y notifique a la Unidad Técnica de Fiscalización del Instituto Naciona \) \ 
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Electoral, respecto a la ejecución de las sanciones determinadas por el Consejo General del 
1 N E en la resolución 1 N EJCG 1396/2021 . 

SEXTO. Asimismo, se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que, a través de la 
Coordinación de Vinculación con el INE notifique el presente acuerdo al citado organismo 

nacional, por conducto de su Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos 
Locales, para los efectos correspondientes. 

SÉPTIMO. Publíquese en el Periódico Oficial del Estado y en la página de internet del 
Instituto, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley Electoral y de Partidos 
Políticos del Estado de Tabasco. 

CARME 
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ACUERDO QUE, A PROPUESTA DE LA COMISIÓN PERMANENTE DE IGUALDAD DE GÉNERO Y 

NO DISCRIMINACIÓN, EMITE EL CONSEJO ESTATAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, MEDIANTE EL CUAL APRUEBA EL PROTOCOLO 

DE CONSULTA LIBRE, PREVIA, INFORMADA, CULTURALMENTE ADECUADA Y DE BUENA FE 

PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE ACCIONES AFIRMATIVAS SOBRE LOS DERECHOS POLÍTICO 

• ELECTORALES DE LAS PERSONAS INDÍGENAS Y AFROMEXICANAS Y SU PARTICIPACIÓN 

EN EL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2023 - 2024. 

Glosario. Para efectos de este acuerdo se entenderá por: 

Medidas compensatorias para grupos en situación de 
vulnerabilidad o de discriminación, que tienen como fin 
revertir escenarios de desigualdad histórica y de tacto 
que enfrentan ciertos grupos humanos en el ejercicio de 
sus derechos y con el propósito de garantizar igualdad 

Acciones afirmativas: en el acceso a los bienes, servicios y oportunidades de 
que disponen los sectores sociales. Se caracterizan por 
ser temporales, proporcionales, razonables y objetivas, 
teniendo como fin último el promover una igualdad 
sustancial entre los miembros de la sociedad y los 
grupos a los cuales pertenecen. 

Consejo Estatal: 
Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Participación 
Oiudadana de Tabasco. 

Constitución Federal: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Constitución Local: 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Tabasco. 

Consulta libre, previa, informada, culturalmente 

Consulta indígena: 
adecuada y de buena fe para la implementación de 
acciones afirmativas a favor de las personas indígenas 
y afromexicanas en Tabasco. 

Comité: Comité lnterinstitucional para la Consulta Indígena. 
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Comisión Permanente de Igualdad de Género y No 
Comisión de Igualdad: Discriminación del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana de Tabasco. 

Instituto Electoral: 
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de 
Tabasco. 

Instituto de Pueblos 
Instituto Nacional de Pueblos Indígenas 

Indígenas: 

Ley Electoral: 
Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado de 
Tabasco. 

Ley General: 
Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 

Protocolo de consulta libre, previa, informada, 
culturalmente adecuada y de buena fe para la 

Protocolo: 
implementación de acciones afirmativas sobre los 
derechos políticos - electorales de las personas 

' indígenas y afromexicanas y su participación en el 
Proceso Electoral Local Ordinario 2023 - 2024. 

Secretaría Ejecutiva: 
Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Tabasco. 

ANTECEDENTES 

l. Acciones afirmativas. El veintinueve de junio del dos mil veinte, con motivo del Proceso 

Electoral Local 2020 - 2021 , el Consejo Estatal mediante acuerdo CE/2020/022, emitió 
los Lineamientos para garantizar los principios constitucionales de paridad, igualdad y no 

discriminación en las postulaciones a las candidaturas a presidencias municipales, 

regidurías y diputaciones en los procesos electorales. En dicho acuerdo, se 

implementaron acciones afirmativas a favor de los pueblos y comunidades indígenas sin 
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mediar la consulta correspondiente, dadas las condiciones sanitarias originadaos 
imperantes en el periodo, por el virus SARS-COVID-19. 

Reforma a la Ley Electoral. El diecisiete de agosto de dos mil veinte, se publicó en el 

Periódico Oficial del Estado, Época 7a. Extraordinario, edición número 174, el decreto 214 

por el que se reformaron, adicionaron y derogaron diversas disposiciones de la Ley 
Electoral, en la que el Poder Legislativo incluyó los principios de interculturalidad y 

derechos humanos, para el cumplimiento de las funciones de las autoridades electorales. 

1111. Medio de impugnación. El tres de septiembre del dos mil veinte, el Tribunal Electoral de 

Tabasco declaró improcedente el juicio TET-AP-03/2020-111 promovido por los partidos 

políticos nacionales: Revolucionario Institucional, Verde Ecologista de México y Morena; 

y, con ello, confirmó el acuerdo CE/2020/022 aprobado por este órgano electoral, 

señalando que la imposibilidad de llevar a cabo la consulta a comunidades y pueblos 

indígenas estuvo justificada, pues se ponderó el derecho a la salud de las personas, 

conforme a los tratados internacionales, la norma federal y local. 

IV. Designación de la Presidencia de la Comisión de Igualdad. El veintidós de noviembre 

del año dos mil veintiuno, el Consejo Estatal aprobó el acuerdo CE/2021/088 mediante el 

cual se ratificaron las designaciones de las Consejeras y los Consejeros Electorales en 

las Presidencias de las Comisiones, entre ellas, la relativa a la Comisión de Igualdad, la 
que quedó integrada por el Consejero Electoral, Vladimir Hernández Venegas y las 

Consejeras Electorales, maestras María Elvia Magaña Sandoval y Rosselvy del Carmen 

Domínguez Arévalo, esta última en su calidad de Consejera Presidenta. 

V. Instalación de la Comisión de Igualdad. El veinticinco de enero de dos mil veintidós, se 
celebró la sesión ordinaria de instalación de la Comisión en la que se efectuó la toma de 

protesta de la presidenta y de los nuevos integrantes, con motivo de su designación y 

nueva conformación. 

VI. Aprobación del programa anual de trabajo para el año 2022 de la Comisión de 
Igualdad. El treinta y uno de enero del presente año, el Consejo Estatal mediante el 

acuerdo CE/2022/02, aprobó el programa anual de trabajo de la propia comisión para el 
año dos mil veintidós. 
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Competencia del Instituto Electoral. Que, los artículos 9, apartado C, fracción 1, de la 
Constitución Local; 3, numeral3, 100 y 102 de la Ley Electoral, establecen que el Instituto 
Electoral es el organismo público local de carácter permanente, autónomo en su 
funcionamiento, independiente en sus decisiones y profesional en su desempeño, dotado 
de personalidad jurídica y patrimonio propios que se rige por los principios de certeza, 
legalidad, independencia, inclusión, imparcialidad, máxima publicidad, transparencia, 
rendición de cuentas, objetividad, paridad, interculturalidad, y las realizarán con 

perspectiva de género y enfoque de derechos humanos. 

Por su parte, el artículo 101 de la Ley Electoral, establece como finalidades del Instituto 

Electoral, las siguientes: contribuir al desarrollo de la vida pública y democrática en el 
Estado de Tabasco; preservar el fortalecimiento del régimen de partidos políticos; 

asegurar a las ciuda~anas y ciudadanos el ejercicio de sus derechos políticos electorales 

y vigilar el cumplimiento de sus obligaciones; garantizar la celebración periódica y pacífica 

de las elecciones para renovar a los integrantes de los poderes legislativo, ejecutivo y los 

ayuntamientos del Estado; velar por la autenticidad y efectividad del voto; llevar a cabo la 

promoción del voto y coadyuvar en la difusión de la educación cívica y de la cultura 

:> 
democrática; garantizar la paridad de género y el respeto de los derechos humanos de 

las mujeres en el ámbito político y electoral; y, organizar o coadyuvar a la realización de 

los ejercicios de consultas populares y demás formas de participación ciudadana, de 

conformidad con lo que dispongan las leyes. 

2. Órgano Superior de Dirección del Instituto Electoral. Que, de acuerdo con lo 
estipulado en el artículo 106 de la Ley Electoral, el Consejo Estatal es el Órgano Superior 
de Dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales 

y legales en materia electoral, así como de velar porque los principios de certeza, 

legalidad, independencia-, máxima publicidad, imparcialidad, objetividad y paridad de 

género, guíen todas las actividades del Instituto Electoral. 

3. Protección de los derechos humanos. Que, de conformidad con los artículos 1 y 2 de 

la Declaración Universal de los Derechos Humanos, los seres humanos nacen libres e 

iguales en dignidad y derechos, dotados de razón y conciencia, por lo que deben de 
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comportarse fraternalmente los unos con los otros. Así mismo, se reconoce que los 

derechos y libertades con los que se les proclama en dicha declaración, sin distinción de 

raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política, origen nacional o social, posicióno 
económica, nacimiento o cualquier otra condición. 

Por su parte, el artículo 1 de la Constitución Federal, impone a todas las autoridades, en 

el ámbito de sus competencias, la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar 

los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, inalienabilidad, 

interdependencia, indivisibilidad y progresividad. 

Asimismo, el párrafo quinto del articulo antes indicado refiere que, se encuentra prohibida 
toda discriminación motivada por el origen étnico o nacional, el género, la edad, las 

discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, la 

preferencia u orientación sexual, el estado civil o cualquier otra que atente contra la 

dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las 

personas. 

En ese mismo sentido, el artículo 3, numeral 3 de la Ley Electoral, refiere que las 

autoridades electorales están obligadas para el cumplimiento de sus funciones 

electorales, a regir su actividad bajo los principios de certeza, legalidad, independencia, 

inclusión, imparcialidad, máxima publicidad, transparencia, rendición de cuentas, 

objetividad, paridad, interculturalidad; además, de realizarlas con perspectiva de género 

y enfoque de derechos humanos. 

4. Composición pluricultural de la Nación. Que, la Constitución Federal en su artículo 2 

reconoce la composición pluricultural de la Nación, sustentada originalmente en los 
pueblos indígenas y define a estos como aquellos que descienden de las poblaciones que 

habitaban en el territorio actual del país al iniciarse la colonización y que conservan sus 

propias instituciones sociales, económicas, culturales y políticas, o parte de ellas. 

Asimismo, el párrafo tercero del artículo indicado refiere que, son comunidades 

integrantes de un pueblo indígena, aquellas que forman una unidad social, económica y 

cultural, asentadas en un territorio y que reconocen autoridades propias de acuerdo con 

sus usos y costumbres, cuyo reconocimiento se hará en las constituciones y leyes de las 
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entidades federativas, las que deberán tomar en cuenta, entre otros criterios, el de 

asentamiento físico. 

Además, el párrafo cuarto del citado artículo refiere que, el reconocimiento de los pueblos 
y comunidades indígenas se hará en las constituciones y leyes de las entidades 

federativas, las que deberán tomar en cuenta, además de los principios generales 

establecidos en dicho artículo, criterios etnolingüísticos y de asentamiento físico. 

• ,~ 5. Reconocimiento constitucional a las comunidades indígenas. Que, el artículo 2, 

apartado "A", fracción 111 de la Constitución Federal, reconoce y garantiza el derecho de 

los pueblos y las comunidades indígenas a la libre determinación y, en consecuencia, a 

la autonomía para elegir de acuerdo con sus normas, procedimientos y prácticas 
tradicionales, a las autoridades o representantes para el ejercicio de sus formas propias 

de gobierno interno, garantizando que las mujeres y los hombres indígenas disfrutarán y 

ejercerán su derecho de votar y ser votados en condiciones de igualdad; así como a 

acceder y desempeñar los cargos públicos y de elección popular para los que hayan sido 
electos o designados, en un marco que respete el pacto federal, la soberanía de los 

Estados y la autonomía de la Ciudad de México. Asimismo, refiere que, en ningún caso 

las prácticas comunitarias podrán limitar los derechos político-electorales de los y las 

ciudadanas en la elección de sus autoridades municipales. 

6. Reconocimiento a los pueblos y comunidades afromexlcanas. Que, el artículo 2, 

apartado "C" de la Constitución Federal, reconoce a los pueblos y comunidades 

afromexicanas, cualquiera que sea su autodeterminación, como parte de la composición 

pluricultural de la nación, por lo que gozarán de los mismos derechos señalados en el 

5 
artículo mencionado y en la propia Constitución, así como en los términos que se 

establezcan en las leyes, a fin de garantizar su libre determinación, autonomía, desarrollo 

e inclusión social. 

7. Principio de igualdad y no discriminación en la Constitución local. Que, el artículo 2, 

fracción VIII de la Constitución local, indica que todas las personas son iguales ante la 
ley. En consecuencia, tienen derecho sin discriminación a igual protección o beneficio de 

la ley; quedando prohibido en el Estado toda forma de discriminación motivada por origen 
étnico o nacional, el género, la edad, la lengua o idioma, religión, costumbre, opiniones, 
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preferencias, condición social, salud, estado civil o cualquier otra que atente contra la 
dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y las libertades 

de las personas. 

Por su parte, el artículo 3 de la Constitución local señala que, el estado de Tabasco, como 
parte de la nación mexicana, tiene una composición pluricultural, sustentada en la 

diversidad de pueblos y comunidades indígenas que se encuentran asentados y conviven(j 
en su territorio. 

A partir de lo anterior, en la entidad, al igual que en toda la Nación, se reconoce a los 
pueblos y comunidades indígenas establecidos en el Estado, su derecho a la libre 
determinación, mismo que se ejercerá en un marco constitucional de autonomía que 

asegure la unidad estatal y nacional. 

8. Derecho a la consulta de las comunidades indígenas y afromexlcanas. Que, con 

base en las disposiciones normativas que anteceden, se concluye que el Derecho 
Convencional Americano, la Constitución Federal, Constitución Local y la legislación 
referida, reconocen a las comunidades y pueblos indígenas, como sujetos de derecho 
público, así como sus derechos a participar en la vida política de cada entidad, por lo que 

existe la obligación del Estado a través de sus autoridades, de adoptar las medidas 
necesarias para incluirlos y respetar sus derechos. 

En ese contexto, los artículos 15, numeral 2, y 38 de la Declaración de las Naciones 
Unidas sobre Derechos de los Pueblos Indígenas, los Estados adoptarán medidas 
eficaces, en consulta y cooperación con los pueblos indígenas interesados, para combatir 
los prejuicios y eliminar la discriminación y promover la tolerancia, la comprensión y las 
buenas relaciones entre los pueblos indígenas y todos los demás sectores de la sociedad, 
así como aquellas medidas legislativas que tengan como fin alcanzar los objetivos d 
dicha Declaración. 

En el Convenio 169 sobre pueblos indígenas y tribales en países independientes, el 

artículo 6 regula lo relativo a la aplicación del documento mencionado, así como la 
obligación de consultar a los pueblos interesados, mediante procedimientos apropiados y 
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en particular a través de sus instituciones representativas, cada vez que se prevean 

medidas legislativas o administrativas susceptibles de afectarles directamente. 

Además, impone el deber de establecer los medios a través de los cuales los pueblos 

interesados puedan participar libremente, en la misma medida que otros sectores de la 

población, y a todos los niveles en la adopción de decisiones en instituciones electivas y 

organismos administrativos, así como de otra índole, responsables de políticas y 

programas que les conciernan. 

Adicionalmente, se regula que las consultas llevadas a cabo en aplicación del Convenio 

deberán efectuarse de buena fe y de manera apropiada a las circunstancias, con la 
' , finalidad de llegar a un acuerdo o lograr el consentimiento acerca de las medidas 

propuestas 

Asimismo, en el artículo 33 del citado convenio, se prevé que las autoridades 

gubernamentales responsables de los temas relacionados con ese documento deberán 

asegurarse de que existan instituciones u otros mecanismos apropiados para administrar 
los programas que afecten a los pueblos interesados, y que tales instituciones o 

mecanismos disponen de los medios necesarios para el cabal desempeño de sus 

funciones. 

9. Autoridad en asuntos indígenas. Que, .bajo las disposiciones anteriores, el estado 

mexicano expidió el cuatro de diciembre del dos mil dieciocho, la Ley del Instituto Nacional 

de los Pueblos Indígenas, por el que se creó al Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas 

(INPI) como autoridad en los asuntos relacionados con las comunidades indígenas y 
afromexicanas; el cual tiene como propósito, definir, normar, diseñar, establecer, ejecutar, 
orientar, coordinar, promover, dar seguimiento y evaluar las políticas, programas, 

e;;:::' proyectos, estrategias y acciones públicas, para garantizar el ejercicio y la implementación 

~ de los derechos, así como el desarrollo integral , sostenible y el fortalecimiento de sus 
culturas e identidades, de conformidad con lo dispuesto en la Constitución Federal. 

En ese sentido, de acuerdo con los artículos 4, fracción XXIII, y 5 de la Ley citada, el 
Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas es el órgano técnico en los procesos de 

consulta previa, libre e informada, cada vez que se prevean medidas legislativas y 
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administrativas en el ámbito federal, susceptibles de afectar los derechos de los pueblos; 

por lo que, para tal propósito, diseñará y operará un sistema de consulta y participación 

indígenas, en el que establecerá las bases y procedimientos metodológicos para 

promover los derechos y la participación de las autoridades, representantes e instituciones 

de los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas en la formulación, y programas 

de desarrollo, así como para el reconocimiento e implementación de sus derechos. De 

igual forma, podrá llevar a cabo los estudios técnicos necesarios para la efectiva() 

realización de los procesos de consulta. 

10. Obligación del Instituto Electoral de garantizar el derecho a la consulta indfgena y 
afromexlcana. Que, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, estableció que, las autoridades electorales, tienen la obligación de consultar 

a los pueblos y comunidades indígenas mediante mecanismos eficaces que garanticen 

su conocimiento y, por conducto de sus instituciones representativas, cada vez que se 

pretenda emitir medidas susceptibles de afectarles directamente, con la intención de 

garantizar la vigencia de sus derechos y el desarrollo integral de sus pueblos y 

comunidades, sin que la opinión que al efecto se emita vincule a esta autoridad 

administrativa; criterios que se establecen en la jurisprudencia 37/2015 con rubro: 

"CONSULTA PREVIA A COMUNIDADES INDÍGENAS. DEBE REALIZARSE POR 
AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS ELECTORALES DE CUALQUIER ORDEN DE 

GOBIERNO, CUANDO EMITAN ACTOS SUSCEPTIBLES DE AFECTAR SUS 
DERECHOS". 

Por consiguiente, esta autoridad electoral en cumplimiento al principio de interculturalidad 

y en ejercicio a sus actividades con enfoque de derechos humanos, previsto en el artículo 

3, numeral 3, de la Ley Electoral , tiene el deber de visibilizar a las comunidades y pueblos 

indígenas para que sean partícipes de distinta forma en los procesos electorales, en ese 

sentido promoverá las acciones afirmativas necesarias para la inclusión de ese sector e 

la sociedad. 

11. Integración del Comité. Que, el Instituto de los Pueblos Indígenas en ejercicio de 1 

atribución que le confiere el artículo 4, fracciones V, incisos b) y d) ; y, VI de la Ley del 

Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas, propuso la integración de un Comité con 
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personas e instituciones que cuenten con conocimiento y experiencia en el tema 

relacionada con la consulta a las poblaciones o comunidades indígenas y afromexicanas. 

Dicho Comité, tiene como propósito, asesorar, orientar y proporcionar información, 

respecto a la preparación y desarrollo de la consulta indígena, para que, el Instituto 

Electoral establezca el diálogo, coordinación y participación con los pueblos y 
comunidades indígenas y afromexicanas en la entidad, garantizando en todo momento, 

el respeto irrestricto a sus derechos humanos y políticos. 

En ese sentido, el veintiuno de febrero de la presente anualidad, se llevó a cabo la 

instalación del Comité, el cual quedó integrado por las instituciones siguientes: La 

Comisión Estatal de Derecho Estatal; el Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas; la 

Universidad lntercultural del Estado de Tabasco; la Coordinación Estatal del Instituto 

Nacional de Estadística y Geograffa; el Tribunal Electoral de Tabasco; y el Instituto 

Electoral a través de la Comisión de Igualdad de Género y No Discriminación de este 

Instituto Electoral. 

12. Protocolo para el desarrollo de la consulta indígena. Que, la Comisión de Igualdad en 

cumplimiento al programa anual de trabajo para el año 2022, a propuesta del Instituto 

Nacional de los Pueblos Indígenas, presentó previamente al Comité, el contenido del 

protocolo y sus diversos anexos, con la finalidad que fuese revisado y en su caso realizará 
las aportaciones correspondientes, en ese sentido mediante sesión extraordinaria del 

veintidós de marzo del presente año el referido documento fue aprobado por dicho 

Comité. 

Al respecto, atendiendo al principio de certeza y legalidad, resulta viable la 
mplementación del Protocolo, en el que se determina con precisión, las actuaciones que 

deberán llevarse a cabo para el desarrollo de la consulta indígena, para contar con la 

aceptación de los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas, respecto de las 

políticas públicas y en particular de aquellas medidas afirmativas que resulten necesarias 

y permitan su inclusión en la vida política de la entidad. 

El documento propuesto, se encuentra elaborado con apego a los principios de máxima 
publicidad, interculturalidad y derechos humanos, atendiendo las recomendaciones del 
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Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas y de las instituciones que conforman ele · 

Comité. 

El protocolo propuesto, contiene las directrices y metodología que deberán regir el 

desarrollo de cada una de las fases previstas para la celebración de la consulta indígena, 

y está integrado por los siguientes apartados: 1) Conceptos básicos; 2) Marco jurídico 

internacional; 3) Fundamentación; 4) 4) Justificación; 5) La consulta libre, previa, 

informada, culturalmente adecuada y de buena fe para la implementación de acciones 

afirmativas sobre los derechos político-electorales de las personas indígenas y 

afromexicanas en Tabasco y su participación en el proceso electoral local ordinario 2023 

- 2024, 6) Etapas del procedimiento para la realización de la consulta, programa de 

trabajo y calendario, 7) Análisis y sistematización de la información del presupuesto y 

financiamiento, 8) Previsiones generales; y anexos. Cada capítulo describe con precisión 

los procedimientos y particularidades que se implementaran durante el desarrollo de la 

consulta. 

Con lo anterior, se busca la implementación de acciones afirmativas a favor de personas 

indígenas y afromexicanas durante los procesos electorales, de ahí que, la consulta 

indígena sea una medida general que se integrará con las opiniones y propuestas de 

quienes sean partícipes en su desarrollo y que tenga como propósito una herramienta 

eficaz que contribuya a las mejores decisiones para estos grupos vulnerables por parte 

del Consejo Estatal. 

El Protocolo es de aplicación obligatoria para todas las áreas operativas del lnstitu 

Electoral, pues con este, se atienden los principios de certeza, legalidad y seguridad que 
deben regir las actuaciones relacionadas con la obtención del consentimiento de los 

pueblos y las comunidades indígenas y af romexicanas para lograr la implementación de 

acciones afirmativas a favor de estos grupos vulnerables. 

Además, acorde a las tecnologías actuales, en apego a los principios de máxima 

publicidad y transparencia, en el Protocolo se prevé el uso de un micrositio dentro del 

portal electrónico o página web de este Instituto Electoral que permitirá que toda 

información y documentales al respecto, se encuentren publicitadas y accesibles a la 

ciudadanía en general. 
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Finalmente, al Protocolo se anexan las medidas sanitarias necesarias que, con motivo de 

la Pandemia, deberán observar las personas que estén involucradas en la consulta, con 

el propósito de salvaguardar la salud pública de la propia ciudadanía involucrada, y así 
garantizar una mayor participación a través de las acciones tendentes a mitigar o disminuir 

el riesgo de contagio del virus SARS-COVID-19 y sus variantes. 

13. Propuesta de la Comisión de Igualdad. Que, la Comisión de Igualdad, en sesión 

ordinaria efectuada el veinticinco de marzo de la presente anualidad, aprobó el proyecto 

de Protocolo con la finalidad de someterlo a la consideración y en su caso, aprobación 

por parte de este Consejo Estatal. 

14. Facultad del Consejo Estatal para emitir acuerdos. Que, de la interpretación 

sistemática y funcional del artículo 115, numerales 1, fracción XXXIX y 2 de la Ley 

Electoral, el Consejo Estatal podrá dictar los acuerdos necesarios que resulten pertinentes 

para garantizar el oportuno y adecuado ejercicio de sus facultades y atribuciones, 

previstas de manera implícita o expresa en la citada Ley. 

Por lo tanto, este Consejo Estatal es competente para emitir el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Por los motivos y argumentos señalados, se aprueba el Protocolo de consulta libre, 

evia, informada, culturalmente adecuada y de buena fe para la implementación de acciones 

irmativas sobre los derechos políticos - electorales de las personas indígenas y 
romexicanas y su participación en el Proceso Electoral Local Ordinario 2023 - 2024 y sus 

anexos que corren agregados al presente acuerdo. 

SEGUNDO. El Protocolo aprobado, surtirá sus efectos a partir del día siguiente de su 

aprobación. 

TERCERO. Se instruye a la Unidad Técnica de Igualdad de Género y No Discriminación de 

este Instituto Electoral, la vigilancia y supervisión de la aplicación del Protocolo en el desarrollo 

de la consulta indígena. 
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CUARTO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva, que realice los trámites administrativos y se 

emita la versión sintetizada del Protocolo, así como su traducción a las lenguas indígenas 

predominantes en la entidad. Asimismo, realice lo necesario para el cumplimiento del 

Protocolo. 

QUINTO. Se instruye al Titular de la Unidad de Tecnologías de la Información y Comunicación, 

para que implemente y habilite el micrositio relacionado con las actividades desarrolladas para 

la consulta indígena; asimismo, a la Coordinación de Prerrogativas de Partidos Polfticos, para 

que coadyuve con la actualización de información o documentación en el micrositio. 

SEXTO. Asimismo, se instruye a la Secretaría Ejecutiva de este Instituto para que, a través de 

la Coordinación de Vinculación con el Instituto Nacional Electoral notifique el presente acuerdo 

al citado organismo nacional, por conducto de su Unidad Técnica de Vinculación con los 

Organismos Públicos Locales, para los efectos correspondientes. 

SÉPTIMO. Publíquese el presente acuerdo y su anexo en el Periódico Oficial del Estado y en 

la página de intemet del Instituto, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley 

Electoral. 

El presente acuerdo fue aprobado en sesión ordinaria efectuada el treinta y uno de· marzo del 

año dos mil veintidós, por votación unánime de las y los Consejeros Electorales del Consejo 

Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco: Lic. María Elvia 

Magaña Sandoval, Mtro. Juan Correa López, M.O. Víctor Humberto Mejía · , Lic. Hemán 

González Sala, Lic. VI dimir Hemández Venegas y la Consejera 

del Carmen Domfngue Arévalo. 
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INTRODUCCIÓN 

La Consulta Libre, Previa e Informada es un derecho colectivo de los pueblos indígenas 
establecido en el derecho internacional y nacional. Correlativamente es una obligación, 
irrenunciable e intransferible del Estado Mexicano, por mandato del artículo 1 o y 2° apartado 
B, fracción IX, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Con relación a lo anterior, el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco (IEPC 
Tabasco) ha tomado la iniciativa de llevar a cabo un proceso de consulta previa, libre e 
informada antes de definir las "acciones afirmativas indígenas"1 para garantizar la participación 
y representación político-electoral de personas indígenas y afromexicanas en el siguient(\ 

proceso electoral. ~ \ 

Con motivo de ello, y ante la ausencia de una ley que regule de forma específica el Proceso 
de Consulta Indígena tanto en la entidad como a nivel federal , y con el propósito de garantizar 
el cumplimiento de estándares internacionales, así como los principios y características que la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación y la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación han definido en sus ejecutorias.2 

El presente documento contiene los aspectos fundamentales que reg1ran el proceso de 
Consulta previa, libre e informada, mediante la realización de foros y mesas de diálogo en las 
que participarán las personas indígenas y/o afromexicanas los representantes y autoridades 
de los pueblos y comunidades indígenas y/o afromexicanas en la entidad, así como población 
indígena en general del Estado de Tabasco, mismo que se implementará para conocer sus 
opiniones, propuestas, así como respecto de la participación política en ejercicio de sus 
derechos político-electorales en el Proceso Electoral Local ordinario 2023-2024" 

' En términos de la Jurisprudencia 3012014 aprobada por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación de rubro: 
"ACCIONES AFIRMATIVAS. NATURALEZA, CARACTERfSTICAS Y OBJETIVO DE SU IMPLEMENTACIÓN", las acciones afirmativas 
constituyen una m edida compensatoria para situaciones en desventaja, que tienen como propósito revertir escenarios de desigualdad histórica 
y de tacto que enfrentan ciertos grupos humanos en el ejercicio de sus derechos, y con ello, garantizarles un plano de igualdad sustancial en 
el acceso a los bienes, servicios y oportunidades de que disponen la mayorla de los sectores sociales. Este tipo de acciones se caracteriza 
por ser: temporal, porque constituyen un medio cuya duración se encuentra condicionada al fin que se proponen; proporcional, al exigfrseles 
un equilibrio entre las medidas que se implementan con la acción y los resultados por conseguir, y sin que se produzca una mayor desigualdad 
a la que pretende eliminar; asf como razonables y objetivas, ya que deben responder al interés de la colectividad a partir de una situación de 
Injusticia para un sector determinado. 
Las "acciones afirmativas índfgenas• en criterio de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la tesis de 
jurisprudencia XXIV/2018, tienen un grado de perrnisibllidad justificada de trato diferenciado que permite que integrantes de grupos en 
situación de vulnerabilidad o culturalmente diversos, gocen de las mismas oportunidades que el resto de la población. En ese sentido, las 
acciones afirmativas lndfgenas en el ámbito político-electoral permiten a estos grupos tener la oportunidad de acceder a cargos de elecció 
popular, sin que ello implique una discriminación en contra de la mayorfa. Al ser medidas que determinan el resultado de un proceso electoral 
las medidas afirmativas lndfgenas garantizan la participación de Integrantes de comunidades Indígenas a cargos de elección popular, lo qu 
Implica generar un escenario de Igualdad entre grupos indígenas y el resto de la población. Consecuentemente, a través de estas acciones 
se busca aumentar la representación Indígena. 
2 Tesis con registro 2004170, de rubro: "COMUNIDADES Y PUEBLOS IND[GENAS. TODAS LAS AUTORIDADES, EN EL ÁMBITO DE SUS 
ATRIBUCIONES, ESTÁN OBLIGADAS A CONSULTARLOS, ANTES DE ADOPTAR CUALQUIER ACCIÓN O MEDIDA SUSCEPTIBLE DE 
AFECTAR SUS DERECHOS E INTERESES". Jurisprudencia 3712015, con registro de rubro. •coNSULTA PREVIA A COMUNIDADES 
INDfGENAS. DEBE REALIZARSE POR AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS ELECTORALES DE CUALQUIER ORDEN DE GOBIERNO, 
CUANDO EMITAN ACTOS SUSCEPTIBLES DE AFECTAR SUS DERECHOS.". 
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INPI •t 

Estimando que ante la falta de una legislación que regulé la consulta a las personas indígenas 
y afromexicanas, dicho proceso debe atender los principios básicos que den certeza, legalidad 
y publicidad al procedimiento, por esta razón, en el presente documento se precisan las bases, 
así como las etapas a desarrollarse en la consulta. 

En ese sentido, se enuncian los distintos actores que serán partícipes en el proceso de 
consulta, así mismo se describen sus principales roles a fin de cumplir con el objeto de dicho 
proceso. A su vez, en el apartado de "Justificación", se señalan las diferentes razones para 
impulsar las acciones afirmativas en favor de las personas indígenas y afromexicanas. 

Del contenido del presente, se puede conocer el ¿por qué? y ¿para qué? se requiere la 
realización de una Consulta a través de mesas de diálogo además de describirse la 
metodología, los principios rectores, sus etapas y logística, y las diversas actividades que 
harán posible la celebración de la consulta a comunidades indígenas y afromexicanas. Por lo 
que corresponde a las autoridades responsables y otros actores del proceso utilizar el presente 
protocolo como un instrumento para su adecuado desarrollo conforme a los estándares 
internacionales en la materia para realizar con eficacia sus respectivas funciones. 

1. CONCEPTOS BÁSICOS 

A. GLOSARIO 

Para efectos del presente documento se deberá atender lo siguiente: 

AFROMEXICANAS: Son los pueblos y personas descendientes de la diáspora africana en 
México, América Latina y el Caribe, el concepto se refiere a las distintas culturas "negras" o 
"afroamericanas" que emergieron de los descendientes de africanos, las cuales sobrevivieron 
a la trata o al comercio esclavista que se dio en el Atlántico desde el siglo XVI hasta el siglo 
XIX (Antón, et. al. , 2009:20). 

COMUNIDADES O PUEBLOS INDÍGENAS: Son comunidades, pueblos y naciones indígenas 
los que, teniendo una continuidad histórica con las sociedades anteriores a la invasión y 
precoloniales que se desarrollaron en sus territorios, se consideran distintos de otros sectores 
de las sociedades que ahora prevalecen en esos territorios o en partes de ellos. Constituyen 
ahora sectores no dominantes de la sociedad y tienen la determinación de preservar, 
desarrollar y transmitir a futuras generaciones sus territorios ancestrales y su identidad étnica 
como base de su existencia continuada como pueblos, de acuerdo con sus propios patrones 
culturales, sus instituciones sociales y sistemas legales. 

CONSEJO ESTATAL: Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de 
Tabasco. 
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CONSTITUCIÓN FEDERAL: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

CONSULTA: Consulta Libre, Previa, Informada, Culturalmente Adecuada y de Buena Fe para 
la implementación de acciones afirmativas sobre los Derechos Político-Electorales de las 
Personas Indígenas y Afromexicanas y su Participación en el Proceso Electoral Local Ordinario 
2023-2024. 

CONTAGIO: Transmisión de una enfermedad, por lo general infecciosa, de un individuo a otro. 

COVID-19: Enfermedad infecciosa conocida por el nuevo coronavirus conocido como SARS
CoV-2. 

IEPC TABASCO: Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco. 

INPI: Instituto Nacional de Pueblos Indígenas. 

LEY ELECTORAL: Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado de Tabasco. 

PROTOCOLO: Protocolo de consulta libre, previa, informada, culturalmente adecuada y de 
buena fe para la implementación de acciones afirmativas sobre los derechos políticos -
electorales de las personas indígenas y afromexicanas y su participación en el proceso 
electoral Local Ordinario 2023- 2024. 

PUEBLOS INDÍGENAS: "[ .. . ] aquellos que descienden de poblaciones que habitaban en el 
territorio actual del país al iniciarse la colonización y que conservan sus propias instituciones 
sociales, económicas, culturales y políticas, o parte de ellas", aunando en el hecho que "la 
conciencia de su identidad indígena deberá ser criterio fundamental para determinar a quiénes 
se aplican las disposiciones sobre pueblos indígenas", finalmente determinando que "son 
comunidades integrantes de un pueblo indígena, aquellas que formen una unidad social, 
económica y cultural, asentadas en un territorio y que reconocen autoridades propias de 
acuerdo con sus usos y costumbres" . 

SCJN: Suprema Corte de Justicia de la Nación. 



9 DE ABRIL DE 2022 PERIODICO OFICIAL 47 

Derecho de Consulta Indígena 

La Oficina en México del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos 
Humanos, tal y como se ha señalado en la presentación del presente documento, ha 
establecido que: 

El derecho a la consulta tiene un doble carácter: es un derecho humano colectivo 
de los pueblos indígenas, íntimamente vinculado con su derecho a la libre 
determinación, y a la vez un instrumento central para garantizar la realización de 
un amplio conjunto de derechos reconocidos tanto en el ámbito internacional, 
como en el nacional. 

Asimismo, la CIDH ha señalado que el reconocimiento de este derecho de consulta está 
cimentado, entre otros: 

. . . en el respeto a sus derechos a la cultura propia o identidad cultural.. . los 
cuales deben ser garantizados, parlicularmente, en una sociedad pluralista, 
multicultural y democrática. 

Consulta Indígena 

De acuerdo con la Guía de buenas prácticas para la Consulta Previa en las Américas de Jay 
Hartling: 

... La Consulta es un proceso de diálogo intercultural con la finalidad de lograr 
un acuerdo o el consentimiento. La consulta debería ser emprendida por el 
gobierno con la parlicipación activa de los pueblos indígenas y debiera respetar 
la estructura o métodos de toma de decisiones preferidos por los pueblos 
indígenas ... 

En relación con lo anterior, la CIDH ha retomado de la Corte Constitucional Colombiana lo 
siguiente: 

... las herramientas que subyacen a la consulta, permiten conciliar posiciones y 
llegar a un punto intermedio de diálogo intercultural en el que los pueblos ejerzan 
su derecho a la autonomía con sus planes propios de vida ... 

En Derecho a la Consulta de los Pueblos Indígenas en México: Un Primer Acercamiento de 
Rodrigo Gutiérrez Rivas, se señala que la Consulta es: 

. . . un derecho fundamental independiente que los pueblos pueden ejercer 
colectivamente con el objetivo de asegurar el respeto y la protección de su 
integridad, así como su plena capacidad para decidir sobre su destino ... 
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Pueblos Indígenas 

El artículo 2, párrafo segundo de la Constitución Federal señala que los Pueblos Indígenas: 

. . . son aquellos que descienden de poblaciones que habitaban en el territorio 
actual del país al iniciarse la colonización y que conservan sus propias 
instituciones sociales, económicas, culturales y políticas, o parte de ellas ... 

La SCJN, en el "Protocolo de actuación para quienes imparten justicia en casos que involucren 
derechos de personas, comunidades y pueblos indígenas", señala que los Pueblos Indígenas 
u Originarios son: 

. . . Colectividades que descienden de poblaciones que habitaban en el territorio 
actual del país al iniciarse la colonización y que conservan sus propias 
instituciones sociales, económicas, culturales y políticas, o parte de ellas. 

Comunidades de un pueblo lndrgena 

El artículo 2, párrafo cuarto de la Constitución Federal señala que las "comunidades 
integrantes de un pueblo indígena" son: 

... aquellas que formen una unidad social, económica y cultural asentadas en un 
territorio y que reconocen autoridades propias de acuerdo con sus usos y 
costumbres ... 

En el manual sobre los derechos político - electorales de los pueblos y las comunidades 
indígenas del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, se señala que las 
comunidades indígenas de México basan su organización en: 

1. Un territorio colectivo, reconocido como ancestral. 

2. La toma de decisiones de forma colectiva en una asamblea general. 

3. El sistema de cargos, en la cual/a asamblea asigna tareas que pueden ser 
civiles, religiosas, comunales u otras, que sean realizadas en beneficio para la 
comunidad. 

4. El tequio o faena, que es el trabajo colectivo a favor de una comunidad. 

5. Fiestas y ritos, que sirven como un elemento importante de unión social 
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2. MARCO JURÍDICO INTERNACIONAL, NACIONAL Y ESTATAL. 

El derecho a la Consulta tiene su fundamento en los artículos 1 o , 2° y 133 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; con relación a los artículos 19 y 32 numeral 2 de la 
Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas; 6, 7, 15, 17 
del Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo sobre Pueblos Indígenas y 

Tribales; XXI numerales 1 y 2, XXIII numeral1 de la Declaración Americana sobre los Derechos 
de los Pueblos Indígenas. e-¡ A. Normativa Internacional 

De los pactos y normativa internacional, del que el Estado mexicano es parte, se derivan los 
siguientes ordenamientos jurídicos para la tutela de los derechos de los pueblos indígenas y 
afromexicanos: 

Convención Internacional sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación 
· Racial. Entrada en vigor para México: 20 de marzo de 1975 

Artículo 5 . ... Los Estados partes se comprometen a ... garantizar el derecho de 
toda persona a la igualdad ante la ley, sin distinción de raza, color y origen étnico, 
particularmente en el goce de los derechos 

Convenio Número 169 de la Organización Internacional de Trabajo sobre Pueblos 
Indígenas y Tribales. Entrada en vigor para México: 5 de septiembre de 1991. 

Artículo 6 

1. Al aplicar las disposiciones del presente Convenio, los gobiernos deberán: 

a) Consultar a los pueblos interesados, mediante procedimientos apropiados y en particular 
a través de sus instituciones representativas, cada vez que se prevean medidas legislativas 
o administrativas susceptibles de afectarles directamente; 

b) Establecer los medios a través de los cuales los pueblos interesados puedan participar 
libremente, por lo menos en la misma medida que otros sectores de la población, y a todos 
los niveles en la adopción de decisiones en instituciones electivas y organismos 
administrativos y de otra índole responsables de políticas y programas que les conciernan; 

e) Establecer los medios para el pleno desarrollo de las instituciones e iniciativas de esos 
pueblos, y en los casos apropiados proporcionar los recursos necesarios para este fin . 

. Las consultas llevadas a cabo en aplicación de este Convenio deberán efectuarse de 
buena fe y de una manera apropiada a las circunstancias, con la finalidad de llegar a un 
acuerdo o lograr el consentimiento acerca de las medidas propuestas". 
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Artículo 34. 

La naturaleza y el alcance de las medidas que se adopten para dar efecto al presente 
Convenio deberán determinarse con flexibilidad, teniendo en cuenta las condiciones 
propias de cada país. 

El artículo 2, párrafo 1, de dicho convenio, señala que los gobiernos deberán asumir la 
responsabilidad de desarrollar, con la participación de los pueblos interesados, una acción 
coordinada y sistemática con miras a proteger los derechos de esos pueblos y a garantizar el 
respeto de su integridad. 

El artículo 4 del convenio en comento refiere que deberán adoptarse las medidas especiales que 
se precisen para salvaguardar las personas, las instituciones, los bienes, el trabajo, las culturas 
y el medio ambiente de los pueblos interesados. Tales medidas especiales, no deberán ser 
contrarias a los deseos expresados libremente por los pueblos interesados. El goce sin 
discriminación de los derechos generales de la ciudadanía no deberá sufrir menoscabo alguno 
como consecuencia de tales medidas especiales. 

Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, 
Aprobada el 29 de junio de 2006 

Artículo 17 

2. Los Estados, en consulta y cooperación con los pueblos indígenas, tomarán medidas 
específicas para proteger a Jos niños indígenas .. . 

Artículo 18 

Los pueblos indígenas tienen derecho a participar en la adopción de decisiones en las 

cuestiones que afecten a sus derechos, por conducto de representantes elegidos por ellos 
de conformidad con sus propios procedimientos, así como a mantener y desarrollar sus 
propias instituciones de adopción de decisiones. 

Artículo 19 

Los Estados celebrarán consultas y cooperarán de buena fe con los pueblos indígenas 
interesados por medio de sus instituciones representativas antes de adoptar y aplicar 
medidas legislativas y administrativas que les afecten, para obtener su consentimiento 
libre, previo e informado. 
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INPI 4 

Artículo 32 

2. Los Estados celebrarán consultas y cooperarán de buena fe con los pueblos indígenas 
interesados por conducto de sus propias instituciones representativas a fin de obtener su 
consentimiento libre e informado antes de aprobar cualquier proyecto que afecte a sus 
tierras o territorios y otros recursos .. . 

Artículo 38 

Los Estados, en consulta y cooperación con los pueblos indígenas, adoptarán las medidas 
apropiadas, incluidas medidas legislativas, para alcanzar los fines de la presente 
Declaración. 

El artículo 3 de ese mismo ordenamiento, establece que los pueblos indígenas tienen 
derecho a la libre determinación. En virtud de ese derecho determinan libremente su 
condición política y persiguen libremente su desarrollo económico, social y cultural. 

En ese sentido, el artículo 8, numeral 2, inciso d) de la Declaración en cita, señala que 
los Estados deberán establecer mecanismos eficaces preventivos de toda forma de 
asimilación o integración forzada. 

Declaración Americana sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas Aprobada el14 de 
junio de 2016 por la Asamblea General de la Organización de los Estados Americano 

Artículo VI. Derechos colectivos 

... Los Estados promo.verán con la participación plena y efectiva de los pueblos indígenas 
la coexistencia armónica de los derechos y sistemas de los grupos poblacionales y culturas. 

Artículo XX. Derechos de asociación, reunión, libertad de expresión y pensamiento 

3. Los Estados adoptarán, en consulta y cooperación con los pueblos indígenas, 
edidas efectivas para facilitar el ejercicio y asegurar la aplicación de estos derechos 
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Artículo XXIII. Participación de los pueblos indígenas y aportes de los sistemas legales y 
organizativos indígenas. 

1. Los pueblos indígenas tienen derecho a la participación plena y efectiva, por conducto 
de representantes elegidos por ellos de conformidad con sus propias instituciones, en la 
adopción de decisiones en las cuestiones que afecten sus derechos y que tengan relación 
con la elaboración y ejecución de leyes, políticas públicas, programas, planes y acciones 
relacionadas con los asuntos indígenas. 

2. Los Estados celebrarán consultas y cooperarán de buena fe con los pueblos indfgenas 
interesados por medio de sus instituciones representativas antes de adoptar y aplicar 
medidas legislativas o administrativas que los afecten, a fin de obtener su consentimiento 
libre, previo e informado ... 

Artículo XXIX. Derecho al desarrollo 

4. Los Estados celebrarán consultas y cooperarán de buena fe con los pueblos indígenas 
interesados por conducto de sus propias instituciones representativas a fin de obtener su 
consentimiento libre e informado antes de aprobar cualquier proyecto que afecte a sus 
tierras o territorios y otros recursos ... 

Actualmente los instrumentos que el Estado mexicano debe cumplir para garantizar el 
derecho de las comunidades a participar y ser consultadas son: el Convenio 169 de la 
OIT (artículos 6, 7, 15, 17 y 30); La Declaración de las Nacio~es Unidas sobre los 
Derechos de los Pueblos Indígenas (artículos 3, 5, 18, 19 y 32); La Declaración 
Americana sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas (artículo XXIII}. 

Adicionalmente, el Estado mexicano ha firmado y ratificado diversos instrumentos 
internacionales que contienen disposiciones relacionadas con el ejercicio de los 
derechos de los pueblos indígenas y afromexicanos, plasmados en: la Declaración de 
las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas; el "Pacto 
Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales" (artículos 1, 2, 9, 12, 13 y 
15); La "Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas de 
Discriminación Racial" (artículos 1, 2, 4, 5); La "Convención sobre la Eliminación de todas 
las Formas de Discriminación contra la Mujer", (Artículos 1 y 14); La "Convención sobre 
los Derechos del Niño" (artículos 2, 7, 13, 17, 29, 30); y la "Convención sobre los 
Derechos de las Personas con Discapacidad" (artículo 4). 
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Sentencia Kichwa de Sarayaku contra Ecuador. 

La Corte lnteramericana de Derechos Humanos estableció en su sentencia del 27 de junio 
de 2012, con relación al caso del pueblo indígena Kichwa de Sarayaku contra Ecuador, que 
las consultas que se pretendan aplicar a las y los miembros de comunidades y pueblos 

indlg~n::::~::á;.::•:::~~::::::::::~ ::;:::/":::•;::::::: real~r. pues el 

hecho de informar a las comunidades y pueblos indígenas de manera posterior va en 
contra de la esencia del derecho a la consulta; 

• Cultura/mente adecuada, se debe realizar mediante procedimientos acordes, aten
diendo a todas las especificidades de los pueblos y comunidades indígenas, como son 
sus costumbres, tradiciones e instituciones representativas; 

• Informada, esto es, tos procedimientos que sean implementados para dar a conocer 
los proyectos y medidas exigen la provisión plena de información precisa sobre la natu
raleza y alcances del proyecto, pues sólo a sabiendas de todas las consecuencias y 
riesgos de cualquier naturaleza, los integrantes de pueblos y comunidades indígenas 
podrán evaluar la procedencia del plan propuesto; y 

• De buena fe, con el objeto de llegar a un acuerdo basado en la libertad, la confianza 
y respeto mutuo. 

Cabe señalar que la Asamblea General de las Naciones Unidas ha proclamado dos Decenios 
relacionados con los derechos de las personas indígenas y afromexicanos a los que se deben 
prestar especial atención: el Decenio Internacional para los Afrodescendientes (2015-2024) y 
el Decenio Internacional de las Lenguas Indígenas (2022-2032). 

B. Normativa Nacional 
El Estado Mexicano en el año 2001, para cumplir con los compromisos adquiridos con la firma 
del Convenio 169, modificó el artículo 2° de la Constitución referida, para abordar en la fracción 
IX del apartado B, la obligación de Estado para consultar a los pueblos y comunidades 
indígenas, siempre que existan acciones o proyectos que impacten sus formas de vida. 

Por otra parte, el artículo 1 o Constitucional, señala que en los Estados Unidos Mexicanos todas 
las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la propia Constitución y en 
los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las 
garantías para su protección. También prevé que todas las autoridades, en el ámbito de sus 
ompetencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos 
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humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad 
y progresividad. 

En términos generales, el artículo 2° Constitucionalf establece que la Federación, los estados 
y los municipios, promoverán la igualdad de oportunidades de los indígenas y eliminarán 
cualquier práctica discriminatoria, establecerán las instituciones y determinarán las políticas 
necesarias para garantizar la vigencia de los derechos de los indígenas, el desarrollo integral 

.. 

de sus pueblos y comunidades, las cuales deberán ser diseñadas y operadas conjuntamente(' 
con ellos. Conforme a la frac·ción IX del apartado B de dicho artículo, para abatir las carencias 
y rezagos que afectan a los pueblos y comunidades indígenas, dichas autoridades tienen la 
obligación de consultar a los pueblos indígenas en la elaboración del Plan Nacional de 
Desarrollo, de existir recomendaciones y propuestas de éstos, en su caso, serán incorporadas. 

Del análisis a la información antes planteada, se desprende que el derecho a la consulta se 
contempla en el artículo 2° de la Constitución Federal, sin embargo, se circunscribe 
exclusivamente al Plan Nacional de Desarrollo, en cual prevé la obligación del estado 
mexicano de incluir a las comunidades y pueblos indígenas. 

El referido derecho no puede limitarse exclusivamente a esa esfera de la administración 
pública, por lo que en atención a lo previsto en el-artículo 1 del cuerpo normativo referido, se 
establece la aplicabilidad de los tratados internacionales en materia de derechos humanos, 
consecuentemente el derecho a la consulta se regula en el Convenio 169 de la Organización 
Internacional del Trabajo. 

Del mismo modo, nuestro país aprobó la Agenda 2030, plan de acción hacia un futuro 
sostenible a través de 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible, 169 metas y más de 230 

indicadores3
, de los cuales se debe hacer referencia a los objetivos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 8, 1 O, 11 , 

12, 13, 15, 16 y 17. Cada uno de estos objetivos constituyen un marco de actuación que 
contribuye al plano--de los derechos de las comunidades indígenas, así como a mejorar su 
calidad de vida y bienestar común. 

Resulta relevante que México, a finales del mes de diciembre del 2021 , publicó a través del 
diario oficial de la federación, el programa especial de los pueblos indígenas y afromexicanas 
2021-2024, el cual cuenta con 5 objetivos puntuales que reflejan las políticas del gobierno para 
llevar a cabo con el fin de garantizar el desarrollo integral, el bienestar común, así como el 
reconocimiento y respeto de los derechos de los pueblos y comunidades indígenas y 
afromexicanas. 

Los objetivos prioritarios de dicho programa son los siguientes: 

3 Agenda 2030. Disponible en htto:f/www.gob.mx/agenda203Q 
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•!• Promover el reconocimiento y pleno ejercicio de los derechos de los pueblos y co
munidades indígenas y afromexicanas, en particular el derecho a la libre determina
ción, tierras. territorios y recursos naturales y participación y consulta desde una 
perspectiva integral, intercultural y de género. 

•!• Garantizar el desarrollo integral y el bienestar común de las regiones indígenas y 
afromexicanas, mediante el fortalecimiento de sus sistemas económicos, el mejora
miento de la infraestructura social, y el aprovechamiento sustentable de sus tierras, 
territorios y recursos naturales. 

•!• Fortalecer y proteger el patrimonio cultural tangible e intangible de los pueblos indí
genas y afromexicanas, considerando sus expresiones artísticas, científicas, tecno
lógicas y filosóficas, particularmente la educación, la medicina tradicional, las len
guas indígenas y los medios de comunicación. 

•!• Promover la perspectiva intercultural en el diseño, ejecución y evaluación de las po
líticas públicas a través de la coordinación transversal de la Administración Pública 
Federal, y los gobiernos estatales y municipales con las Autoridades indígenas y 
afromexicanas. 

•!• Impulsar un marco jurídico e institucional que dé pleno reconocimiento a los dere
chos de los pueblos indígenas y afromexicanas, tanto en el ámbito federal como en 
las entidades federativas; en especial su carácter de sujetos de derecho público, 
para la construcción de una Nación pluricultural. 

La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, emitió la Juris
prudencia 37/2015, cuyo rubro y texto son del tenor siguiente: 

«CONSULTA PREVIA A COMUNIDADES INDÍGENAS. DEBE REALIZARSE POR 
AUTORIDADES ADMINISTRA TI VAS ELECTORALES DE CUALQUIER ORDEN DE 
GOBIERNO, CUANDO EMITAN ACTOS SUSCEPTIBLES DE AFECTAR SUS DERE
CHOS.- De la interpretación de los artículos 1 o y 2° Apartado B, de la Constitución Polí
tica de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con el numeral 6 del Convenio 169 
de la Organización Internacional del Trabajo sobre Pueblos Indígenas y Tribales en Paí
ses Independientes, se advierte que la Federación, las entidades federativas y los Mu
nicipios, para promover la igualdad de oportunidades de los indígenas y eliminar cual
quier práctica discriminatoria, determinarán las políticas necesarias para garantizar la 
vigencia de los derechos de los indígenas y el desarrollo integral de sus pueblos y co
munidades, las cuales deberán ser diseñadas y operadas conjuntamente con ellos. En 
ese sentido, las autoridades administrativas electorales de cualquier orden de gobierno, 
tienen el deber de consultar a la comunidad interesada, mediante mecanismos eficaces 
que garanticen su conocimiento, y por conducto de sus instituciones representativas, 
cada vez que pretendan emitir alguna medida susceptible de afectarles directamente, 
con el objeto de garantizar la vigencia de sus derechos indígenas y el desarrollo integral 
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de pueblos y comunidades; sin que la opinión que al efecto se emita vincule a la autori
dad administrativa, porque se trata de una consulta para determinar si los intereses de 
los pueblos indígenas serían agraviados·.,, 

C. Normativa Estatal 
Por cuando hace al marco jurídico estatal , en la entidad se cuenta con una serie de 

ordenamientos jurídicos en el ámbito de los derechos de los pueblos y comunidades indígenas 
habitantes en el territorio estatal, a saber: 

La Ley de Derechos y Cultura Indígena del Estado de Tabasco en su artículo 11, fracción 

11, inciso a), establece: 

Al aplicar las disposiciones del presente ordenamiento y especialmente las relativas al 
ejercicio de la autonomía de los pueblos y las comunidades indígenas: 

l. Los Poderes Ejecutivo y Judicial, así como los Ayuntamientos o Concejos Municipales 
deberán: 

a) Reconocer, proteger y respetar los sistemas normativos internos, los valores culturales, 
religiosos y espirituales propios de dichos pueblos y deberá considerarse la índole de los 
problemas que se les plantean tanto colectiva como individualmente; 

La Constitución Política del Estado Libre y Soberano del Estado de Tabasco en su artículo 

2 párrafos 2, 3 y 4: 

En su territorio, todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los Tratados Internacionales de 
los que el Estado Mexicano sea parte y esta Constitución. 

Las normas jurídicas relativas a estos derechos se interpretarán de conformidad con los 
ordenamientos antes invocados, favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección 
más amplia. 

Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de 
universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el 
Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos 
humanos en los términos que establezca la ley. 
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Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado de Tabasco (artículo 3 numeral3): 

El Decreto 118 emitido por el H. Congreso del Estado, establece un reconocimiento expreso 
de la presencia de población indígena_ en sus comunidades; así también para efectos relativos 
y de atención, manifiesta el porcentaje entre la población total y la población que habita en 
hogares indígenas, de acuerdo con los datos oficiales que emite el Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía (INEGI) en su XII Censo General de Población y Vivienda 2000. 

3. FUNDAMENTACIÓN 

El Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Tabasco, considera que la participación 
de las personas indígenas y/o afromexicanas en la vida política del Estado es necesaria, ya 
que este determinado grupo de la sociedad ha sido subrepresentado por años en la toma de 
decisiones, a esto se le atribuye que en la actualidad dentro de la Ley Electoral de Partidos 
Políticos del Estado de Tabasco, no se prevean mecanismos suficientes para la inclusión en 
los procesos electorales a quienes son considerados de determinado grupo indígena y/o 
·afromexicana en su derec~o a ser votado en elecciones a través del sistema de partidos 
políticos. 

Por lo que, en atención al derecho de consulta, mismo que se ha configurado como el medio 
efectivo para la protección de los derechos fundamentales de los pueblos indígenas y 
afromexicanas, porque se trata de un derecho "bisagra", al ser un procedimiento que permite 
acceder al ejercicio de derechos sustantivos4 . 

Ante el reto al que enfrentamos, -que sean procesos de diálogo constructivo de los pueblos con 
ei iEPC Tabasco, a fin de alcanzar acuerdos que garanticen los derechos fundamentales sus
ceptibles de ser afectados (sistemas normativos, derechos políticos electorales, de participa
ción y representación, entre otros) o, en su caso, obtener su consentimiento antes de imple
mentar las medidas sometidas a consulta. 

De lo anterior, es indispensable que el andamiaje legal que sustente a la Consulta Indígena, 
sea el enunciado en el marco jurídico de este documento, así como aquellos criterios de rele
vancia a nivel internacional y nacional, tanto en materia de derechos humanos, como en ma
teria electoral. 

Un ejemplo de criterio internacional, es la Sentencia Kichwa de Sarayaku contra Ecuador, re
suelta por la Corte lnteramericana de Derechos Humanos, el 27 de junio de 2012, relacionada 
on el pueblo indígena Kichwa de Sarayaku en relación a que las consultas a aplicarse a las y 

• De acuerdo con el Informe del Relator Especial sobre los derechos de los pueblos indígenas (AIHRC/21/47) "los principios de consulta y 
consentimiento constituyen, en conjunto, una norma especial que protege el ejercicio de los derechos sustantivos de los pueblos indígenas y 
funciona como un medio para garantizar su observancia. Se trata de una norma que complementa y contribuye a dar efectividad a derechos 
sustantivos" 
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los miembros de comunidades y pueblos indígenas deben atender,"principalmente, los siguien
tes parámetros: 

A. Previa 

Se debe realizar en las primeras etapas del plan o proyecto a realizar, pues el hecho 
de informar a las comunidades y pueblos indígenas y afromexicanas de manera 
posterior va en contra de la esencia del derecho a la consulta. 

El carácter previo de la Consulta consiste en que esta debe efectuarse con la sufi
ciente antelación al acto en que la autoridad convocante decida, adopte, apruebe, 
autorice, publique o ejecute la medida administrativa susceptible de afectar a las 
Comunidades Indígenas y afromexicanas. 

Es decir, se debe realizar la consulta en las primeras etapas de la medida adminis
trativa y no únicamente cuando surja la necesidad de contar con la participación de 
la comunidad. 

La Consulta previa requiere: 
o Comunicar oportunamente a las instancias representativas indígenas la intención 

de convocar a una consulta para que se involucren en ella lo antes posible; 
o Planear desde el inicio, los períodos de cada fase de la Consulta y, en particular, 

programar un tiempo adecuado para la deliberación interna dentro de las comuni
dades Indígenas y afromexicanas; y para la generación de una respuesta adecuada 
por parte de la autoridad administrativa que convoca; y 

o Prever la participación de los pueblos indígenas y afromexicanas en todas las fases 
del proceso de consvlta y qve sv participación no se restrinja sólo a la presentación 
de propuestas. 

B. Culturalmente adecuada 

Se debe realizar mediante procedimientos acordes, atendiendo a todas las especi
ficidades de los pueblos, comunidades indígenas y afromexicanas, como son sus 
costumbres, tradiciones e instituciones representativas. 

Este elemento sustancial tiene la finalidad de que la Consulta sea "apropiada", "de 
fácil comprensión" y "sencilla participación". Para ello, se deberá considerar lo si
guiente: 

1 
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.. 

o Procedimientos cultura/mente apropiados, es decir, de acuerdo con las pro
pias tradiciones de la población a la que va dirigida. 5 

o A través de las instituciones y/o instancias representativas de la población 
indígena; 

o Con la participación individual de las personas que formen parte de los Pue
blos y Comunidades Indígenas y afromexicanas que deseen asistir a la Con
sulta; 

o La realización de la Consulta o el diálogo intercultural en asambleas (comu
nitarias) y/o en otras formas de reunión, asociación u organización de los 
pueblos y comunidades, preferentemente en su ámbito territorial, y fuera de 
él en los espacios y/o inmuebles que determine la autoridad convocante 
cuando se trate de reuniones: 

• Generales o regionales de carácter informativo, 
• En las que vayan a participar de dos o más pueblos, y/o comunidades, 
• En las que se requiera contar con equipo y/o instrumentos específicos 

de trabajo para proporcionar información, orientación y/o asesoría 
técnica, 

• Con mayor accesibilidad para la población indígena y afromexicana; 
y/o 

• Solicitadas por las propias instancias representativas de la población 
indígena. 

o La previsión de los tiempos necesarios para que las instancias representati
vas y la población indígena y afromexicanas participante pueda llevar a cabo 
sus propios procesos de consulta y/o de toma de decisión, así como partici
par efectivamente en las decisiones tomadas de una manera que se adapte 
a sus modelos culturales y sociales. 

o Adoptar medidas para garantizar que quienes integran dichos Pueblos o Co
munidades puedan comprender y hacerse comprender durante el proceso 
de la Consulta. 

o En caso de que la diversidad lingüística lo requiera la autoridad convocante 
adoptará /as medidas necesarias para propiciar una mayor comprensión de 
la Consulta, en función de la disponibilidad de intérpretes u otros medios, de 
la suficiencia presupuesta/ de las instituciones involucradas y/o de los tiem
pos previstos en la legislación o en la normativa aplicable. 

o La finalidad de la Consulta es lograr la participación de las instancias repre
sentativas de los Pueblos y Comunidades Indígenas y afromexicanas, así 
como de su población; involucrar/as en la deliberación y en la toma de deci
siones de los asuntos públicos que les conciernen, así como brindarles los 

5 El artfculo 6, párrafo primero, inciso a) del Convenio No. 169 de la OIT prevé que • . .. los gobiernos deberán ... consultar a los pueblos 
interesados, mediante procedimientos apropiados y en particular a través de sus instituciones representativas, cada vez que se prevean 
medidas legislativas o administrativas susceptibles de afectarles directamente•. Véase, lbid. 
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elementos necesarios para que, preferentemente, adqpten un acuerdo o pro

porcionen su consentimiento sobre la medida, el proyecto o la actividad que 
pretenda realizar la autoridad correspondiente. 

Es este sentido, es conveniente señalar que el "acuerdo o el consentimiento" no 
necesariamente podría estar presente en el proceso de Consulta, pero ello no sig- : 
nifica que la participación de esta población no pueda tener una incidencia en la 
medida, proyecto o actividad que se busca implementar. 

Sobre el particular, es oportuno reproducir el texto de la siguiente determinación adop
tada por la CIDH: 

"326. El hecho de que el consentimiento de los pueblos indígenas no se exija al 
término de todos los procesos de consulta no implica que el deber estatal de con
sulta se limite al cumplimiento de procedimientos formales". 6 

En la referida Guía de buenas prácticas para la Consulta Previa en las Américas 
de la Fundación Adenauer Stiftung, elaborada en el marco de su Programa Regio
nal de "Participación Política Indígena" en América Latina, se anota que: 

" ... No siempre es posible llegar a un acuerdo. En este caso los desacuerdos tam
bién debieran ser tomados en cuenta y registrados ... ". 7 

En relación con lo descrito en este apartado, resulta orientador el numeral 202 de 
la referida Sentencia del 27 de junio de 2012 de la CIDH: 

"202 ... la Comisión de Expertos en Aplicación de Convenios y Recomendaciones 
de la OIT señaló que la expresión "procedimientos apropiados" debe entenderse 
con referencia a la finalidad de la consulta y que por tanto no hay un único modelo 
de procedimiento apropiado, el cual debería "tener en cuenta las circunstancias 
nacionales y de los pueblos indígenas, así como ... la naturaleza de las medidas 
consultadas" ... tales procesos deben incluir ... distintas formas de organización in
dígena, siempre que respondan a procesos internos de estos pueblos ... La ade
cuación también implica que la consulta tiene una dimensión temporal, que de 
nuevo depende de las circunstancias precisas de la medida propuesta, teniendo 
en cuenta el respeto a las formas indígenas de decisión .. . ". 

6 Comisión lnteramericana de Derechos Humanos, "DERECHOS DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS Y TRIBALES SOBRE SUS TIERRAS 
ANCESTRALES Y RECURSOS NATURALES. Normas y jurisprudencia del Sistema Interamericano de Derechos Humanos", IX. 
"DERECHOS A LA CONSULTA Y A LA PARTICIPACIÓN", OEA/Ser.LN/11. Doc. 56/09 30 diciembre 2009, numeral326, p.124 
7 Hartling, Jay, Gula de buenas prácticas para la Consulta Previa en las Américas, op. cit., p. 24 
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Cabe señalar que los planteamientos anteriores incorporan un componente de ''fle
xibilidad" a la Consulta, en términos del artículo 34 del Convenio No. 169: 

"La naturaleza y el alcance de las medidas que se adopten para dar efecto al 
presente Convenio deberán determinarse con flexibilidad, teniendo en cuenta las 
condiciones propias de cada país". 

C. Informada 

Esto es, los procedimientos que sean implementados para dar a conocer los pro
yectos y medidas exigen la provisión plena de información precisa sobre la natura
leza y alcances del proyecto, pues sólo a sabiendas de todas las consecuencias y 
riesgos de cualquier naturaleza, los integrantes de pueblos y comunidades indíge
nas y afromexicanas podrán evaluar la procedencia del plan propuesto. 

Este elemento consiste en que las instancias representativas y la población de los 
Pueblos y Comunidades participantes tengan conocimiento suficiente de la medida, 
proyecto o actividad que, en su caso, pudiera afectarles y de las fases del proceso 
de Consulta para que estén en posibilidad de reflexionar, analizar, estudiar y adop
tar de forma voluntaria la decisión que corresponda al caso concreto, así como para 
establecer un diálogo intercultural con la autoridad convocante, respetuoso de la 
cultura y la forma de vida de esa población. 

La información que se proporcione a esta población sobre la medida que instru
mentaría la autoridad debe: 

o Ser cultural mente adecuada a los pueblos, barrios y comunidades partici
pantes, 

o Estar redactada, diseñada y/o presentada en forma clara, sencilla y com
prensible, 

o Estar integrada en forma escrita, digital, visual, auditiva y/o verbal, incluso, 
utilizando los instrumentos científicos y/o tecnológicos que, en su caso, se 
encuentren disponibles para la autoridad que convoca, 

o Incluir los aspectos relevantes de la medida susceptible de ser instrumen
tada por la autoridad administrativa, al menos: 
• Planteamiento de la medida, proyecto o actividad, 
• Justificación y, en su caso, presentación de algún estudio y/o evaluación,8 

• Objetivo (s), 

8 El artfculo 7, numeral 3 del Convenio No. 169 de la OIT, seilala que: "Los 90biernos deberán velar por que, siempre que haya lugar, se 
efectúen estudios, en cooperación con los pueblos interesados, a fin de evaluar la incidencia social, espiritual y cultural y sobre el medio 
ambiente que las actividades de desarrollo previstas puedan tener sobre esos pueblos. Los resultados de estos estudios deberán ser 
considerados como criterios fundamentales para la ejecución de las actividades mencionadas". Véase, OTI, Oficina Regional para América 
Latina y el Caribe, Convenio Núm. 169 de la OTI sobre pueblos Indígenas y Tribales, Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos 
de los Pueblos lndfgenas, OTI, Lima Perú, 2014. 
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• Alcance, 
• Ámbito geográfico o espacial, 
• Ventajas, desventajas, riesgos y/o impacto, ·• 
• Instituciones e instancias participantes, así como los órganos y personas ser

vidoras públicas de la autoridad convocante responsables de la medida, pro
yecto y/o actividad, así como de la Consulta. 

• Fases y principales actividades y/o acciones de la Consulta, 
• Tiempo estimado de instrumentación, en su caso, cronograma, y 
• Mecanismo de formalización, seguimiento y difusión de los resultados de la 

Consulta. 

Lo anterior, sin menoscabo de que durante el proceso de Consulta las instancias 
representativas y la población indígenas podrán solicitar más información, orienta
ción y asesoría técnica respecto a la medida que se proponga; en este sentido, la 
autoridad preverá un área específica que atienda las consultas de esta población, 
así como personal a su cargo. 

Asimismo, en el proceso de Consulta las referidas instancias representativas, así 
como la población indígena participante también podrán proporcionar información 
a la autoridad convocante, a efecto de que sea considerada, analizada y, de ser 
procedente, incorporada en los términos conducentes en la medida, proyecto o ac
tividad en los términos más factibles. 

D. De buena fe 
Con el objeto de llegar a un acuerdo basado en la libertad, la confianza y respeto 
mutuo. Las autoridades, instancias representativas y personas que participan en la 
Consulta conducen sus actos en un clima de confianza, respeto e igualdad mutua; 
muestran una inclinación natural a la cooperación y a la solidaridad, y no sólo al 
cumplimiento de la legislación y normativa aplicable; establecen un diálogo inter
cultural en el marco de una comprensión recíproca de expectativas; consideran a 

la Consulta como un instrumento verdadero de participación orientado a preservar 
derechos fundamentales; mantienen el propósito sincero y honesto de alcanzar un 
acuerdo, consentimiento y/o consenso respecto a la medida que se delibere sobre 
la base de posiciones y argumentos razonables; y procuran reflejar los acuerdos, 
consensos, compromisos, resultados y otros aspectos relevantes de la Consulta, 
incluso los disensos, de forma objetiva en la versión final de la medida, proyecto, 
actividad institucional o documento que corresponda. 

La buena fe en la Consulta implica que: 
o No constituye un mero trámite o procedimiento formal, 
o Antes de su inicio no existen decisiones predeterminadas, 
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INPI t 
o No es un mecanismo de validación o legitimación de una decisión adoptada con 

anterioridad, 
o No existe ningún tipo de coerción por parte de las autoridades, instancias o perso

nas participantes por sf o sus órganos o representantes autorizados a los que se 
les hayan delegado o conferido facultades para actuar a su nombre, y 

o Se evitará cualquier conducta que pudiera interpretarse como un intento de ruptura 
del principio de "buena fe", por ejemplo: 

• Actos que propicien la desintegración o debilitamiento de la "unidad social, 
económica y/o cultural" que representan los Pueblos, Barrios y Comunida
des, 

• Desconocimiento de sus instancias representativas o liderazgos, 
• Reconocimiento a representaciones paralelas. y 
• La realización de negociaciones individuales sin el conocimiento y/o presen

cia de las instancias representativas y/o la población indígena. 

El Tribunal Constitucional del Perú, en el expediente No. 0022-2009-PI/TC, ha señalado 
,. que "el principio de buena fe conforma el núcleo esencial del derecho a la consulta"9 

En relación a los principios enunciados con antelación, la máxima autoridad jurisdiccional en 
materia electoraP0 emitió el criterio Jurisprudencia 37/2015 a través de la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, cuyo rubro y texto son del tenor si
guiente: 

«CONSULTA PREVIA A COMUNIDADES INDÍGENAS. DEBE REALIZARSE POR AUTORIDADES 
ADMINISTRATIVAS ELECTORALES DE CUALQUIER ORDEN DE GOBIERNO, CUANDO EMITAN 
ACTOS SUSCEPTIBLES DE AFECTAR SUS DERECHOS.- De la interpretación de los artfculos 1° y 2° 
Apartado B, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con el numeral6 del 
Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo sobre Pueblos Indígenas y Tribales en Pafses 
Independientes, se advierte que la Federación, las entidades federativas y los Municipios, para promover 
la igualdad de oportunidades de los indfgenas y eliminar cualquier práctica discriminatoria, determinarán 
las po/fticas necesarias para garantizar la vigencia de los derechos de los indígenas y el desarrollo integral 
de sus pueblos y comunidades, las cuales deberán ser diseñadas y operadas conjuntamente con ellos. En 
ese sentido, las autoridades administrativas electorales de cualquier orden de gobierno, tienen el deber de 
consultar a la comunidad interesada, mediante mecanismos eficaces que garanticen su conocimiento, y 
por conducto de sus instituciones representativas, cada vez que pretendan emitir alguna medida 
susceptible de afectarles directamente, con el objeto de garantizar la vigencia de sus derechos indfgenas 
y el desarrollo integral de pueblos y comunidades; sin que la opinión que al efecto se emita vincule a la 
autoridad administrativa, porque se trata de una consulta para determinar si los intereses de los pueblos 
indfgenas serfan agraviados." 

9 Corte lnteramericana de Derechos Humanos, Caso Pueblo Indígena Kichwa de Sarayaku Vs. Ecuador, op. cit. párrafo 186, pie de página 
247, p.58. 
' 0 De conformidad con el artículo 99 de la Constitución Federal. 
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La sentencia internacional, así como el criterio jurisprudencia! del Tribunal Electoral, antes ci
tados sirven como ejemplo para indicar que existen información en relación al derecho de con
sulta de las comunidades indígenas y afromexicanas, que dan sustento y fundamentan la ac
tuación deiiEPCTabasco. 

Así mismo, existen diversas sentencias de la SCJN y diversas autoridades que han consoli
dado el ejercicio pleno del derecho a la participación, representación y de consulta a las co
munidades y pueblos indígenas, así como a los afromexicanos. 

Por consiguiente, a lo largo del desarrollo de cada fase de la consulta, eiiEPC Tabasco, tendrá 
el deber de velar por la legalidad de todos los actos, así como el de garantizar a todas las 
comunidades y poblaciones indígenas o según el caso las afromexicanas el derecho a ser 
consultados, lo que permitirá establecer canales de comunicación eficaces en el diseño, for

mulación e implementación de las acciones de política pública incluyentes que favorezcan(ll 
desarrollo y bienestar de los mismos. 

4. JUSTIFICACIÓN 

Se considera que con la creación del presente protocolo se e~tablecerán las directrices, 
mismas que se deberán regir en el desarrollo de cada una de las fases previstas para la 
celebración de la Consulta. 

Por lo anterior es destacable señalar el apartado C dell Artículo 2° de la Constitución Federal, 
en el cual menciona que se "reconoce a los pueblos y comunidades afromexicanas, cualquiera 
que sea su autodenominación, como parte de la composición pluricultural de la Nación. 
Tendrán en lo conducente los derechos señalados en los apartados anteriores del presente 
artículo en los términos que establezcan las leyes, a fin de garantizar su libre determinación, 
autonomía, desarrollo e inclusión social': lo que establece que las autoridades federales y 
locales, deberán realizar de acuerdo a sus atribuciones, lo necesario para que se hagan valer 
sus derechos, y el caso de este Instituto, velar por sus derechos políticos electorales, de estos 
pueblos. 

En el presente documento se atiende a lo dispuesto en la Constitución Federal, en el artículo 
2°, párrafo segundo, se enuncia que "La conciencia de identidad, indígena deberá ser criterio 
fundamental para determinar a quiénes se aplican las disposiciones sobre pueblos indígenas"; 

Lo que se constituye como un derecho fundamental de las personas y pueblos indígenas y 
afromexicanas para definir y determinar su identidad y pertenencia a esas colectividades. No 
obstante, es de destacar que el precepto invocado también señala que: 

"El derecho de los pueblos indígenas a la libre determinación se ejercerá en un marco 
constitucional de autonomía que asegure la unidad nacional. El reconocimiento de los 
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INPI l 
pueblos v comunidades indígenas se hará en las constituciones v leves de las entidades 
federativas. las que deberán tomar en cuenta. además de los principios generales 
establecidos en los pá"afos anteriores de este artículo, criterios etnolingüísticos y de 
asentamiento físico. " 

Finalmente, en el último párrafo, apartado A del citado, a la letra señala, que: "Las 
Constituciones y Leyes ,de las Entidades Federativas establecerán las características de 
libre determinación y autonomía que mejor expresen las situaciones y aspiraciones de los 
pueblos indígenas en cada entidad, así como las normas para el reconocimiento de las 
comunidades indígenas como entidades de interés público", lo que indica que las 
Entidades Federativas son las únicas facultadas para reconocer a las comunidades 
Indígenas, asentadas en sus territorios. 

Bajo el amparo del artículo 2 de la Constitución Federal, y el3 numeral 3 de la Ley Electoral, 
con el fin de garantizar los derechos humanos de las personas indígenas y afromexicanas, así 
como de salvaguardar el derecho a que sean consultados en relación a sus derechos políticos 
electorales, eiiECP Tabasco con asesoría técnica deiiNPI, elaboraron el presente documento. 

Documento que contiene las directrices generales, los principios rectores de las consultas y 

contiene la información relacionada con las fases que deberán atenderse para concretar 
~ acertadamente la celebración de la Consulta, así como los temas que puedan favorecer a las 

comunidades y pueblos indígenas, y que además generan un resultado en materia electoral. 

En ese contexto, acorde a la función institucional y dentro de las Reglas de Operación de los 
Programas que operan las Instituciones del Gobierno Federal, se determina que para tal fin la 
elegibilidad de las comunidades de los municipios, que podrán ser partícipes en la consulta, 
tomando en cuenta el porcentaje de habitantes Indígenas y afromexicanas, Lengua Indígena 
y Autoadscripción datos contemplados que determina el Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía (INEGI) en su Censo de Población y Vivienda 2020 y en la Encuesta lntercensal 
2015. 

Es necesario destacar que en el censo 2020, por primera vez en la historia se hace la pregunta 
sí desde la cultura, desde la tradición, la persona se auto-describe como negro 
afrodescendiente o afro mexicano, específicamente en Tabasco, existe una población 
afrodescendiente bastante considerable esto es importante porque se traduce en una forma 
de contribuir visibilizar a grupos que no estaban considerados como grupo prioritario y así 
realizar acciones afirmativas para la eliminación de la discriminación. 

A continuación, se inserta la tabla que contiene los datos porcentuales de la población indígena 
fro mexicana existente en la entidad, obtenidos en el Censo Poblacional del año 2020: 
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~ . '1 

De lo anterior se desprende que la población indígena de Tabasco es de 155,341 habitantes, 
que equivale al 6.47% de su población, siendo seis los municipios que concentran por entidad, 
más de 5,000 habitantes indígenas, y estos son: Centla, Centro, Macuspana, Nacajuca, 
Tacotalpa y Tenosique; en su conjunto agrupan el 91.38% de la población indígena del 
Estado. 
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Por su parte la población Afromexicana de Tabasco es de 37,553 habitantes, que equivale al 
1.56% de su población. Siendo cinco los municipios que concentran por entidad, más de 2,000 
habitantes afromexicanas, y estos son: Centro, Comalcalco, Cunduacán, Jalpa de Méndez 
y Macuspana; en su conjunto agrupan el74.53% de la población Afromexicana del estado. 
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Si sumamos a la población Indígena con la población Afromexicana, tenemos que en Tabasco 
hay 192,894 personas, el 8.03% de su población 11 . 
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artiendo de los datos estadísticos y censales obtenidos, se considera necesario trabajar con 
las acciones afirmativas pertinentes de dichos grupos vulnerables de nuestro Estado, para ello 

11 Censos de Población y VIviendo de 2010 y 2020. 
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deberá efectuarse la Consulta encaminada a la protección los derechos políticos de las 
comunidades indígenas y afromexicanas, pues como ya se dejó visto, existen los números 
suficientes en nuestra entidad de aquel sector, para que sean partícipes en las medidas que 
esta institución adoptará. 

Para la consulta se atenderán los parámetros y principios, analizados en este apartado y en 
cada una de las fases de esta consulta, además se pre.vé tomar en consideración a la 
ciudadanía participante adoptando las medidas de prevención de contagio del COVID-19. 

Siendo consciente de la responsabilidad que implica la realización de las actividades que 
tendrán como propósito concretar la consulta a las comunidades y pueblos indígenas respecto 
de su participación política y el ejercicio de sus derechos aquellos derechos, el Institutor-\ 
Electoral salvaguardara la salud en los actos establecidos en el presente Protocolo. ~ 

1 

5. LA CONSULTA LIBRE, PREVIA, INFORMADA, CULTURALMENTE 
ADECUADA Y DE BUENA FE PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE 
ACCIONES AFIRMATIVAS SOBRE LOS DERECHOS POLÍTICO
ELECTORALES DE LAS PERSONAS INDÍGENAS Y AFROMEXICANAS 
EN TABASCO Y SU PARTICIPACIÓN EN EL PROCESO ELECTORAL 
LOCAL ORDINARIO 2023-2024". 

A. OBJETIVO GENERAL Y ESPECÍFICO DE LA CONSULTA 

l. Objetivo general 

Reconocer el Derecho a la participación y representación de los Pueblos Comunidades 
Indígenas y/o Afromexicanas del estado de Tabasco, y para su ejercicio el Proceso de 
Consulta tendrá como finalidad recabar opiniones, sugerencias y su propia visión en 
relación a sus derechos políticos electorales, así como la injerencia en la participación 
política, cuyos resultados originarán la implementación de acciones afirmativas a favor 
de ellos, en respecto a los principios constitucionales de la no discriminación, la igualdad 
y protección de la ley a favor de todas las personas, para garantizar y proteger sus 
derechos humanos. 

11. Objetivo específico 

Incluir, visibilizar y garantizar la participación en la vida política de la entidad, de aquell 
grupos que históricamente han sido invisibilizados, lo cual se hará efectivo a través 
sistema de partidos, en virtud de que en nuestra entidad ningún municipio elige a su 
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autoridades bajo la modalidad de usos y costumbres, o señalado de otro modo por sus 

propios sistemas normativos. 

B. PRINCIPIOS RECTORES 
Este proceso de consulta deberá ser: 

Previa: Estos foros y mesas de diálogo serán anteriores a la adopción y aplicación de 
las acciones afirmativas que pretende implementar la autoridad responsable. 

Libre: El diálogo que se establecerá durante el proceso deberá realizarse sin coerción, 
intimidación o manipulación de ningún tipo, en libertad y por acuerdo de las partes. 

Informada: Durante el proceso se debe brindar toda la información relacionada con el 
tema, de forma clara, motivo de la consulta. A través de medios accesibles, apoyado 
con los materiales necesarios para asegurar la difusión y comprensión de la información 

que se presenta. 

' Culturalmente adecuada: Con respeto a la costumbre de los pueblos y comunidades 
indígenas, quienes recibirán la invitación a participar a t ravés de sus instituciones 
representativas: en su idioma. La consulta se realizará en un lugar adecuado para 
realizar los foros y las mesas de diálogo, en los tiempos y en la forma prevista en el 

presente documento. 

De Buena fe: En un ambiente de confianza, con la intención de recoger fielmente la 
opinión que expresen las personas de los pueblos y comunidades indígenas y/o 

Afromexicanas participantes. 

Flexible: La consulta debe ser respetuosa, participativa y de diálogo, donde las 
personas indígenas emitan sus opiniones respecto a la participación activa de sus 

derechos poi ítico-electorales. 

Transparente: Se informará en todo momento a las comunidades sobre los logros, 

avances y resultados del Foro y Mesas de Diálogo. 

C. IDENTIFICACIÓN DE ACTORES PARTICIPANTES 
Con la finalidad de realizar un proceso adecuado de Diálogo, es necesaria la participación de 
las y los representantes de los pueblos y comunidades indígenas y/o afromexicanas, así como 

la colaboración de diferentes instituciones. 
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l. Autoridad Responsable 

El Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, a través de la Comisión de 
Igualdad de Género y No Discriminación.12 

11. Sujetos Consultados 

Los representantes de pueblos y comunidades indígenas, así como las afromexicanas y / 
organizaciones civiles. 

Para efecto de su participación en el desahogo del proceso de consulta, se reconocen de 
manera enunciativa mas no limitativa como Autoridades comunitarias a los delegados/as, 
subdelegaciones, jefes de sector, comisarías, autoridades agrarias (comunales y ejidales) 
pertenecientes a los pueblos y comunidades indígenas y/o afromexicanos de Tabasco. 

111. Órgano Técnico 

Es la instancia quien orientará, apoyará y garantizará la coordinación de este proceso, que, 
para estos efectos, ante la ausencia de una legislación estatal que prevea qué autoridad 
fungi rá como órgano técnico, el Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas brindará asistencia 
técnica y metodológica en términos del artículo 4, fracciones V, inciso b), VI y fracciones XXIII 
y XXIV, de su Ley de creación. 

Coadyuvará la Secretaría de Bienestar, Sustentabilidad y Cambio Climático, a través de la 
Subsecretaría de Bienestar de los Pueblos Indígenas del Estadó de Tabasco, la Comisión 
Estatal de los Derecho Humanos y la Universidad lntercultural de Tabasco. 

IV. Órganos Garantes 

La Comisión Estatal de los Derechos Humanos de la entidad, para garantizar y resguardar el 
respeto a los Derechos Humanos. 

V. Comité Técnico lnterinstitucionall 

El Comité Técnico lnterinstitucional es el órgano integrado, al menos, por tres o cinco personas 
funcionarias y/o especialistas que, en caso necesario, se podrá integrar a efecto de que 
proporcione información, documentación, orientación y/o asesoría técnica allns1ituto Electoral 
durante la preparación y desarrollo de la Consulta e incluso, en la ejecución y/o seguimiento 
de los acuerdos o compromisos que se deriven de sus deliberaciones. 

tzoe conformidad al anexo 9 punto 4, inciso 3 apartado 1 del acuerdo CE/2020/022 voto concurrente y anexo, aprobado ante el Consejo 
Estatal el 29 de junio de 2020, http://lepct.mx/sesiones/2020/29062020·ord-06. 
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Estas personas deberán contar con los conocimientos o experiencia en el (los) tema (s) sobre 
el (los) cual (es) versará la Consulta y, preferentemente, haber participado en: 

• El proceso de formulación de legislación, normativa o políticas públicas o privadas 
relacionadas con la población indígena; 

• La elaboración de estudios, investigaciones, dictámenes culturales o peritajes 
antropológicos sobre Pueblos y Comunidades Indígenas y/o afromexicanas; 

(/ 

• La aplicación de técnicas de intervención comunitaria; 

• El acompañamiento de procesos organizativos comunitarios, y/o 

• La defensa y promoción de los derechos político-electorales de este sector de la 
población. 

Será el órgano colegiado de Carácter Técnico, que coadyuvará, orientará, y realizará las 
aportaciones técnicas e informativas para la coordinación de la Consulta, así mismo 
garantizará que durante el proceso de Consulta prevalezca la conservación de los derechos 
humanos de comunidades y pueblos indígenas y afromexicanas. 

Se integra por representantes de las autoridades Instituciones, órganos autónomos entro otros, 
que, por razón de su competencia legal atienden a los pueblos y comunidades indígenas, 
coadyuvarán proporcionando la información que de su competencia les sea requerida, 
integrarán este Comité: 

)- Instituto Estatal de Participación Ciudadana del estado de Tabasco, a través de la Comisión de 
Igualdad de Género y no Discriminación. 

)- El Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas. 

)- La Secretaría de Bienestar, Sustentabilidad y Cambio Climático, a través de la Subsecretaría de 
Bienestar de los Pueblos Indígenas del Estado de Tabasco. 

)- El Instituto Nacional de Estadística y Geografía, a través del Coordinador Estatal. 

)- La Comisión Estatal de los Derechos Humanos en Tabasco. 

)- Universidad lntercultural del Estado de Tabasco. 

)- Tribunal Electoral del Estado de Tabasco. 

VI. OBSERVADORES DEL PROCESO 

Podrán ser observadores: organizaciones de la sociedad civil y en general personas 
nteresadas en aportar para la realización del proceso conforme lo marca la ley. 
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D. MATERIA SOBRE LA CUAL SE REALIZARÁ LA CONSULTA 

Es materia de la consulta indígena las acciones afirmativas indígenas que en su momento 
serán emitidas por el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco para 
garantizar la participación y representación político-electoral de los Pueblos, Comunidades y 
Personas Indígenas y Afromexicanas en el estado de Tabasco. 

Para su análisis y discusión de manera enunciativa y no limitativa se analizarían los siguientes 
ejes temáticos: ..,.. 

l. 

11. 

111. 

IV. 

V. 

La representación de los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas enCl 
los cargos de elección popular en los partidos políticos. 

La participación de las personas indígenas y afromexicanas en las instituciones 
electorales de Tabasco. 

La participación política de las mujeres en los pueblos y comunidades indígenas 
y afromexicanas. 

La juventud y su integración política en los procesos electorales en la entidad. 

Candidaturas independientes indígenas y afromexicanas a diferentes cargos de 
elección popular. 

6. ETAPAS DEL PROCEDIMIENTO PARA LA REALIZACIÓN DE LA 
CONSULTA, PROGRAMA DE TRABAJO Y CALENDARIO 

A. ACTOS PREVIOS Y FASE INFORMATIVA 

En esta etapa, las autoridades responsables adoptarán los acuerdos procedimental 
correspondientes para el desahogo del proceso. 

l. Elaboración del presente protocolo. 
A fin de llevar a cabo el proceso de consulta se adecuó el presente protocolo, al documento 
marco en materia de Consulta generado por eiiNPP3 , que contiene reglas y principios mínimos 
que deberán observar las partes durante todo el proceso.· 

Con base a lo anterior y por tratarse de una medida general que integrará las opiniones y 
propuestas de todos los Pueblos, Comunidades y Personas Indígenas y Afromexicanas en la 
entidad, se construyó una metodología que permita escuchar las opiniones y propuestas de 

13 https:/lwww.inpi.gob.mx/gobmx-2019/convocatoriaslinpi-protocolo-consulta-reforma-constitucional-derechos-pueblos-indigenas.pdf 
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sus autoridades e instituciones a través de una micro regionalización municipal (17 
municipios). 

Así, el desahogo del proceso se realizará a través de Foros y Mesas de Diálogo en los 
diferentes Municipios de la entidad, en donde puedan converger las autoridades y 
representantes de las comunidades que por razón de distancia les sean más próximos. El 
Calendario y sedes municipales se agrega al presente Protocolo como Anexo 1. 

Cl 
Se denomina foro al evento en donde convergerán las diferentes autoridades y 
representaciones indígenas de un mismo municipio y, mesas de dialogo a las que serán 
organizadas en cada foro para el análisis y debate de la información brindada. 

En caso de que alguna comunidad desee otros mecanismos de participación, se podrán 
acordar mecanismos específicos con la autoridad responsable. 

Finalmente se desarrollarán foros estatales para la recolección de las opiniones y propuestas, 
así como para la presentación de resultados sobre las acciones afirmativas que correspondan. 

B. Fase informativa 

Esta fase dará inicio con la emisión de la Convocatoria y para su desahogo se proporcionará 
a los sujetos colectivos de derecho a través de sus autoridades y representantes, toda la 
información de la que se disponga, respecto a los temas a tratar en las mesas de diálogo, para 
ello se ha elaborado el documento "Cuadernillo de información para el foro de consulta libre, 
previa, informada, culturalmente adecuada y de buena fe para la implementación de acciones 
afirmativas sobre los derechos político - electorales de las personas indígenas y afromexicanas 
y su participación en el proceso electoral local ordinario 2023 - 2024", con los temas y sus 
posibles contenidos que propicien la reflexión, el debate y consenso de sus opiniones 

Se realizarán invitaciones personalizadas a los pueblos y comunidades indígenas y 
afromexicanas., a través de sus autoridades representativas por municipio, con la finalidad de 
establecer los diálogos, que permitan a dichas autoridades tengan la información mínima 
necesaria sobre los temas a tratar en las mesas de trabajo en cada municipio. 

El oficio de invitación, estará acompañado por la convocatoria, el cuadernillo de información 
para el foro de consulta libre, previa, informada, culturalmente adecuada y de buena fe para la 
implementación de acciones afirmativas sobre los derechos político - electorales de las 
personas indígenas y afromexicanas y su participación en el proceso electoral local ordinario 
2023 - 2024", y el cartel de difusión del foro y mesas de diálogo, mismo que será colocado en 

s lugares públicos de mayor circulación en la comunidad, acompañado de su respectiva 
traducción en lengua indígena. 
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Las acciones antes señaladas, se realizarán desde la emisión de la convocatoria y hasta un 
día antes de la realización del foro y mesas de diálogo municipal. Aunado a lo anterior, los 
sujetos de derechos colectivos podrán solicitar información específica antes de la realización 
del Foro, respecto a los temas a tratar en las Mesas de Diálogo. 

El día que se desahoguen los Foros serán expuestos los ejes temáticos y a través de las Mesas • 
de Diálogo de resolverán las dudas al respecto. (\ 

C. Fase deliberativa. ~ / 

Esta etapa tiene por finalidad que los pueblos indígenas y afromexicanas analicen, estudien y 
platiquen sobre la información y establezcan sus puntos de vista en acuerdos internos entre la 
comunidad, para ello la invitación personalizada propone a la autoridad comunitaria, el dialogo 
interno, que permita documentar las opiniones, inquietudes y puntos de vista que se deben 
tratar en la reunión municipal en mesas de trabajo con plenaria de resultados y selección de 
comisión de seguimiento. 

Iniciará al término de los foros informativos y concluirán antes de la reunión estatal para el 
desahogo de la etapa Consultiva. 

D. Fase consultiva 

Para el Desahogo de esta etapa, se realizarán Foros municipales/ una Reunión Estatal en 
donde los participantes y representantes de las comunidades y pueblos indígenas y/o 
afromexicanos, podrán exponer sus opiniones, propuestas y reflexiones, dialogarán con los 
representantes y autoridades de otros municipios, para consensar sus opiniones y elaborar 
propuestas, mismas que se darán a conocer a todos los participantes y se incorporarán al 
documento que se elaborará como propuesta final de las acciones que se impulsaran en favor 
de los Derechos Político-Electorales de las personas indígenas y/o afromexicanas en el estado 
de Tabasco. 

E. Fase de sistematización 

Esta etapa se desarrollará al Interior del Comité Técnico lnterinstitucional, donde se revisarán 
cada una de las propuestas, incluyendo todos los puntos de vista recabados, y dirigiendo las 
propuestas a generar la Propuesta de disposiciones, lineamientos y demás acciones que 
permitan modificar las disposiciones actuales para incluir de manera ordenada los derechos 
Político-Electorales de las personas indígenas y afromexicanas del estado de Tabasco y su 
participación en el Proceso Electoral Local Ordinario 2023 - 2024. 

l. Fase de presentación de resultado 

Para el desahogo de esta etapa, se trabajará con una reunión estatal con los representantes 
de las mesas de dialogo municipales dando a conocer a los participantes y representantes de 
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las comunidades y pueblos indígenas y afromexicanas, el documento con los resultados 
ordenados por eje temático; documento, que será el contenido que aportará las propuestas de 
acciones afirmativas que, en su caso, podrá tomar por la autoridad responsable. 

11. Forma de trabajo 

(/ 

Durante el proceso de las reuniones municipales y estatales, el diálogo es fundamental para 
la comunicación asertiva en el momento en que se realizan las reuniones. Desde esta 
perspectiva se retomarán las palabras a través de las mujeres y hombres que las comunidades 
designaron como parte de los sujetos colectivos de derecho, así como de posibles 
acompañantes de éstos. 

Cabe mencionar que, derivado del modelo de nueva normalidad y de las medidas sanitarias 
para combati1r el contagio de SARV-COV 19, se tiene contemplado que, en cada una de las 
etapas de la Consulta, se tendrá a lo dispuesto en el anexo 3 del presente Protocolo, en la 
cual personal que colabora en la Consulta, deberán estar sujeto bajo dichos parámetros. 

F. Recopilación de documentos probatorios. 

Para documentar los trabajos del foro y las mesas de dialogo, se deberán elaborar los 
siguientes documentos: 

• Lista de asistencia: De la reunión municipal y estatal, así como una lista general y una 
de cada mesa de dialogo, en las que se identifique el nombre y cargo de las autoridades 
indígenas y la comunidad que representa, así como a las demás personas asistentes al 
evento. 

• Acta de trabajo: Que una vez revisada, firman las autoridades de las comunidades 
indígenas, así como los organizadores, asistentes en calidad de autoridad responsable, 
órgano técnico garantes, observadores, definiendo la calidad en la que firman. 

• Elaboración de relatoría con evidencia fotográfica. 
• Archivos de grabaciones en audio y/o video del foro. 
• Fotografías desde diferentes lugares del evento. 
• Materiales trabajados en las reuniones (papelógrafos, rotafolios, tarjetas, dibujos, etc). 
• Notas informativas (prensa e internet), entre otros. 

7. ANÁLISIS Y SISTEMATIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN DEL 
PRESUPUESTO Y FINANCIAMIENTO. 

Las sugerencias, aportes y respuestas, generados durante la fase consultiva, se concentrará 
y analizará, para obtener un documento final, en el que se puedan determinar conclusiones 
para que el IEPC Tabasco analice las acciones afirmativas sobre la participación y 
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representación de las personas indígenas y afromexicanas en relación a sus derechos político
electorales. 

Los gastos que ocasione la participación del personal participante en la consulta que integran: 
la Autoridad Responsable, el Órgano Técnico, el Órgano Garante y el Comité Técnico 
lnterinstitucional, en las fases de diseño y realización de la consulta previa, estarán a cargo de 
la autoridad responsable. 

Los gastos derivados del desarrollo del foro y las mesas de dialogo en las etapas Informativa 
y Consultiva, con relación a la papelería, los materiales de apoyo audiovisual, impresión de 
materiales, fotografía y grabación, la preparación de lugares, los alimentos y bebidas de cada 
una de las reuniones se harán en el proceso del foro, que correrá a cargo de la autoridad 
responsable. 

8. PREVISIONES GENERALES 

A. Archivo 

Las listas de asistencia y minutas firmadas y/o selladas son el sustento legal de la consulta 
previa, por ello deben levantarse en cada reunión. Las listas contienen nombre, cargo, edad y 
género para desagregar datos por cortes etarios y de género. 

Al respecto es importante mencionar que la protección de los datos personales estará 
garantizada y los mismos estarán protegidos por medidas de seguridad administrativas, 
técnicas y físicas, para evitar su pérdida, alteración, destrucción, uso, acceso o divulgación 
indebidos, con fundamento en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental y quedarán bajo resguardo del Congreso, en su carácter de autoridad 
responsable. 

B. Traductor-intérprete 

De acuerdo al Convenio 169, se garantizará un( a) intérprete-traductor en el idioma del pueblo 
o pueblos participantes en la consulta previa, con el fin de garantizar el acceso amplio y 
oportuno a la información bajo el principio de buena fe y de procedimientos culturalmente 
apropiados. 

C. Traductor Intérprete de lenguaje de señas 

En un evento público, un intérprete de lenguaje traduce el lenguaje hablado a un lenguaje de 
señas local para asegurar que personas con discapacidades auditivas puedan acceder a la 
misma información que las demás personas. En foros interactivos en donde los miembros del 
público son invitados a participar de forma abierta, un intérprete de lenguaje de señas también 
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puede interpretar del lenguaje de señas local al lenguaje hablado local para que ese grupo de 
personas que se comunican con señas tengan la oportunidad de participar activamente. 
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ANEXOS14 

14 **Los anexos 1 y 2, serán de forma indicativa, más no limitativa, por lo que no tienen perjuicio de que sean modificadas 
según las necesidades para el desarrollo de dicha Consulta y en relación a las reuniones de trabajos interinstitucional 
con las autoridades que integra el Comité Técnico lnterinstitucional. 
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ANEXO 1 
PROPUESTA DE CALENDARIO DE LOS FOROS DE CONSULTA 

Por Por 

Centla Por definir Por definir 

e¡ Centro Por 

Comalcalco Por definir Por definir 

Por definir Por definir 

Por definir Por definir 

Por definir Por definir 

Por 

Jalpa de Méndez Por definir 

Por 

Por definir Por definir 12/08/2022 

Por definir Por definir 19/08/2022 

Por definir Por definir 26/08/2022 

Tacotalpa Por definir Por definir 02/09/2022 

Por Por definir 

Por definir Por definir 

Villahermosa Por definir 25/ 11/2022 
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ANEXO 2 
ELABORACIÓN Y PRESENTACIÓN DE LOS TEMAS DE CONSULTA 

En las reuniones de trabajo con los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas debe 
preverse la siguiente logística: 

Trabajos previos a la 
consulta 

Lugar de la reunión 

Observación general 
del foro: 

Inicio 

Facilitación de los 
temas en mesas de 
dialogo 

Invitación a las comunidades por parte del IEPC Tabasco, INPI y 
los ayuntamientos municipales. 

Elaboración, edición e impresión de material informativos 
relacionado con los temas de diálogo (Información básica, 
preguntas generadoras, folletos informativos, entre otros). 
Este deberá contar con las condiciones adecuadas y necesarias 
para la reunión municipal y estatal, debe ser cómodo, de fácil 
acceso para las personas participantes, con equipo de sonido, 
donde las condiciones lo permitan, resP.etando y cumpliendo con 
las medidas sanitarias y el protocolo correspondiente. 
Abordaje de la reunión (metodología y formato de las mesas de 
diálogo). 
Deberá haber traductores/as en lengua indígena. 
AVISO DE PRIVACIDAD en el Registro (sobre grabaciones y 
fotografías). 
Colocar a las autoridades indígenas en lugar preferente. 
Desde el inicio de la reunión, contar con una mesa en la que haya, 
café, agua, galletas, vasos; para la gente que llega de las 
comunidades. 
Se toma la lista de asistencia general. 
Se acomodan a las personas asistentes. 
Presentación de las autoridades presentes, tanto comunitarias 
como de las diferentes instancias e instituciones de gobierno y 
asociaciones civiles presentes que asisten a la reunión, 
mencionando el nombre, la comunidad y el cargo o puesto que 
tienen. 
Presentación de una síntesis del documento "Cuadernillo 
información la Consulta". 
La persona facilitadora lleva la reunión en un lenguaje claro 
entendible, se apoyará en los materiales gráficos y auditivos q 
se realicen, como apoyo para el desarrollo de la reunión. 
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presentación de los temas podrá ser bilingüe, por lo que deberá de 
hablarse en partes para facilitar la traducción. El 
traductor(a)/ intérprete debe de valerse de su experiencia y 
conocimiento previo de los temas para poder transmitir la 
información a las personas participantes. 
Se toma la lista de asistencia general. 
Se invita a acomodarse a las personas asistentes. 
Se fomenta el debate y la reflexión mediante las preguntas 
generadoras. 
Se preparan las conclusiones de los trabajos y se eligen a los 
representantes de la mesa {Comisionados para dar seguimiento un 
hombre y una mujer) para dar a conocer las opiniones y los puntos 
de vista realizados. 
Se invita acomodarse a las personas asistentes. 
Presentación de las conclusiones tomadas en cada mesa de 

por los representantes elegidos en la mesa. 

Presentación de la Se presentan a reunión plenaria los representantes de cada mesa 
Comisión de de trabajo que asistan por cada municipio al foro estatal de la 
Seguimiento municipal consulta. 
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ANEXO 3 

PROTOCOLO DE PROTECCIÓN A LA SALUD Y ATENCIÓN SANITARIA PARA LA 
CONSULTA LIBRE, PREVIA, INFORMADA, CULTURALMENTE ADECUADA Y DE BUENA 
FE PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE ACCIONES AFIRMATIVAS SOBRE LOS DERECHOS 
POLÍTICO • ELECTORALES DE LAS PERSONAS INDÍGENAS Y AFROMEXICANAS Y SU 
PARTICIPACIÓN EN El PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2023- 2024. 
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PROTOCOLO DE PROTECCIÓN A LA SALUD Y ATENCIÓN 
SANITARIA PARA LA CONSULTA LIBRE, PREVIA, 
INFORMADA, CUL TURALMENTE ADECUADA Y DE 
BUENA FE PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE ACCIONES 
AFIRMATIVAS SOBRE LOS DERECHOS POLÍTICO -
ELECTORALES DE LAS PERSONAS INDÍGENAS Y 
AFROMEXICANAS Y SU PARTICIPACIÓN EN EL 
PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2023 - 2024 

Protocolo de protección a la salud y atención sanitaria para la consulta libre, previa, Informada, culturalmente adecuada y 
de buena fe para la implementación de acciones afirmativas sobre los derechos poHtico-eiectorales de pueblos, 
comunidades y personas Indígenas y afromexicanas en Tabasco en el proceso electoral local ordinario 2023-2024. 
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Protocolo de protección a la salud y atención sanitaria para la consulta libre, previa, Informada, culturalmente adecuada y 
de buena fe para la implementación de acciones afirmativas sobre los derechos político-electorales de pueblos, 
comunidades y personas indígenas y afromexicanas en Tabasco en el proceso electoral local ordinario 2023-2024. 
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1. Presentación 

Uno de los temas que, en los últimos tiempos ha cobrado mayor relevancia es sin duda el ., 
relativo a los derechos político-electorales de las personas indígenas y afromexicanas, en 
México, toda vez que, aún existe una deuda histórica y un rezago importante con los 
pueblos originarios de esta nación. Conscientes de igual manera, de la indispensable(' 
integración activa de las personas indígenas y afromexicanas en la vida pública y política 
del país, a efectos de poder constituir un régimen político incluyente, en el que se respeten 
las diferencias y se valore la diversidad. 

Por lo que es imperante resaltar que, dentro de un sistema democrático, no sólo se participa 
votando el día de la celebración de las elecciones, pues cabe hacer mención que se debe 
de distinguir y promover otros modelos de participación ciudadana que, junto con las 
jornadas electorales, se conforme el espectro de la participación política en las sociedades 
contemporáneas y que abran espacios para la acción colectiva efectiva 1. 

En ese contexto, el Instituto Electoral, reconoce ampliamente que la incorporac1on y 
cooperación de los pueblos indígenas y afromexicanas, es necesaria, en aras de construir 
una auténtica democracia en la entidad, considerando que la población indígena de 
Tabasco y afromexicana es de 155,341 habitantes en conjunto, que equivalen al 6.47% 
de su población, y que en los municipios de Centla, Centro, Macuspana, Nacajuca, 
Tacotalpa y Tenosique, se concentra más de 5,000 habitantes indígenas; y en su conjunto 
agrupan el 91.38% de la población indígena del Estado. Ahora bien, la población 
afromexicanas es de 37,553 habitantes, que equivale al1.56% de su población, siendo los 
municipios de; Centro, Comalcalco, Cunduacán, Jalpa de Méndez y Macuspana, los que 
concentran por entidad, más de 2,000 habitantes afromexicanos y en su conjunto agrupan 
el74.53% de la población afromexicana del estado,2 por lo que si sumamos a la población 
indígena con la población afromexicana, obtenernos que, en Tabasco hay 192,894 
personas, resultado ser el 8.03% de su población. 

En ese orden de ideas, uno de los mecanismos más importantes para el respeto y lla 
protección de los derechos humanos de los pueblos indígenas y afromexicanas (pueblos 
originarios), es el derecho a la consulta previa, libre e informada, siendo la columna 
vertebral del Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo (OIT), el 
instrumento jurídico internacional más importante en relación con los pueblos indígenas, 
siendo así que la consulta previa se ha convertido en uno de los temas más controvertidos 
de los derechos indígenas3 , por lo que el derecho a la consulta se ha configurado como el 
medio efectivo para la protección de los derechos fundamentales de las personas indígen 

1 Usos y costumbres y participación política en México, de la Colección Derechos Electorales para los Pueblos y Comunidades 
Indígenas, 2018) 
2Fuente: Censos de Población y Vivienda de 2010 y 2020. 
3 La Consulta Previa, Libre, Informada, de Buena Fe y Cultural mente Adecuada: Pueblos indígenas, Derechos_humanos y el papel de 
las em presas, consultable; http:/Jinfo rme.cndh.org.mx/uploads/me,nu/10064/Laconsultaprevia.pdf 

Protocolo de protección a la salud y atención sanitaria para la consulta libre, previa, informada, culturalmente adecuada y 
de buena fe para la implementación de acciones afirmativas sobre los derechos polít ico·electorales de pueblos, 
comunidades y personas indígenas y afromexicanas en Tabasco en el proceso electoral local ordinario 2023-2024. 
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que integran los pueblos originarios, porque se trata de un derecho "bisagra", al ser un 
procedimiento que permite acceder al ejercicio de derechos sustantivos4• 

El ejercicio pleno del derecho a la participación, representación y consulta Indígena y 
afromexicana, permite establecer canales de comunicación eficaces en el diseño, 
formulación e implementación de las acciones de política pública incluyentes, que 
favorezcan el desarrollo y bienestar de los pueblos y comunidades indígenas y 
afromexicanas, por lo que, se debe de disponer de todas las medidas necesarias de 
prevención y protección de los referidos derechos, siendo una responsabilidad compartida 
-estado-autoridades-ciudadanía-, como un desafío ante la actual emergencia sanitarias. 

La enfermedad por coronavirus (COVID-19) es una enfermedad infecciosa causada por el 
virus SARS-CoV-2, nos ha mostrado el alto impacto devastador que pueden tener las 
enfermedades emergentes sobre las sociedades, a tal grado que la emergencia sanitaria, 
es ya, sin duda un acontecimiento disruptivo en la forma de llevar a cabo la vida los seres 
humanos. 

En ese orden de ideas, y a la luz del marco internacional, constitucional, federal y estatal, 
que como autoridad nos vincula tutelar en el ámbito de nuestras respectivas competencias; 
entre otras cosas, el de garantizar a la ciudadanía y a la población en general, la máxima 
protección de la integridad, el procurar un nivel adecuado de vida "digna", así como la de 
procurar el más alto nivel al derecho a la salud, entendido este último, como el disfrute 
máximo del bienestar físico, mental y social de todas las personas, derechos que a la luz 
de los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad, se 
enlazan con el acceso y ejercicio efectivo de los "derechos político- electorales, económicos 
y sociales" -votar y ser votado-, así como también el ser consultado y escuchado 
aplicable sin duda a los grupos históricamente vulnerados. 

Por lo que, durante este año el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco 
debe realizar una Consulta libre, previa, informada, culturalmente adecuada y de buena fe 
sobre los derechos político-electorales de las personas indígenas y afromexicanas en 
Tabasco, con el propósito de garantizar su participación en el proceso electoral que se 
efectuará en la entidad a partir del año 2023, representando un verdadero reto, llevar a 
cabo dicha Consulta, a la luz de un marco de emergencia sanitaria, y alcanzar mediante un 
diálogo circular entre los integrantes de los pueblos originarios y las instituciones, los 
acuerdos que garanticen los derechos fundamentales susceptibles a ser afectados 
(sistemas normativos, derechos político-electorales, de participación y representación, 
entre otros) o, en su caso, obtener su consentimiento antes de implementar las medidas 
sometidas a su consulta. 

• De acuerdo con el Informe del Relator Especial sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas (A/HRC/21/47) "los principios de 
consulta y consentimiento constituyen, en conjunto, una norma especial que protege el ejercicio de los derechos sustantivos de los 
pueblos Indígenas y funciona como un medio para garantizar su observancia. Se trata de una norma que complementa y contribuye 
a dar efectividad a derechos sustantivos" 
s La COVID-19 enfermedad causada por el nuevo Coronavirus conocido como SARS-CoV-2. 

Protocolo de proteccoón a la salud y atención samtana para la consulta ltbre. prevoa, onformada. culturalmente adecuada y 
de buena fe para la implementación de acetOnas afirmabvas sobre los derechos político-electorales de pueblos, 
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A partir de lo anterior, se presenta el Protocolo para la prevención de los riesgos de contagio 
del COVID-19 que se aplicará durante el desarrollo de los foros y mesas de diálogos que 
se propongan para la Consulta. 

Las medidas propuestas, se determinaron a partir de las establecidas por las autoridades e 
sanitarias, pero adecuándolas a la labor y experiencia de la autoridad electoral; además, su 
aplicación está sujeta al sistema de monitoreo para la regulación del uso del espacio público 
de acuerdo con el riesgo de contagio de COVID-19 que se determine en el Estado. 

La importancia de presentar el protocolo, es cumplir con los mecanismos de protección, 
para salvaguardar la seguridad, la salud y bienestar de las personas indígenas y 
afromexicanas que participaran en los Foros y Mesas de diálogos propuestos en el 
protocolo de consulta libre, previa, informada, culturalmente adecuada y de buena fe sobre 
los derechos político - electorales de las personas indígenas y afromexicanas en Tabasco 
y su participación en el proceso electoral 2023 - 2024. 
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2. Glosario 
Para efectos del presente Protocolo se deberá atender lo siguiente: 
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AFROMEXICANAS: Se tlenomina a todos los pueblos y personas descendientes de la diáspora 
africana en el México. En América Latina y el Caribe, el concepto se refiere a las distintas culturas 
"negras" o "afroamericanas" que emergieron de los descendientes de africanos desde el siglo XVI 
hasta el siglo XIX (Antón, et. al. , 2009:20).6 

CONSTITUCIÓN FEDERAL: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

CONSULTA PREVIA: Consulta libre, previa, informada, culturalmente adecuada y de buena fe para 
la implementación de acciones afirmativas sobre los derechos político - electorales de las personas 
indígenas y afromexicanas y su participación en el Proceso Electoral Local Ordinario 2023- 2024 

CONTAGIO: Transmisión de una enfermedad, por lo general infecciosa, de un individuo a otro. 

CORONA VIRUS: Familia de virus ARN descubierto en la década de los 60, algunos de los cuales 
pueden causar diversas enfermedades, que van desde el resfriado común hasta el Síndrome 
Respiratorio Agudo Severo, (SARS por sus siglas en inglés). 

COVID-19: Enfermedad infecciosa causada por coronavirus conocido como SARS-CoV-2. 

CUBREBOCAS Y/0 MASCARILLAS: Se llama mascarillas médicas a las mascarillas quirúrgicas 
o para procedimientos, que son planas o llevan pliegues; se fijan a la cabeza mediante cintas que 
se sostienen de las orejas o rodean la cabeza, (también llamadas mascarillas respiratorias o de 
protección respiratoria) ofrecen un equilibrio entre la filtración y la respirabilidad. 

DISTANCIAMIENTO FÍSICO Y/0 SOCIAL: El distanciamiento social conocido también como "sana 
distancia" consiste en aumentar deliberadamente el espacio físico entre las personas para evitar 
la propagación de una enfermedad. 

INSTITUTO ELECTORAL: Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco. 

LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN: Limpiar significa eliminar la materia orgánica, suciedad e impurezas 
de las superficies mediante un arrastre mecánico. Desinfectar significa usar productos químicos, 
para eliminar a los agentes infecciosos de superficies. 

PANDEMIA: Una epidemia que ocurre a una escala que cruza las fronteras internacionales y que 
generalmente afecta a personas a escala mundial lO Una enfermedad o afección, por el hecho de 
estar extendida o que causa muchas muertes no es una pandemia, ya que debe tener un carácter 
infeccioso. 

PROTOCOLO: Protocolo de consulta libre, previa, informada, culturalmente adecuada y de buena 
fe para la implementación de acciones afirmativas sobre los derechos político - electorales de las 

ersonas indígenas y afromexicanas y su participación en el proceso electoral local ordinario 2023 
-2024. 

SARS: El síndrome respiratorio agudo grave (SARS, por sus siglas en inglés) es una forma grave 
de neumonía. 

6 Consultar en https://www.copred.edmx.gob.mx/storage/app/media/monografla-personas-afrodescendientes-y-afromexicanas-
2020.pdf 
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3. Antecedentes de la pandemia SARS-CoV2 
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La existencia del virus surgió, el 31 de diciembre del 2019, au1toridades sanitarias de la 
ciudad de Wuhan de la provincia Hubei, República Popular de China, que reportaron a la 
Organización Mundial de la Salud (en adelante OMS}, varios casos de neumonía viral de 
etiología desconocida, algunos de ellos letales. Días después de confirmada la causa, se 
atribuyó a una nueva cepa de coronavirus denominada posteriormente como SARS-CoV- [' 
2, -debido a que se asocia con el síndrome respiratorio agudo severo-, la cual 
potencialmente se propaga rápidamente y que provoca la que sería llamada enfermedad 
por coronavirus 2019, (COVID-197, por sus siglas en inglés). 

Declaración emergencia sanitaria, el 30 de enero del 2020, La OMS, declaró la situación 
como emergencia de salud pública de importancia internacional (ESPI, por sus siglas en 
inglés), puesto que en ese momento había casos confirmados en 18 países, con cientos de 
víctimas mortales. Posteriormente, el 11 de febrero, la OMS, anuncia que el nombre oficial 
de la enfermedad sería COVID-19, acrónimo de coronavirus enfermedad 2019, a fin de que 
no hiciera referencia a ningún lugar, especie animal o grupo de personas, para evitar que 
hubiera estigmatización contra algún colectivo. Ese mismo día, el Comité Internacional de 
Taxonomía de Virus (ICTV, por sus siglas en inglés) señaló que el nombre oficial del virus 
causante de la enfermedad sería SARS- CoV-2, ya que es un nuevo miembro de la familia 
de los coronavirus asociados con síndrome respiratorio agudo severo (SARS-CoV-2). Los 
primeros casos de COVID-19 en México, el 28 de febrero de 2020, dos personas con 
antecedente de viaje a Italia. 

3.1 Se acomp·aña de los siguientes síntomasa 

La COVI D-19 afecta a diferentes personas de forma distinta. La mayoría de las personas 
infectadas desarrollarán una enfermedad de leve a moderada. Una persona debe 
sospechar de COVID-19, cuando presenta al menos dos de los siguientes síntomas: 

r.J 
~· 

Congestión o goteo 
nasal 

Tos Diarrea 

7 "Corona", "Virus" y disease (enfermedad en inglés), mientras que 19 representa el año en que surgió. 
8 https:/ /www. who .i nt/ es/health-topics/coronavirus#ta b=tab_3 
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.. 

Fiebre o escalofr íos dolores de cabeza 

Nauseas o vómi to Cansancio 

Dolores muscula r es o 
malestar general 

Pérdida del o l fato o del 
gusto. sin c ausa 

aparente 

dificultad para respirar dolor d e garganta 

Por término medio, los síntomas tardan 5o 6 días en desarrollarse desde que una persona 
se infecta con el virus, pero pueden tardar hasta 14 días. Las personas de todas las edades 
que experimentan fiebre y/o tos asociada con dificultad para respirar o dificultad para 
respirar, dolor o presión en el pecho, o pérdida del habla o del movimiento deben buscar 
atención médica de inmediato9. 

3.2 El coronavirus y su transmisibilidad 

La evidencia actual, sugiere que la transmisión inicial del SARS-CoV-2 ocurrió de un 
huésped animal a seres humanos, debido a la relación existente entre el brote y un mercado 
de animales vivos en la ciudad de Wuhan República de China, que después se identificó 
que el virus tenía la capacidad de transmitirse de persona a persona mediante tres 
principales mecanismos: 

9 
https://www.who.int/emergencies/diseases/novel-coronavirus-2019/quest ion-and-answers-hub/g-a-detail/coronavirus-disease

covid-19. 
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MECANISMOS DE 
~ 

TRANSMISION 
del SARS- CoV-2 

lA PERSONA IHF'tCTADA EMJTi GOTAS Al TOSER, 
en ESTORNUDAR, HABlAR O GRITAR QUE CAEN POR 

GRAVIOAOAL SUElO EN 1- 2METROS 

T ... ••• .. 
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Contacto con Manos o Fómites contaminados con secreciones 10: Al tocar una superficie 
u objeto contaminado con dichas partículas infectantes y, posteriormente, tocarse los ojos, la 
nariz o la boca. 

Las mascarillas deben utilizarse como parte de una estrategia integral de medidas para 
suprimir la transmisión y salvar vidas; el uso de una mascarilla1por sí sola no basta para 
proporcionar una protección adecuada contra la COVID-19. 

10 
https://www.who.int/es/emergencies/diseases/novel-coronavirus-2019/question-and-answers-hub 

¿Puede transmitirse el virus a t ravés de sudor o a través del medio ambiente? Las gotas de saliva de las personas que t ienen el virus 
pueden quedarse por algún tiempo en la ropa, los objetos de uso común y lugares que mucha gente toca. Por eso es necesario 
desinfectar constantemente manijas, barandales, mesas, apagadores de luz, timbres de puertas, botones de elevadores, buzones, 
tableros de computadoras, teléfonos, tabletas, computadoras, llaves y monedas. 
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3.3 SARS CoV-2 y sus variantes 
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Todos los virus evolucionan con el paso del tiempo, y también lo hace el SARS-CoV-2, 
(COVID-19}. La mayoría de los cambios tienen escaso o nulo efecto sobre las propiedades 
del virus. Sin embargo, algunos cambios pueden influir sobre algunas de ellas, como por 
ejemplo su facilidad de propagación, la gravedad de la enfermedad asociada o la eficacia 
de las vacunas, los medicamentos para el tratamiento, los medios de diagnóstico u otras 
medidas de salud pública y social. 

La OMS, en colaboración con asociados, redes de expertos, autoridades nacionales, 
instituciones e investigadores, ha estado vigilando y evaluando la evolución del SARS-CoV-
2 desde enero de 2020. La aparición de variantes que suponían un mayor riesgo para la 
salud pública mundial, a finales de 2020, hizo que se empezaran a utilizar las categorías 
específicas de «Variante de interés» (VOl) y «variante preocupante» (VOC), con el fin de 
priorizar el seguimiento y la investigación a escala mundial y, en última instancia, orientar 
la respuesta a la pandemia de COVID-19. 

Las variantes preocuJ)antes (VOC, por sus siglas en inglés) del SARS-CoV-2 cumplen 
con los criterios de las variantes de interés y, según se ha demostrado tras una evaluación 
comparativa, se asocian a uno o más de los siguientes cambios en un grado que resulta 
significativo para la salud pública mundial: 

1. Un aumento de la transmisibilidad o un cambio perjudicial en la epidemiología de la COV/D-19; 

2. Un aumento de la virulencia o una variación en la presentación clínica de la enfermedad; O una 
disminución de la eficacia de las medidas sociales y de salud pública 

3. O de los medios de diagnóstico, las vacunas y los tratamientos disponibles 

4. Disminución de la eficacia de las medidas sociales y de salud pública o de los medios de 
diagnóstico, las vacunas y los tratamientos disponibles. 

Beta Sudáfrica, mayo 2020 18 diciembre 2020 

Gamma Brasil, noviembre 2020 11 enero 2021 

Delta India, octubre 2020 VOl: 4 abril2021 
VOC: 11 mayo 2020 

Ómicron Varios países noviembre 2021 
VUM: 24-nov-2021 VOC: 26-nov-

2021 
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• Fuente; "Seguimiento de las variantes del SARS-CoV-2, sitio web mundiaVregional, de la 
Organización Mundial de la Salud (OMS)11 . 

Por esta razón, se anima a los países y a la población que, para reducir el riesgo de 
contraer la COVIID-19, como de sus variantes se deberá; o 

,¡ Debe aplicar medidas sociales y de salud pública de eficacia demostradas; 
,¡ El uso de una mascarilla bien ajustada; 
,¡ La higiene de las manos; 
,¡ El distanciamiento físico; 
,¡ La buena ventilación de los espacios interiores; 
,¡ La evitación de los espacios concurridos, y; 
,¡ La vacunación. 

Ejemplos de distanciamiento físico/social que permiten evitar grupos más numerosos 
o espacios abarrotados de gente son: 

,¡ Evitar saludar de mano y beso, abrazos, contacto físico; 
,¡ Trabajar desde su casa en lugar de en la oficina; 
,¡ Cerrar las escuelas o hacer el cambio a la instrucción por Internet; 
,¡ Hacer visitas digitales a sus seres queridos por aparatos electrónicos, en lugar de 

visitarlos en persona; y 
,¡ Cancelar o posponer congresos o reuniones grandes. 

4. Objetivo del Protocolo 

Proporcionar las medidas sanitarias necesarias de cada una de las personas que estén 
involucradas en la consulta libre, previa, informada, culturalmente adecuada y de buena 
fe para la implementación de acciones afirmativas sobre los derechos político -
electorales de las personas indígenas y afromexicanas y su participación en el proceso 
electoral local ordinario 2023- 2024, para salvaguardar la salud pública de la ciudadanía 
de Tabasco, para así garantizar la mayor participación posible, al contar con las acciones 
necesarias que se deberán realizar en la consulta antes mencionada, con la seguridad 
de salud que se deben de llevar a cabo para realizarlas y mitigar y ralentizar el riesgo de 
contagio. 

Este proceso deberá ser bajo los principios rectores mencionados en el protocolo de 
consulta libre, previa, informada, culturalmente adecuad& y de buena fe para la 
implementación de acciones afirmativas sobre los derechos político - electorales de las 
personas indígenas y afromexicanas y su participación en el proceso electoral lo 1 
ordinario 2023 - 2024. 

11 bttos: 1/wy.¡w. wbo.lnt 1 es/ octivities/trocklng-SARS-Co V -2-vorloots 
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En el marco de la actual emergencia sanitaria ocasionada por el virus SARS-CoV-2, que 
causa la enfermedad (Covid-19) y sus variantes preocupantes (ver tabla pág.17), el 
Instituto Electoral, a través del presente Protocolo, tiene como principal objetivo el 
proponer a través de un conjunto de medidas y acciones de carácter de higiene y 
sanidad, la salvaguardar los derechos humanos políticos-electorales, que para el 
presente documento se considerará; los derechos a ser consultado y escuchado; así 
como también el correspondiente privilegiar en todo momento a la protección más amplia 
a la salud entendiendo esta como salud digna; tanto como física, mental y social de los 
pueblos indígenas originarios de esta entidad federativa, en la realización de la consulta 
previa, a realizar por este Organismo Público Electoral, misma se sienta sus bases en 
que se llegue a un acuerdo o incluso lograr el consentimiento referido de las temáticas, 
medidas y propuestas, a realizar y que estas sean de buena fe. 

Por qué a través d~ ella se exponga a los pueblos indígenas, iniciativas, proyectos 
públicos y privados que puedan afectar sus recursos naturales, sus territorios y sus 
prácticas socio culturales y así con la participación de las personas afectadas, 
representantes del Estado de Tabasco e intérpretes, se obtenga su consentimiento 
previo, libre e informado y llevar a cabo los proyectos planteados. 

s. Situación de la emergencia sanitaria en Tabasco. 

Se tiene como antecedente que, en fecha 22 de noviembre del 2021 , conforme al 
comunicado Técnico Diario emitido por la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la 
Salud de la Secretaría de Salud Federal; Tabasco se posicionó en el sexto lugar, de casos 
acumulados por entidad federativa de residencia; y en el vigésimo lugar, en defunciones 
acumuladas por entidad federativa. 

El Semáforo de Riesgo Epidemiológico emitido por el gobierno federal para el periodo 
del15 al 28 de noviembre del 2021 , ubicó al estado de Tabasco en semáforo verde, por 
lo que la autoridad sanitaria estatal determinó transitar a dicho semáforo, reestructurando 
medidas y acciones que permitieran la reapertura de nuevas actividades. 

Derivado de ello y en virtud de lo anterior, el titular del Poder Ejecutivo del Estado, expidió 
el Decreto por lo que se determina que el estado de Tabasco transita a semáforo verde y 
se establecen medidas y acciones extraordinarias de inmediata ejecución para atender la 
emergencia sanitaria generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), publicado en el 
extraordinario edición número 231 del Periódico Oficial del Estado, de fecha 29 de 
noviembre de 2021. 

Que, con fecha 13 de enero del2022, conforme al comunicado Técnico Diario emitido por 
la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud de la Secretaría de Salud Federal; 
Tabasco se posicionó en el sexto lugar, de casos acumulados por entidad federativa de 
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residencia; y en el octavo lugar, casos activos por entidad federativa de residencia y en el 
décimo lugar, en defunciones acumuladas por entidad federativa. 

El Semáforo de Riesgo Epidemiológico emitido por el gobierno federal para el periodo e 
del1 O al23 de enero del2022, ubicó al estado de Tabasco en semáforo verde, no obstante, 
tomando en consideración, que las autoridades sanitarias de las entidades federativas se 
encuentran facultadas para determinar el color del semáforo epidemiológico en el cual 
permanecerán, así como para implementar los mecanismos que restimen pertinentes para 
atender la emergencias sanitaria; la autoridad sanitaria estatal determinó transitar a 
semáforo amarillo, privilegiando en todo momento el derecho a la protección a la salud, 
garantizando por los artículos 4 párrafo cuarto de la de la Constitución Federal, y 2 párrafo 
quinto fracción XXX de la Constitución Local. 

De acuerdo con la Emisión del Decreto No. 591812 el 16 de enero de 2022, en la cual 
determina que el Estado de Tabasco, transita a semáforo amarillo estableciéndose las 
medidas y acciones extraordinarias para atender la emergencia sanitaria, de conformidad 
con las medidas generales y específicas de higiene y seguridad establecidas en el Plan 
para la Transición Gradual hacia una Nueva Normalidad y la Reactivación Económica del 
Estado de Tabasco, como de las que estableciera por la autoridad sanitaria estatal 
conforme al comportamiento de la emergencia sanitaria. 

El19 de febrero del 2022, se emitió el Decreto No. 611413, por el que se determinó que el 
Estado de Tabasco transitaría a semáforo verde, implementando las medidas y acciones 
extraordinarias de inmediata ejecución para atender la emergencia sanitaria, contenidas en 
el Plan para la Transición y la Reactivación Económica del Estado de Tabasco antes 
referidos así como las que, en su caso determinan las autoridades competentes conforme 
al comportamiento de la emergencia sanitaria en la entidad. 

6. Medidas y recomendaciones generales, para aumentar el nivel de 
protección de las y los asistentes a la consulta previa 

Las medidas y recomendaciones generales que se describen en el presente Protocolo, 
tienen como base diversas medidas y acciones extraordinarias que la autoridades de salud, 
como instituciones de gobierno tanto del orden federal y estatal, como las emitidas por el 
Instituto Electoral, se han dispuesto para mitigar y disminuir los contagios del virus SARS
CoV2 y la enfermedad que este ocasiona, las presentes medidas propuestas, estarán 
sujetas a la actualización de las acciones extraordinarias y mecanismos de seguridad 
sanitaria, que determinen en su momento las autoridades competentes como, el semáforo 

12 httos://tabasco.gob.mx/ PeriodicoOficial/descargar/2708 
13 httos://tabasco.gob.mx/PeriodicoOficial/descargar/2795 
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epidemiólogo, mediante el cual se determina el curso de las actividades sociales, 
educativas y económicas de la entidad, así como las medidas de higiene y sana distancia 
entre otras. 

6.1 Acciones previas a la consulta. 

1. Se deberá de observar el sistema de semáforo epidemiológico, verde amarillo o 
rojo, que determine la autoridad sanitaria estatal, mediante el cual, se podrá 
contemplar el curso de las actividades sociales el - aforo de personas en espacios 
públicos-, actividades educativas y económicas de la entidad, así como el estándar 
de las medidas de higiene y sana distancia a implementar; 

2. Establecer contacto con la o el representante, integrantes de la asamblea o 
personas que se identifiquen como autoridad de la localidad, con la finalidad de 
presentar e informar, el contenido y proceso de la consulta indígena, a efecto de 
coordinar las acciones previas a la organización y materialización de la consulta, 
identificar el área idónea para llevar a cabo el ejercicio democrático, las condiciones 
específicas necesarias como: contar con personas que realicen la función de 
traductor de lengua materna, como de los actos logísticos y operativos previos, 
fecha probable para la celebración de la consulta, que esta no interfiera con el 
desarrollo de las actividades de la población. 

3. Las autoridades organizadoras y el representante y/o personas que se identifiquen 
como autoridad en la comunidad o población indígena y afromexicana, se 
coordinaran a efecto de establecer el lugar idóneo para celebrar los trabajos 
correspondientes a la consulta previa, debiendo observar lo siguiente: 

a) Que, el área preferentemente cuente con la ventilación natural, por lo que, el 
sitio óptimo serían lugares en espacios abiertos, o bien en los que se permita 
mantener en todo momento ventanas y puertas abiertas; 

b) Si no cuenta con una ventilación natural suficiente y necesaria, se contemplará 
la cantidad de ventiladores, a usar a efecto de apoyar el sistema de ventilación 
del lugar; 

e) Que cuente con alimentación de corriente alterna a efecto de utilizar, 
ventiladores, equipos de cómputo y sus accesorios, impresoras etc.; 

d) Si el área cuenta con sistema de enfriamiento, -aire acondicionado- este deberá 
ser previamente revisado por personal capacitado, el desempeño y 
funcionamiento, como en su caso efectuar la limpieza del sistema de filtros y 
aspas en su caso. 

Una vez, ubicado y acordado el área en el cual se llevará a cabo la Consulta 
indígena, se deberá de realizar por parte del personal logístico y de apoyo del 
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Instituto Electoral, en acompañamiento de la persona o personas que se 
identifiquen como representantes de la comunidad o población indígena y 
afromexicana, y en su caso de ser necesario apoyados por una persona traductora 
de lengua materna originaria de la zona, una visita al lugar. A efecto de realizar un 
reconocimiento, un censo de necesidades (materiales, de equipo y mobiliario, etc.), 0 
necesario y suficiente, así como la distribución de los espacios -considerando la 
medida del distanciamiento-, para la elaboración del croquis logístico. 

6.2 Áreas, mobiliarios y equipos a utilizar en la consulta. 

1. Se deberá de realizar, previa y posteriormente la limpieza y desinfección tanto del 
inmueble de ser requerida 14 así como del mobiliario y equipo a utilizar en la consulta 
y áreas comunes, de contar con sanitarios igualmente realizar una primera limpieza 
(agua y jabón), desinfección (agua clorada), enfocándose especialmente en las 
superficies que tengan contacto con mayor frecuencia (ej. manijas, barandales, 
pasamanos, filas únicas, mesas), y dejar que se sequen naturalmente. 

2. Se realizará la colocación de señalización para; el flujo, áreas de espera en su caso, 
así como el tránsito de las personas, con la aplicación de la sana distancia (1.5 
metros) entre personas como mínimo, con el fin de evitar aglomeraciones y 
mantener la sana distancia, así como la indicación de los espacios en donde se 
instalarán las mesas, las cuales por ningún motivo deberán de utilizar (manteles y/o 
paños de tela). 

3. Se colocarán en áreas estratégicas, despachadores de gel antibacterial (para uso 
directo de la ciudadanía que acuda a la consulta). 

4. Se dotarán de jabón líquido y agua en los espacios cercanos a los sanitarios, así 
como papel higiénico y de mano. 

5. Se contemplará contar con gel antibacterial cubrebocas y/o mascarillas sanitarias, 
tanto en los accesos como en las mesas. 

6.3 Ventilación adecuada de los espacios 

Cabe precisar que, para lograr una ventilación adecuada e idónea de los espacios en los 
cuales se pretenda llevar a cabo las jornadas de participación, se deberá de asegurar que, 
las ventanas y puertas de dichos inmuebles, permanezcan total y permanente abiertas -
antes de la celebración de la consulta, como un tiempo considerable, posterior a la 
conclusión de esta, que las ventanas y puertas estén siempre libres de obstáculos que 
impidan la circulación libre del aire, apostando en todo momento por el sistema de 
ventilación natural, aun cuando el inmueble cuente con sistema de enfriamiento -aire 

14 observando el punto 7.5) del presente documento 
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Cuando se encuentre en un espacio interior, abra puertas y ventanas siempre que sea 
posible. A fin de mejorar la ventilación, abra puertas y ventanas de lados opuestos de la 
habitación para generar una corriente de aire fresco. Si no es posible, coloque un ventilador 
de cara a una ventana abierta para aumentar el flujo de aire y expulsar así el aire interior 
hacia fuera. 

UNA BUENA VENTILACIÓN TE PROTEGE DE LA INFECCIÓN POR COVID-19 

Para una buena ventilación 
abre las ventanas. 

Siempre abra las ventanas y 
las puertas cuando use un 
ventilador. Hacer funcionar 
un ventilador en un espacio 
cerrado puede aumentar la 
propagación del virus. 

1 
ventana abierta durante unos 
minutos cada hora. La mayoría 
de los acondicionadores de aire 
de pared y ventana aumentan la 
propagación del virus al recircular 
el aire interior. 

Abra ventanas/puertas en 
lados opuestos de la 

habitación para crear una 
brisa cruzada. 

Cuando hace calor/frfo dejar 
las ventanas abiertas durante 
unos minutos cada hora para 
que entre aire fresco. 

Coloque un ventilador de 
pie frente a la ventana, 

mirando hacia el exterior. 

Fuente: consultable en https://www.who.int/images/default -source/health-topics/coronavirus/ventilat ion_lnfographic_03_12.jpg?sfvrsn=78a27e26_5 
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La ventilación no es una medida independiente, por lo que debería aplicarse como parte de 
un conjunto integral de medidas, tales como mantener el distanciamiento físico, evitar 
lugares concurridos, utilizar mascarilla, lavarse frecuentemente las manos, quedarse en 
casa en caso de encontrarse mal, taparse la nariz y la boca al toser o estornudar con la 
parte interior del codo flexionado y vacunarse. Cada una de ellas es importante como(\ 
medida de protección contra la infección por el virus de la COVID-19. ~ J 

espacio cerrado aumenta la 
propagación del virus que causa 
la COVID-19. Por eso es 
importante reciclar el aire 
abriendo puertas y ventanas 
siempre que se utilice un 
ventilador. 

La mayoría de los sistemas de 
aire acondicionado de pared o 
ventana no proporcionan 
ventilación. Están diseñados para 
reducir la temperatura y la 
humedad del aire interior 
haciéndolo circular. Siempre que 
utilice un sistema de aire 
acondicionado de pared o 
ventana, abra ventanas unos 
minutos cada hora para que entre 
aire fresco. 

se utiliza un ventilador de pie, 
evite en la medida de lo posible 
que el aire discurra de una persona 
(o grupo de personas) a otra 
persona (o grupo de personas). 
Puede colocar el ventilador de cara 
a una ventana abierta para 
aumentar el flujo del aire y expulsar 
así el aire interior hacia fuera. 

Si va a reunirse con gente con la 
que no convive, la OMS 
recomienda hacerlo al aire libre, 
siempre que sea posible. Los 
lugares al aire libre son más 
seguros que los de interior 
porque en ellos hay más 
corrientes de aire fresco. 

ventiladores de techo 
mejoran la circulación del aire y 
evitan el estancamiento de bolsas 
de aire en espacios cerrados. 
Recuerde que al utilizar un 
ventilador siempre es importante 
abrir las ventanas para que se 
recicle debidamente el aire. 

Cuando vaya en coche o en otro 
vehículo cerrado, abra las 
ventanillas siempre que sea 
posible, cuantas más, mejor. Si 
pone el aire acondicionado, 
seleccione la opción de entrada 
de·aire fresco exterior. 

Fuente; Preguntas y respuestas sobre la ventilación y el aire acondicionado y la COVID-19, 23 de diciembre 
de 2021 , (OMS); Tabla esquemática; elaboración propia. 

6.4 Seguridad personal, equipos de protección y consideraciones 
generales. 

1. Tanto el personal logístico y de apoyo del Instituto Electoral, como de las 
instituciones aliadas, deberán de estar atentos a su estado de salud, en 
relación a cualquier síntoma o malestar relacionados con la enfermedad 
covid-19 y sus variantes. 
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2. Será de uso obligatorio la portación de Cubrebocas o Mascarillas de 
manera adecuada y correcta, cubriendo nariz y boca, en todo momento, 
tanto por el personal logístico y de apoyo, como de las y los ciudadanos 
que acudan a la consulta. 

3. Preferentemente el personal organizador "logístico y operativo de apoyo" 
de la consulta, portarán caretas protectoras adicionalmente de portar el 
cubrebocas y/o mascarillas. 

4. Si alguna persona acudiera a la consulta, y no portara cubrebocas y/o 
mascarillas, o en su caso se observará que los que portan estuvieran 
dañados o no en buenas condiciones, se le proporcionará un cubrebocas 
y/o mascarillas nuevo, tanto en el acceso como al interior de las áreas 
donde se lleve a cabo la consulta. 

5. En todo momento tanto al interior como en su caso, el exterior de las 
áreas donde se lleve a cabo la consulta -personas haciendo fila-, el 
personal del Instituto Electoral solicitará de manera respetuosa a 
cualquier persona que no tenga bien colocado el Cubrebocas que lo 
utilice de manera correcta. 

6. Solo se permitirá el acceso a la consulta a aquellas personas que 
cumplan adecuadamente con la aplicación de todas las medidas 
convenientes. 

7. El personal logístico y de apoyo, realizarán en todo momento las 
recomendaciones de forma adecuada y en su caso con apoyo de la 
persona representante de la comunidad y en su caso la persona 
traductora de lengua materna, (el uso adecuado del cubre bocas, 
mantener la sana distancia, no tocarse la cara, nariz y boca, como de los 
ojos, evitar cualquier tipo de contacto físico con otras personas (No 
saludar de mano, ni de beso, evitar también los abrazos entre las 
personas asistentes, etc.). 

8. Recordar, usar el estornudo de etiqueta, es decir al toser o estornudar, 
será necesario cubrir la nariz y la boca con un pañuelo desechable o con 
el ángulo interno del brazo; inmediatamente después, limpiar las manos 
con gel antibacterial. 

9. Hacer un atento y amable llamado para invitar, para que en la medida de 
lo posible se ingieran alimentos ni bebidas dentro del área destinada 
para la consulta. 

1 O. Realizar una limpieza y desinfección periódica y permanente de todos 
objetos personales, además del debido lavado de manos material y 
mobiliario que se esté utilizando en la consulta. 

Uf'IMa.toliC:fO~ 
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6.5 Estrategias NO recomendadas para la desinfección de espacios 
comunitarios 

Nebulización de desinfectantes 

Rociar o cualquier estrategia de 
fumigación con desinfectantes 

Rociar o nebulizar desinfectantes 
a las personas (ej. túneles, 
gabinetes, cámaras 

Al no garantizar el retiro de 
materia orgánica previa, la 
concentración y el tiempo 
de acción adecuado de los 
desinfectantes se perdería 
su acción potencial en el 
control de SARS-CoV-2 

Irritación de piel, ojos y 
otras mucosas, 
broncoespasmo por 
inhalación de productos 
potencialmente tóxicos, 
efectos gastrointestinales 
como náuseas y vómitos 

Fuente; "Umpieza y desinfección de espacios comunitarios durante la pandemia por SARS-GoV-
2, versión 11 de junio, publicación del Gobierno de México15• 

En los espacios interiores, no se recomienda la aplicación rutinaria de desinfectantes 
a las superficies ambientales mediante nebulización. Puede provocar riesgos para los 
ojos, irritación de la piel o las vías respiratorias y los efectos para la salud resultantes. 

Tampoco se recomienda la pulverización o nebulización de ciertos productos químicos, 
como formaldehído, agentes a base de cloro o compuestos de amonio cuaternario, debido 
a los efectos adversos para la salud de las personas. 

No se recomienda la utilización de agentes desinfectantes u otras sustancias para 
uso comunitario en aerosol al aire libre (rociar o fumigación), como calles, mercados y 
vía pública, porque el desinfectante es inactivado por la materia orgánica que no es posible 
eliminar manualmente en estos espacios. Incluso en ausencia de materia orgánica, la 
pulverización química es poco probable que cubra todas las superficies durante el tiempo 
de contacto requerido para inactivar los patógenos. 

No se recomienda rociar a las personas con desinfectantes (como en el uso de túnel, 
gabinete o cámara) en ninguna circunstancia. Esto podría ser físicamente perjudicial y no 
reduciría la capacidad de una persona infectada de propagar el virus a través de gotas o 
contacto. Además, rociar a las personas con cloro y otras sustancias químicas tóxicas 

15 https://coronavirus.gob.mx/ wp-
content/ upload s/ 2020/06/Limpieza _de si nfeccion _espacios_ comunitarios_ durante _pandemia _ SARS·Co V· 2. pdf 
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podría provocar irritación en los ojos y la piel, broncoespasmo debido a la inhalación y 
efectos gastrointestinales como náuseas y vómitos. 

7. Medidas y recomendaciones en las mesas de trabajo 

Dentro de los trabajos que se realicen en las mesas de trabajo se deberá de observar; lo 
siguiente: 

a) Privilegiar el uso permanente de caretas protectoras y cubre bocas, con la finalidad 
de disminuir el riesgo de contagio entre los integrantes de la mesa como de las 
personas que participen en la consulta previa. 

b) Realizar la sustitución del cubrebocas, cuando este se encuentre húmedo, previa 
limpieza y desinfección de manos, así como de hacerlo en un área distinta a la mesa 
o en su caso se deberá de cuidar una mayor distancia a 1.5 metros, de las otras 
personas. 

e) Deberán de limpiar y desinfectar frecuentemente las superficies, en particular las que 
se tocan con regularidad, por ejemplo, picaportes, grifos y pantallas de teléfonos. De 
ser necesario, emplear bolígrafos, lápices, marcadores y crayolas, etc., de manera 
personal y no intercambiar entre los integrantes de la mesa o personas que asistan 
a la consulta previa, con toallas desinfectantes y en su caso con gel antibacterial. 

d) Deberán de evitar tocarse los ojos, la nariz y la boca. Las manos tocan muchas 
superficies en las que podrían coger el virus. Una vez contaminadas, pueden 
transportar el virus a los ojos, la nariz o la boca. Desde allí el virus puede entrar en 
el organismo e infectarlo. 

e) En caso de toser o estornudar deberán de cubrirse la boca y la nariz con el codo 
flexionado o con un pañuelo. Luego, tire inmediatamente el pañuelo en una papelera 
con tapa y lávese las manos'6. 

Es de suma importancia sujetarse a las medidas y recomendaciones propuestas, como la 
correcta aplicación de las mismas y los procedimientos complementarios, a efecto de 
garantizar la efectividad de los mismos, partiendo de fuentes oficiales de instituciones y 
autoridades competentes en materia de protección y salud, tanto del orden internacional, 
nacional y local. 

8. Fundamento 

16 Brote de enfermedad por coronavirus (COVID-19): orientaciones para el público 

https :/ / www. who .1 nt/ es/ e me rge n cies/ di se ases/ nove 1-coro na vi rus-20191 advice-fo r
public7fbclid=lwAROyBO]VQYiFL7DqpT6j_rCCpkqWCgxTnizOWuNVW29TpgKMOdSOvLTiOfo&utm_campaign=[REACH)+Worldwide+ 
Holiday+Campaign+ 1 +English&utm_content=Post+2+· 
+Carousel&utm_id=61c20e2c5be890808f46532c&utm_medium=soclal&utm_source=facebook+instagram 
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8.1 Base Convencional Derecho a la Salud 
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Que el derecho a la protección de la salud se recoge en diversos tratados internacionales 
de los que México forma parte, dentro de lo que destacan los siguientes: n 

1. Declaración Universal de los Derechos Humanos. l.., 1 

En artículo 25, numeral 1 estipula que, toda persona tiene derecho a un nivel de 
vida adecuado que le asegure, así como a su familia, la salud y el bienestar, y 
en especial la alimentación, el vestido, la vivienda, la asistencia médica y los servicios 
sociales necesarios; tiene asimismo derecho a los seguros en caso de desempleo, 
enfermedad, invalidez, viudez, vejez y otros casos de pérdida de sus medios de 
subsistencia por circunstancias independientes de su voluntad. 

2. Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales de 1966. 

El artículo 12, se describe así: "Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen 
el derecho de toda persona al disfrute del más alto nivel posible de salud física y 
mental". Entre las medidas que deberán adoptar los Estados Partes en el Pacto, a fin 
de asegurar la plena efectividad de este derecho figurarán las necesarias para: 

3. Convención Americana sobre los Derechos Humanos. De la interpretación del 
artículo 26, el cual establece el compromiso a adoptar providencias necesarias para 
lograr progresivamente la plena efectividad de los derechos. En el marco de la 
obligación a garantizar la vida digna, la Corte lnteramericana ha reconocido la 
vinculación del derecho a la vida con la obligación de desarrollo progresivo. 

4. Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos en 
materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, "Protocolo de San 
Salvador". En su artículo 1 O, establece que toda persona tiene derecho a la salud, 
entendida como el disfrute del más alto nivel de bienestar físico, mental y social. De 
igual manera, establece que con el fin de hacer efectivo el derecho a la salud, los 
Estados partes se comprometen a reconocer la salud como un bien público y 
particularmente a adoptar diversas medidas para este derecho, entre las que 
destacan, hacer efectivo el derecho a la salud los Estados partes se comprometen a 
reconocer la salud como un bien público y particularmente a adoptar las siguientes 
medidas para garantizar este derecho: 

c. la total inmunización contra las principales enfermedades infecciosas; 
d. la prevención y el tratamiento de las enfermedades endémicas. profesionales 
y de otra índole; 
e. la educación de la población sobre la prevención y tratamiento de los 
problemas de salud, y 
f. la satisfacción de las necesidades de salud de los grupos de más alto riesgo 
y que por sus condiciones de pobreza sean más vulnerables. 
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5. Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre. Que, en su 
artículo 11, refiere al derecho que tiene toda persona para que su salud sea 
preservada por medidas sanitarias sociales. 

8.2 Base constitucional 

Base Constitucional. El derecho a la salud previsto en la Constitución Federal, implica 
entre otras cosas obligaciones positivas para las autoridades desde el ámbito de sus 
respectivas competencias, toda vez que están vinculadas a adoptar las medidas que 
resulten necesarias para proteger los derechos humanos entre ellos el derecho a la salud 
de todas las personas. 

a) Que, el artículo 1 o, refiere a que todas las autoridades en el ámbito de sus 
competencias, tienen la obligación de promover. respetar. proteger y garantizar 
los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. 

b) Que, el artículo 4°, señala que toda persona tiene derecho a la protección de la 
salud. La ley definirá las bases y las modalidades para el acceso a los servicios 
de la salud y establecerá la concurrencia de la federación y las entidades 
federativas en materia de salubridad, conforme a lo que dispone la facción XVI 
del artículo 73 Constitucional. 

e) Por su parte el artículo 73, fracción XVI, Base 3a. dicho dispositivo constitucional, 
establece que la autoridad sanitaria será ejecutiva y sus disposiciones serán 
obedecidas por las autoridades administrativas del país. 

8.3 Base Local. 

A nivel Local la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, en su 
capítulo 11 de los Derechos Humanos, refiere en su contenido, la igualdad de oportunidades 
de los individuos, el respeto a la dignidad de las personas, sus derechos y libertades, el 
goce de los derechos humanos reconocidos en la Constitución Federal y Tratados 
Internacionales que el Estado mexicano forma parte. Que, la interpretación de las normas 
referente a los derechos será favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más 
amplia. 

La obligatoriedad de las autoridades a la luz de sus competencias, de promover, respetar, 
proteger y garantizar los derechos humanos, con los principios de universalidad, 
interdependencia indivisibilidad y progresividad. 

a) Que, el artículo 2°, numerales 11 y 111 , refiere que, Toda persona tiene 
derecho a que s.e respete su vida, así como a que, se respete su integridad 
física, psíquica y moral y IV, Toda persona tiene derecho a la libertad y a 
la seguridad. 
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1. Ley General de Salud. La ley General de Salud reglamentara el derecho a la salud 
que tiene toda persona, es de observancia obligatoria en toda la República y sus 
disposiciones son de orden público e interés general. 

a) El artículo 2, en sus fracciones 1 y IV, prevé que algunas de las finalidades 
que tiene el derecho a la protección de la salud son las siguientes; 
Bienestar físico y mental del hombre y la mujer, para contribuir al ejercicio 
pleno de sus capacidades y la extensión de actitudes solidarias y 
responsables de la población en la preservación, conservación, 
mejoramiento y restauración de la salud. 

b) Asimismo, el artículo ~40 de dicha Ley, establece que las autoridades no 
sanitarias cooperarán en el ejercicio de la acción para combatir las 
enfermedades transmisibles. estableciendo las medidas que estime 
necesarias. sin contravenir las disposiciones de esa Ley. las que expida el 
Consejo de Salubridad General y las normas oficiales mexicanas que dicte 
la Secretaría de Salud. 

2. Ley Estatal de Salud. El artículo 2° señala que el derecho a la protección de la salud 
tiene como finalidades, entre otras cosas, el bienestar físico y mental de las personas 
para contribuir al ejercicio de sus capacidades y la prolongación y el mejoramiento de 
la calidad de la vida humana. 

a) Asimismo, el artículo ~ ~ 3 de dicha Ley interna, establece que las 
autoridades no sanitarias cooperarán en el ejercicio de la acción para 
combatir las enfermedades transmisibles. estableciendo las medidas que 
estime necesarias. sin contravenir las disposiciones de esa Ley, las que 
expida el Consejo de Salubridad General y las normas oficiales mexicanas 
que dicte la Secretaría de Salud. 

3. Ley Federal del Trabajo. El artículo 2°, refiere que las normas del trabajo tienden a 
propiciar el trabajo digno o decente aquél en el que, entre otras cosas, se respeta 
plenamente la dignidad humana del trabajador y se cuenta con condiciones óptimas 
de seguridad e higiene para prevenir riesgos de trabajo. 

Por su parte, el artículo 475 Bis, señala que el patrón es responsable de la seguridad 
e higiene y de la prevención de los riesgos en el trabajo, conforme a las disposiciones 
de esa ley, sus reglamentos y las normas oficiales mexicanas aplicables. Asimismo, 
establece que es obligación de los trabajadores observar las medidas preventivas de 
seguridad e higiene que establecen los reglamentos y las normas oficiales mexicanas 
expedidas por las autoridades competentes, así como las que indiquen los patrones 
para la prevención de riesgos de trabajo. 
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4. Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado. Por su parte, los artículos 45, 
fracción XXIII y 46, fracción 111 de la Ley mencionada, señalan es obligación de los 
trabajadores observar las medidas preventivas e higiénicas que acuerden las 
autoridades competentes y las que indiquen las entidades públicas, relacionadas con 
la seguridad y protección personal de los trabajadores; siendo obligación de las 
entidades públicas cumplir con todos los servicios de higiene y de prevención de 
accidentes a que estén obligadas. 

8.5 Base jurisdiccional 

La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver 
el Juicio Electoral SUP-JE-30/2020, en lo que refiere al derecho a la salud, estableció lo 
siguiente: 

"( ... ) El derecho a la salud previsto en la Constitución federal implica obligaciones positivas 
para las autoridades, ya que requiere que se asegure asistencia médica y también 
obligaciones positivas de no hacer, es decir, evitar dañar la salud. 
La salud tiene una dimensión individual y otra social, en el aspecto individual es la obtención 
de un determinado bienestar general integrado por el estado ffsico, mental, emocional y 
social de la persona. 
Por otro lado, en la faceta social o publica, este derecho comprende el deber del Estado de 
atender los problemas de salud que afectan a la sociedad en general, para lo cual debe 
emprender las acciones necesarias para alcanzar ese fin, tales como identificación de los 
principales problemas que afecten la salud pública del conglomerado social, entre otras. 
En esta dimensiór colectiva del derecho a la salud necesariamente deben considerarse 
aquellos factores sociales que la pueden poner en riesgo como son las pandemias. 
En este sentido, la protección del derecho a la salud entraña obligaciones para todas las 
autoridades del pafs, acorde a lo que dispone el artículo 1 de la Constitución federal, por lo 
que, deben velar por evitar amenazas a este derecho. ( ... ) 

8.6 Estatuto del INE 

De manera paralela a las normativas internas del INE, en el artículo 84, del Estatuto del 
Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama Administrativa, dispone 
la obligación a dicho Órgano Electoral Administrativo, a mantener sus centros de trabajo en 
las condiciones de seguridad e higiene necesarias para garantizar la salud y la vida del 
personal, prevenir y reducir las posibilidades de riesgo de trabajo. Para tales efectos, 
adoptará las medidas pertinentes de seguridad, higiene y medio ambiente en el trabajo que 
se establecen en el Reglamento de las Comisiones Mixtas de Seguridad e Higiene del 
ISSSTE. 
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INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ESTATAl 

ANTECEDENTES 

CE/2022/012 

l. Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. El dieciséis de diciembre de dos 

mil quince, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, la Ley de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria del Estado de Tabasco y sus Municipios, de cuyo 

contenido se desprenden diversas obligaciones a cargo de los entes públ icos con 
autonomía en el ejercicio de sus funciones y en su administración. 

11 . Acuerdo CE/2021/086. En sesión extraordinaria efectuada el trece de octubre del año 

dos mil veintiuno, este Consejo Estatal emitió, entre otros, el acuerdo CE/2021/086, por 

el que aprobó los montos del financiamiento público para el sostenimiento de 

actividades ordinarias permanentes y específicas de los partidos políticos, así como el 

monto de su presupuesto para el ejercicio 2022. 

En ese sentido, a través del acuerdo mencionado, se determinó que el monto total del 

financiamiento público que corresponde a los partidos políticos para el ejercicio 2022, 

es por la cantidad de $53'035,001.51 (cincuenta y tres millones treinta y cinco mil 
un pesos 51/100 M.N.). 

En el acuerdo de referencia, se estableció que los recursos económicos que requiere 

este Instituto, por concepto de gasto de operación ordinario, para el ejercicio fiscal 

2022, son los siguientes: 

Descripción Importe total 

Gasto corriente del Instituto Electoral $139'732,804.30 

Proyectos Especiales $4'146,899.00 

Financiamiento público a partidos políticos $53'035,001 .51 

TOTAL $198'914, 704.81 



9 DE ABRIL DE 2022 PERIODICO OFICIAL 114 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ESTATAL CE/20221012 o 
En ese sentido, conforme a lo que se determinó en el acuerdo de referencia, este · 

Instituto solicitó en total, para el presente ejercicio fiscal, recursos por la cantidad de 

$196'914,704.81 (ciento noventa y seis millones novecientos catorce mil setecientos 

cuatro pesos 81/100 m. n.) 

111. Decreto 009. Que en el Decreto 231 , publicado en el Periódico Oficial del Estado de 

Tabasco, edición 233, Extraordinario, Época 7a de veintiuno de diciembre de dos mil 

veintiuno, que contiene el Presupuesto General de Egresos del Estado de Tabasco, 

para el Ejercicio Fiscal 2022, aprobado por el H. Congreso del Estado, se autorizó un 

presupuesto para este Organismo Público Local Electoral, por el monto de 

$196'914,705.00 (ciento noventa y seis millones novecientos catorce mil setecientos 

cinco pesos 00/100 m. n.). 

Siendo pertinente establecer que, en el decreto de referencia, se estableció que en el 

monto que se autorizó por concepto de presupuesto para este Instituto Electoral, se 

incluyeron los recursos que, en términos de la Ley Electoral, deben otorgarse a los 

partidos políticos. 

CONSIDERANDO 

1. De la organización de las elecciones en el estado de Tabasco. Que, los artículos 41 , 

párrafo segundo, Base V, Apartado C, numeral 1 de la 9onstitución Federal; y 9, 

Apartado C, fracción 1 de la Constitución Local, establecen que la organización de las 

elecciones es una función del Estado que se realiza a través del INE y de los 

organismos públicos autónomos, como el Instituto Electoral, que es un organismo 

público, autónomo, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio. 

Por su parte, el artículo 101 de la Ley Electoral establece como finalidades del Instituto 

Electoral, las siguientes: l. Contribuir al desarrollo de la vida pública y democrática en el 

Estado de Tabasco; 11. Preservar el fortalecimiento del régimen de partidos políticos; 111. 

Asegurar a los ciudadanos el ejercicio de los derechos políticos electorales y vigilar el 

cumplimiento de sus obligaciones; IV. Garantizar la celebración periódica y pacífica de 

las elecciones para renovar a los integrantes de los Poderes Legislativo, Ejecutivo y los 
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Ayuntamientos del Estado; V. Velar por la autenticidad y efectividad del voto; VI. Llevar 

a cabo la promoción del voto y coadyuvar a la difusión de la educación cívica y de la 

cultura democrática, y VIl. Organizar o coadyuvar a la realización de los ejercicios de 

consultas populares y demás formas de participación ciudadana, de conformidad con lo 

que dispongan las leyes. 

De la misma manera el artículo 102 de la Ley Electoral indica que todas las funciones y 

actividades del Instituto Electoral se regirán por los principios de certeza, imparcialidad, 

independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad. 

Órgano superior de dirección del Instituto Electoral. Que, de acuerdo a lo estipulado 

en el artículo 106 de la Ley Electoral, el Consejo Estatal es el órgano superior de 

dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y 

legales en materia electoral, así como de velar porque los principios que rigen la 

materia electoral, guíen todas las actividades del Instituto Electoral. 

3. Presidencia del Consejo Estatal y de la Junta Estatal Ejecutiva. Que, de 

conformidad con lo que dispone el artículo 116, numeral 1, fracción X de la Ley 

Electoral, la Presidencia del Consejo Estatal también lo es de la Junta Estatal Ejecutiva 

y tiene entre sus obligaciones la de informar al máximo órgano de dirección del Instituto 

de los trabajos que lleve a cabo la Junta. 

4. Patrimonio del Instituto Electoral. Que, de conformidad con lo dispuesto por el 

artículo 103 de la Ley Electoral, el patrimonio del Instituto lo conforman los bienes 

muebles e inmuebles que se destinen al cumplimiento de sus objetivos y las partidas 

que anualmente se establezcan en el Presupuesto General de Egresos del Estado de 
Tabasco. 

Facultades del Secretario Ejecutivo en materia de administración de recursos. 
Que, el artículo 117, numeral 1 de la Ley Electoral, dispone que el Secretario Ejecutivo 

ordina la Junta General, conduce la administración y supervisa el desarrollo 

adecuado de las actividades de los órganos ejecutivos y técnicos del Instituto Estatal. 
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En ese sentido, en términos de lo que refiere el artículo 117, numeral 2, fracción XVIIIO 

de la Ley en cita, corresponde al Secretario Ejecutivo proveer a los órganos del Instituto 

Estatal de los elementos primordiales para el cumplimiento de sus funciones. 

6. De la Dirección Ejecutiva de Administración. Que, conforme a lo dispuesto por el 

artículo 122, numeral 1, fracción 1, de la Ley Electoral, corresponde a la Dirección 

Ejecutiva de Administración aplicar las políticas, normas y procedimientos para la 

administración de los recursos financieros y materiales del Instituto Estatal, previo 

acuerdo de la Junta Estatal Ejecutiva. 

7. Obligación de observar los principios de racionalidad y austeridad. Que, la Ley de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría del Estado de Tabasco y sus Municipios, 

refiere en su artículo 1, párrafo segundo, que los ejecutores de gasto cumplirán las 

disposiciones de esta Ley, debiendo obseNar que la administración de los recursos se 

realice con base en criterios de legalidad, honestidad, eficiencia, eficacia, economía, 

racionalidad, austeridad, transparencia, control, rendición de cuentas y equidad de 
género. 

Por su parte, el artículo 6, del citado ordenamiento legal, sostiene que la autonomía 

presupuestaria otorgada a los Poderes Legislativo y Judicial y los órganos autónomos a 

través de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, comprende: 

a) Aprobar sus proyectos de presupuesto y enviarlos a la Secretaría para su integración 

al proyecto de Presupuesto de Egresos, obseNando los criterios de política económica 

y demás disposiciones aplicables; b) Ejercer sus presupuestos obseNando lo dispuesto 

en dicha Ley, sin sujetarse a las disposiciones generales emitidas por la Secretaría y la 

Contraloría. Dicho ejercicio deberá realizarse con base en los principios de eficiencia, 

eficacia y transparencia y estarán sujetos a la normatividad, la evaluación y el control de 

los órganos correspondientes; e) Autorizar las adecuaciones a sus presupuestos sin 
requerir la aprobación de la Secretaría, obseNando las disposiciones de esta Ley; d) 

Realizar sus pagos a través de sus respectivas tesorerías o sus equivalentes; e) 

Determinar los ajustes que correspondan en sus presupuestos en caso de disminución 

de ingresos, obseNando, en lo conducente, lo dispuesto en el artículo 18 de esta Ley, y 

f) Llevar la contabilidad y elaborar sus informes conforme a lo previsto en esta Ley, así 
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como enviarlos a la Secretaría para su integración a los informes trimestrales y a la 

Cuenta Pública. 

Asimismo, el artículo 56 de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del 

Estado de Tabasco y sus Municipios, establece que los ejecutores de gasto, en el 

ejercicio de sus respectivos presupuestos, deberán tomar medidas para racionalizar los 

recursos destinados a las actividades administrativas y de apoyo, sin afectar el 

cumplimiento de las metas de los programas aprobados en el Presupuesto de Egresos. 

Los ahorros generados como resultado de la aplicación de dichas medidas deberán 

destinarse, en los términos de las disposiciones generales aplicables, a los programas 

prioritarios del ejecutor de gasto que los genere. 

En ese sentido, ante la necesidad de promover el establecimiento de medidas y 

procedimientos que propicien el manejo racional, austero, eficiente y responsable de los 

recursos que fueron autorizados a este Instituto para el Ejercicio 2022, contribuyendo 

de esta manera a enfrentar la difícil situación económica por la que atraviesa el estado 

de Tabasco, es conveniente la implementación de diversas acciones que constituyen 

medidas de racionalidad, austeridad y disciplina presupuestaria, de modo que este 

Instituto pueda cumplir con sus fines, así como con los programas y proyectos 

establecidos para el año dos mil veintidós. 

Por tales motivos, a través del presente acuerdo, se determina la aplicación de diversas 

medidas de austeridad y racionalidad, encaminadas a promover el ejercicio responsable 

de los recursos económicos con los que contará este organismo electoral durante el 

ejercicio 2022. 

8. Atribuciones del Consejo Estatal para dictar acuerdos. Que, de una interpretación 

sistemática y funcional del artículo 115, numeral 1, fracciones XXXVIII y XXXIX; y 

numeral 2 de la Ley Electoral; el Consejo Estatal podrá dictar los acuerdos necesarios 

que resulten pertinentes para garantizar el oportuno y adecuado ejercicio de sus 

facultades y atribuciones, previstas de manera implícita o expresa en la citada Ley, 

siempre en apego a los principios que rigen la función electoral. 
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ACUERDO 

CE/2022/012 

o 
PRIMERO. Se emiten las Medidas de Racionalidad y Disciplina Presupuestaria para el 

Ejercicio Fiscal 2022, que deberán ser implementadas en el Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana de Tabasco, mismas que son las siguientes: 

MEDIDAS DE AUSTERIDAD, RACIONALIDAD Y DISCIPLINA 
PRESUPUESTARIA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022. 

1. Podrán ocuparse las plazas vacantes, únicamente cuando se cumplan los 

procedimientos establecidos para el reclutamiento y selección. de personal y se cuente 

con la debida justificación para la ocupación de la plaza, suscrita por el Titular de la 

Unidad Administrativa correspondiente, cumpliendo en todo momento, sin 

excepción, con las disposiciones contenidas en el oficio INEICVOPU025/2019, 

mediante el cual la Presidencia de la Comisión de Vinculación con los Organismo 

Públicos Locales deiiNE, estableció que" .. . cualquier designación o contratación de 
funcionarios de los OPL, va sea por una plaza presupuesta/ o incluso eventual, 
se debe llevar a cabo con exacto cumplimiento a lo dispuesto en el capítulo IV 

del Reglamento de Elecciones, así como a los artículos 52, 54, 58 

relativos de la Ley General de Responsabilidades Administrativas'. 

En ese sentido, durante los procedimientos para designar a las personas que ocupará 

las vacantes, de cualquier índole, con excepción de las relativas a las que 

corresponden a las consejerías electorales, dada su naturaleza de confianza, deberán 

intervenir cuando las y los consejeros electorales que deseen hacerlo, a quienes 

deberá enviárseles la invitación por escrito, para tales efectos. 

2. Se suspende la creación de nuevas plazas, adicionales a aquéllas con las que contaba 

el Instituto al mes de diciembre de 2021 , hasta en tanto las y los consejeros electorales 

lleven a cabo una revisión minuciosa y exhaustiva de la estructura con la que cuenta el 

órgano electoral y su distribución en las diversas áreas que conforman este organismo. 
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3. En este ejercicio fiscal no habrá pago de compensaciones extraordinarias al personal 
del Instituto Electoral. 

4. No habrá contrataciones de estudios e investigaciones. 

5. No se adquirirán vehículos. 

Las unidades vehiculares de trabajo serán de uso exclusivo de las áreas operativas, 

quedando prohibido que las mismas sean utilizadas por las áreas que realizan 
actividades administrativas. 

7. La Dirección Ejecutiva de administración deberá presentar, por escrito, en un lapso 

improrrogable de un mes, contado a partir de la aprobación del presente acuerdo, un 

proyecto relacionado con las unidades vehiculares que no se utilizan actualmente, a fin 

de lograr el abatimiento de costos en lo que respecta a mantenimiento. 

8. La Dirección Ejecutiva de Administración promoverá la enajenación de unidades 

vehiculares que han cumplido su vida útil y que su mantenimiento y operación resulte 

costosa, así como de los bienes muebles no útiles u obsoletos, los considerados como 

desechos y los ociosos o innecesarios para el desarrollo de las funciones 

institucionales, con el fin de lograr un mejor aprovechamiento de los espacios 

destinados al almacenamiento, debiendo informar, por escrito, de sus actividades al 

Consejo Estatal, en un lapso máximo de un mes a partir de la aprobación de este 
acuerdo. 

9. Únicamente se efectuarán erogaciones relacionadas con los proyectos que formaron 

parte integral del anteproyecto de presupuesto de este Instituto, aprobado mediante el 

acuerdo CE/2021 /086; de efectuarse alguna erogación no prevista, se dará vista al 

órgano interno de control , para el trámite del procedimiento administrativo de 

responsabilidad respectivo. 

10. La Dirección Ejecutiva de Administración deberá ajustar las adquisiciones, 

arrendamientos y prestación de servicios a los proyectos aprobados en el anteproyecto 

presupuesto y no aprobar, ni contraer compromisos, ni acordar erogaciones que 

impliquen desviaciones de recursos o que impidan el cumplimiento de los programas 
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encomendados. Sin excepción, todo compromiso deberá disponer de la 
suficiencia presupuesta! respectiva. 

11 . Se limita la remodelación de oficinas de acuerdo al presupuesto aprobado para tal 

efecto, y solo cuando existan fallas estructurales que no puedan postergarse, genere 

ahorros en el mediano plazo, o se destine a reparar daños provenientes de casos 
fortuitos. 

12. No se efectuará la contratación de ningún seguro de retiro, gastos médicos, o cualquier 

otro servicio de salud con empresas privadas, con cargo al presupuesto del Instituto. 

13. Las erogaciones derivadas de los conceptos relativos a servicios personales, 

alimentación de personas, atención a terceros, materiales y suministros, vehículos, 
combustibles y lubricantes, viáticos y pasajes, energía eléctrica, agua, servicio de 

fotocopiado, servicio telefónico, uso de internet, adquisiciones y arrendamientos, 
gastos de mantenimiento, gastos de comunicación social y otros servicios, se reducirán 

al mínimo indispensable. 

14. La adquisición de materiales, útiles y equipos menores de oficina se limitará al mínimo 

indispensable para el adecuado desempeño de las actividades del personal, 
estableciendo medidas de racionalidad a través del seguimiento de patrones de 
consumo y control de los insumas, evitando la creación de reservas en las áreas. 

15. Deberá reducirse la utilización de papelería a lo estrictamente necesario, minimizando 
los niveles de desecho; reutilizando los materiales de consumo tales como folders, 

sobres de papel manila y papel bond. 

16. Los materiales y útiles para oficina con lento o nulo movimiento, que no vayan a er 

utilizados por cualquier motivo o razón, deben ser puestos a disposición de la Dirección 

Ejecutiva de Administración para su reasignación o desincorporación, previa 
verificación de la fecha de caducidad de los bienes y/o el estado físico en que se 
encuentran. 

17. Con el fin de abatir el consumo de papelería, útiles y equipos menores de oficina, 
deberán utilizar las herramientas de tecnologías de la información y comunicaciones, 
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sustituyendo, en la medida de lo posible, el uso de papel. Adicionalmente, para 

versiones preliminares o de trabajo de documentos, éstas se deberán imprimir 

preferentemente en papel de reúso. En el caso de la impresión de las versiones finales 

de los documentos, ésta se deberá realizar por las dos caras cuando los equipos de 

impresión cuenten con tal función, salvo aquellos casos en los que exista alguna 

disposición legal o interna que indique lo contrario. 

Cl
a. Para atender las necesidades de las áreas en este rubro, la Dirección Ejecutiva de 

Administración realizará la consolidación de los requerimientos, adquiriendo solamente 

los bienes que no se tengan en el almacén general del Instituto Electoral o que sean 

necesarios para el adecuado funcionamiento de las actividades institucionales. 

19. Queda prohibido realizar la reproducción e impresión de cualquier tipo de material que 

no tenga relación con las funciones o necesidades propias del Instituto Electoral. Las y 

los servidores públicos que laboran en el Instituto deberán abstenerse, en la medida de 

lo posible, de utilizar el servicio de fotocopiado, sustituyéndolo por el sistema de 

digitalización y maximizar el envío-recepción, uso y resguardo de la documentación de 

mérito por medios electrónicos. Para ello, en las comunicaciones internas del Instituto 

se remitirá únicamente el documento original en forma impresa. Las copias y anexos 

que en su caso se adjunten, deberán ser enviadas al correo electrónico institucional 

solicitando el acuse correspondiente por el mismo medio. Las comunicaciones que se 

emitan para los órganos desconcentrados, se deberán realizar preferentemente en 

medio electrónico y el acuse del documento se remitirá por el mismo medio. 

20. Las unidades vehiculares deberán reintegrarse diariamente al Instituto Electoral o a las 

Sedes Distritales, de modo que ningún servidor público podrá llevarse una unidad 
vehicular propia del instituto al salir de sus labores. Los fines de semana 

permanecerán también bajo resguardo en las instalaciones del Instituto Electoral o sus 

sedes distritales, excepto que por necesidades del servicio requieran ser utilizadas 

esos días, siempre y cuando exista causa justificada para ello, debiéndose contar con 

el oficio de comisión respectivo, del cual deberá turnarse una copia al órgano interno 

e control. El área usuaria deberá recabar previamente, la autorización de la Dirección 

Eje utiva de Administración para ese fin . No están sujetos a lo establecido en esta 

disposición, los vehículos asignados a las y los titulares de la Presidencia. las v los 



9 DE ABRIL DE 2022 PERIODICO OFICIAL 122 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ESTATAL CE/2022/012 

Consejeros Electorales, la Secretaría Ejecutiva, la Contraloría General, las Direcciones 

Ejecutivas y Dirección Jurídica. 

El área, servidora o servidor público que requiera de una unidad vehicular para atender 

cuestiones de trabajo que hagan necesario que disponga del vehículo fuera de su hora 

de labores para llevarlo a su domicilio, deberá contar, sin excepción alguna, con el 

respectivo oficio de comisión, del cual deberá turnarse oportunamente a la Contraloría 
General. 

21 . Se prohíbe la erogación de recursos económicos para la colocación de espectaculares 

y propaganda a través de pantallas colocadas en la vía pública, para promocionar la 

participación ciudadana, debiendo privilegiarse su colocación en edificios e inmuebles 

públicos, efecto para el cual la Unidad de Comunicación Social deberá realizar las 

gestiones necesarias para celebrar, en su caso, los convenios de colaboración 

respectivos. 

22. Para reducir al mínimo el consumo de energía eléctrica, se implementarán las medidas 

siguientes: 

a) En los casos en que no se tenga necesidad de utilizar energía eléctrica, el personal 

del Instituto deberá apagar la luz cuando no haya nadie en las oficinas, así sea por 

ausencias temporales o momentáneas. 

b) El personal del Instituto deberá mantener apagados los equipos de oficina que no 

se estén utilizando; los equipos de cómputo, impresoras y los "no break" se 

encenderán al iniciar la jornada y tendrán que ser apagados al término de la misma 
por el usuario. 

e) La Dirección Ejecutiva de Administración, por conducto de la Coordinación de 

Servicios Generales, revisará que todas las luces en pasillos y áreas de uso común 

se encuentren apagadas al término de la jornada laboral; sólo podrán permanecer 

aquellas personas que por necesidades del servicio comprobables requieran 

permanecer en las instalaciones, o en su caso, por atender actividades 

relacionadas con el proceso electoral. Cuando sea necesario y por causas 

e 
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justificadas, se podrá solicitar mediante correo electrónico institucional a la 

Dirección Ejecutiva de Administración que se conserven las luces encendidas si se 

requiere continuar laborando. 

23. Quedan excluidas, del pago de la compensación por término de la relación de trabajo, 

aprobada por la Junta Estatal Ejecutiva de este Instituto, mediante el acuerdo 

JE/2017/007, las y los servidores públicos que voluntariamente dejan de prestar sus 

servicios para este organismo, toda vez que el pago de una indemnización 

constitucional por el equivalente de tres meses de sueldo, debe ser cubierta a quienes 

son separados unilateralmente del cargo que ocupan o como consecuencia de una 

resolución jurisdiccional; dicha disposición aplicará a las personas que se contraten con 

posterioridad a la aprobación del presente acuerdo. 

24. La Dirección Ejecutiva de Administración deberá rendir un informe pormenorizado al 

Secretario Ejecutivo, en forma mensual , en el que se detalle, además de los trabajos 

realizados por la Junta Estatal, el cumplimiento de las medidas y el monto de los 

recursos ahorrados, a fin de que la Presidencia de la Junta lo presente al Consejo 

Estatal para su conocimiento. 

25. La Contraloría General del Instituto estará a cargo de supervisar el cumplimiento de las 

medidas establecidas y, en caso de incumplimiento, iniciar los procedimientos de 

responsabilidad administrativa de quienes incumplan con las disposiciones, 

determinando lo que proceda conforme a derecho. 

SEGUNDO. En términos de lo establecido por el artículo 117, numeral 2, fracción XXX de la 

Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado de Tabasco, se faculta al Secretario 
Ejecutivo, para que supervise e implemente las medidas necesarias a fin de promover el 

adecuado cumplimiento de las medidas aprobadas. 

TERCERO. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 122, numeral 1, fracciones 1 y 11 

de la Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado de Tabasco, corresponde al Director 

J utivo de Administración organizar, dirigir y controlar la administración de los recursos 

materiales y financieros del Instituto, con estricto apego a las medidas aprobadas mediante el 

presente acuerdo. 
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CUARTO. Se derogan todas las disposiciones administrativas emitidas, que se opongan a 

las medidas aprobadas mediante el presente acuerdo. 

QUINTO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva de este Instituto para que, a través de la 

Coordinación de Vinculación con el Instituto Nacional Electoral notifique el presente acuerdo 

al citado organismo nacional, a través de su Unidad Técnica de Vinculación con los 

Organismos Públicos Locales, para los efectos correspondientes. 

SEXTO. Publíquese en el Periódico Oficial del Estado y en la página de internet del Instituto 

Electoral, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley Electoral y de Partidos 

Políticos del Estado de Tabasco. 

El presente acuerdo fue aprobado en sesión ordinaria efectuada el treinta y uno de marzo del 

año dos mil veintidós, por votación unánime de las y los Consejeros Electorales del Consejo 

Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco: Lic. Juan Correa 

López, M.O. Víctor Humberto Mejía Naranjo, Lic. Vladimir Hernández Venegas, Lic. María 

Elvia Magaña Sandoval los votos concurrentes del consejero Lic. Hernán zález Sala, y 

la Consejera Presidenta tra. Rosselvy del Carmen Domínguez Aré 

CONSEJERA PRE 
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VOTO CONCURRENTE QUE EMITE LA MTRA. ROSSEL VY DEL CARMEN DOMÍNGUEZ 
ARÉVALO, CONSEJERA ELECTORAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, CON MOTIVO DE LA APROBACIÓN DEL 
ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO ESTATAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, MEDIANTE EL CUAL SE EMITEN LAS 
MEDIDAS DE RACIONALIDAD, AUSTERIDAD Y DISCIPLINA PRESUPUESTARIA PARA 
EL EJERCICIO FISCAL 2022. 

Con fundamento en el artículo 30, numeral 2 del Reglamento de Sesiones del Consejo 
Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, me permito 
manifestar lo siguiente: 

Si, bien celebro este tipo de propuestas que son presentadas ante el Consejo Estatal , y 
acompaño en su mayoría el sentido del proyecto de las medidas, con excepción del punto 
23 que establece, lo siguiente: 

"Quedan excluidas, del pago de la compensación por término de la relación de trabajo, 

aprobada por la Junta Estatal Ejecutiva de este Instituto, mediante el acuerdo 
JE/20171007, las y los servidores públicos que voluntariamente dejan de prestar sus 
servicios para este organismo, toda vez que el pago de una indemnización constitucional 

por el equivalente de tres meses de sueldo, debe ser cubierta a quienes son separados 

unilateralmente del cargo que ocupan o como consecuencia de una resolución 
jurisdiccional; dicha disposición aplicará a las personas que se contraten con posterioridaaJ 

a la aprobación del presente acuerdo". 

Como se aprecia el punto en cuestión, se relaciona con el acuerdo de la Junta Estatal\... / 
JEE/2017/007 publicado en el suplemento 7847 del Periódico Oficial del Estado, el 
dieciocho de noviembre de dos mil diecisiete, mediante el cual se publicaron los 
Lineamientos para el pago de la compensación a los servidores públicos del Instituto 
Electoral, dónde se reguló la compensación que es otorgada al dar por terminada la 
relación laboral con el Instituto, sin hacer distinción alguna, si la misma es de forma 

unilateral o bilateral. 

Sin embargo, previamente a ese acuerdo de la Junta Estatal, el veintiséis de julio del año 
dos mil diecisiete, en el suplemento 7814 del Periódico Oficial del Estado de Tabasco fue 
publicado el acuerdo JEE/2017/005, relativo al Manual de Remuneraciones de los 
servidores públicos del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana, en dicho 
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documento en el artículo 13 inciso k) se reconoció como prestación económica dicha 
compensación. 

De ahí, que desde mi óptica , la medida propuesta transgrede y afecta los derechos de 
quienes laboren en esta noble institución, dado que del análisis de la teoría de los 
componentes de la norma, la Suprema Corte de Justicia de la Nación consideró que toda 
norma jurídica contiene un supuesto y una consecuencia, de suerte que si se realiza el 
supuesto, la consecuencia debe producirse, generándose así, los derechos y las 
obligaciones correspondientes y, con ello, los destinatarios de la norma están en 
posibilidad de ejercitar aquéllos y cumplir con éstas; también consideró que el supuesto y 
la consecuencia no siempre se generan de inmediato, pues puede suceder que su 
realización ocurra fraccionada en el tiempo, lo que acontece cuando se trata de actos 
complejos, compuestos por diversos actos parciales. 

De lo anterior, se desprende que el Instituto reconoció como supuesto jurídico a través de 
un manual de remuneraciones y lineamientos, la terminación de la relación laboral, lo que 
se traduce como la hipótesis normativa que con su realización se derivaran las 
consecuencias jurídicas, que se traduce al pago de la compensación, por ende, la 
consecuencia no es inmediata ya que ocurre a través del tiempo. 

De ahí que, aprobar una modificación a aquel derecho reconocido como una prestación 
económica de los servidores públicos, sería transgredir los derechos adquiridos de los 
trabajadores y contrario al principio de irretroactividad de la ley contenido en el artículo 14 
de la Constitución Federal; aun cuando tal disposición se aplique a quienes sean de nuevo 
ingreso, pues en los Lineamientos no se hace distinción -para otorgar dicha prestación 
económica- entre los trabajadores de nuevo ingreso y los que ya laboran en el Instituto. 

Lo acordado en sesión por la mayoría de los consejeros, es contrario a lo establecido 
previamente en nuestras disposiciones electorales y trasciende a la esfera de los 
Derechos Humanos, porque implica un retroceso en el derecho que previamente fue 
reconocido por este Instituto para las trabajadoras y trabajadores que se encontraran en 
esa situación particular. Además, transgrede los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progreslvldad, reconocidos en el artículo 1 de la 
Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos y la obligación que tenemos las 
autoridades de garantizar y proteger los derechos de las personas; lo cual, es acorde al 
artículo 3 numeral 3 de la Ley de Electoral. 
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Es importante precisar que, muy probablemente el reconocimiento de la compensación 
por la terminación de la relación labor di, tuvo su origen en los mismos términos qu.e en el 
Estatuto Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama Administrativa, 
expedido por el Instituto Nacional Electoral, que en la disposición actual se regula en los 
articulo 68 y 69. 

Por las consideraciones antes vertidas, disenso del voto de la mayoría de los integrantes 
del Consejo Estatal, respecto de la propuesta presentada en el punto 23 de las medidas 
de austeridad, ya que considero que deberí seguirse otorgando bajo los mismos 
supuestos el derecho a recibir una compensaci n por la terminación de la relación laboral 
aun cuando se presente una renuncia volun aria, porque es evidente que debe de 
reconocerse la labor, dedicación y esfuerzo d quienes por años han servido a esta 
1 nstitución. 

A 
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Oficio No. CE/HGS/039/2022 

Asunto: Se remite Voto Concurrente, anunciado en la 
Sesión Ordinaria celebrada el 31 de marzo 

de la presente anualidad. 

Villahermosa, Tabasco; 04 de abril de 2022 

Mtro. Armando Antonio Rodríguez Córdova 
Secretario Ejecutivo del IEPC Tabasco 
Presente. 

Por medio del presente ocurso, con fundamento en los artículos 9, Apartado C de la 

Constitución Política del Estado libre y Soberano de Tabasco; 100, 101 numeral1 , 106, 

107 numerales 1 y 2, 115 numeral 1, fracción V, de la Ley Electoral y de Partidos Políticos 

del Estado de Tabasco; 30, numeral 2 del Reglamento de Sesiones del Consejo Estatal, 

remito a Usted, mi voto Concurrente correspondiente a la Sesión Ordinaria de Consejo, 

de fecha treinta y uno de marzo de la presente anualidad, con relación al proyecto de 

acuerdo emitido con la referencia CE/2022/012. 

Agradeciendo siempre la atención del presente, y sin otro particular me despido de usted, 

reiterándole mis más finas consideraciones. 

C.c.p.- Mtra. Rosselvy del Carmen Domlnguez Arévalo. - Consejera Presidenta Provisional del Consejo Estatal del IEPCT. - Para su 
conocimiento. 
C.c.p.- Archivo. 

Eusebio Castillo No. 747, Centro, Villahermosa, Tabasco. Tel. (993} 3 581000 ext. 1011 y 1021 



9 DE ABRIL DE 2022 PERIODICO OFICIAL 129 

Premisa 1. 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
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TIJ PARTICII'ACIÓN, ES 
Nt.JE$1RO COM R CM$0 

Que, el Consejo Estatal es el Órgano Superior de Dirección, responsable de vigilar el 
cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, así como 
de velar y observar los principios de certeza, legalidad, independencia, máxima 
publicidad, imparcialidad, objetividad y paridad de género, guíen todas las actividades 
del Instituto Estatal, y en su desempeño aplicará la perspectiva de género. 

Asi como también, el respeto irrestricto a los derechos humanos y dignidad de las personas 
como máxima constitucional, que debemos observar todas y todos los ciudadanos, y 
garantizar las autoridades en el ámbito de nuestras respectivas competencias, la obligación 
de promover, respetar proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad 
con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad, 
como lo prevé el artículo 1° de nuestra Carta Magna. 

Premisa 2. 

Que, el día lunes, 28 de marzo de 2022, a las 20:45 horas, recibí mediante correo 
electrónico institucional, en formato electrónico PDF, el oficio de referencia 004/2022 y su 
anexo correspondiente, signado por el Lic. Vladimir Hemández Venegas Consejero 
Electoral, documentales dirigidas a la Titular de la Presidencia del Instituto Electoral, en el 
cual solicita y propone que dicho proyecto de acuerdo sea sometido en la próxima sesión 
del Consejo Estatal, propuesta mediante cual, se dictarían las Medidas de racionalidad, 
austeridad y disciplina presupuestaria para el ejercicio fiscal 2022, a través de 25 medidas. 

Que, desde la perspectiva del similar consejero, dichas acciones están encaminadas, para 
abonar a la buena marcha de las actividades que tiene encomendadas este órgano 
electoral, toda vez que, de implementarse, se lograrían economias eficientes, racionales y 
austeras del presupuesto para el año 2022, primordialmente las relativas a los 
proyectos que fueron aprobados, como de las obligaciones esenciales relativas a la 
operatividad y funcionamiento del Instituto Electoral. 

Posteriormente, el veintinueve de marzo del 2022, a través del oficio número 
S.EJ0451 /2022, el titular de la Secretaria Ejecutiva del Instituto Electoral, hizo del 
conocimiento a esta Consejería de la petición realizada descrita en los párrafos anteriores, 
y toda vez que, ya se había llevado a cabo la convocatoria a la sesión ordinaria 
correspondiente al mes de marzo, fue actualizado y recirculado el nuevo contenido del 
orden del día. 
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Tll PARTICJPACI()N, ES 
NUESTRO COMPROIIISO 

VOTO CONCURRENTE QUE EMITE El LIC. HERNÁN GONZÁLEZ SALA, CONSEJERO 
ELECTORAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE 
TABASCO\ CON RELACIÓN AL ACUERDO CE/2022/012 QUE, EMITIÓ EL CONSEJO 
ESTATAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE 
TABASCO, POR EL CUAL SE EMITEN LAS MEDIDAS DE RACIONALIDAD, 
AUSTERIDAD Y DISCIPLINA PRESUPUESTARIA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022. 

Con fundamento en los artículos 9°, Apartado C de la Constitución Politica del Estado Libre 
y Soberano de Tabasco; 100, 101 numeral1 ; fracciones de la 1 a la V; 106; 107 numerales 
1 y 2, 115 numeral1 , fracciones 1, XXXV y XXXIX de la Ley Electoral y de Partidos Políticos 
del Estado de Tabasco; 30 numeral 2 del Reglamento de Sesiones del Consejo Estatal y 
por las atribuciones y facultades de las que se encuentra investido por ministerio de Ley, el 
Consejero Electoral Hemán González Sala, emite el siguiente: 

VOTO CONCURRENTE2 

Previo a manifestar las razones que me llevan a apartarme de la determinación adoptada 
por la mayoría de las consejerías electorales del Instituto Electoral, respecto al contenido 
de las Medidas de Racionalidad y Disciplina Presupuestaria para el Ejercicio Fiscal 2022, 
que deberán ser implementadas en el propio Instituto, en lo particular con lo descrito en la 
medida número 23, la cual se cita: "Quedan excluidas. del pago de la compensación por 
término de la relación de trabajo, aprobada por la Junta Estatal Ejecutiva de este Instituto, 
mediante el acuerdo JE/201710073, /as y los servidores públicos que voluntariamente dejan 
de prestar sus servicios para este organismo, toda vez que el pago de una indemnización 
constitucional por el equivalente de tres meses de sueldo, debe ser cubierta a quienes son 
separados unilateralmente del cargo que ocupan o como consecuencia de una resolución 
jurisdiccional; dicha disposición aplicará a /as personas que se contraten con posterioridad 
a la aprobación del presente acuerdo". 

Por lo que me permito fijar mi postura acorde a lo siguiente: 

1 En lo sucesivo Instituto Electoral 
2 Cfr. Voto Concurrente. En caso que la Consejerla Electoral no esté de aa~erdo exclusivamente con la parte argumentativa. pero 
coincida con el sentido de la decisión final. podrá formular un voto concurrente respecto de la parte del acuerdo o resolución que fue 
motivo del disenso. Conforme al Reglamento de Sesiones del Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Partlcipadón Ciudadana de 
Tabasco vigente. 

l Que, para mayor claridad el número correcto del acuerdo es el: JEE/20171007, mediante el cual la Junta Estatal Ejecutiva del Instituto 
Electoral, a propuesta del Secretario Ejecutivo, por el que se aprueban los Lineamientos para el Pago de la Compensación a los 
Servidores Públicos que dejan de Pnestar sus Servicios en el Instituto Electoral, publicado en el suplemento 7847, del Periódico 
Oficial del Estado, el dla 18 de noviembre del allo 2017, y modificado el 17 de febrero del 2018, suplemento 7873 B. 
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TU PARnCIPAC/ÓN, ES 
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Que, como quedo externado a través de la reunión de trabajo previa a la sesión ordinaria 
del mes de marzo, entre las consejerías que integramos el Órgano Superior de Dirección, 
y que, entre otros asuntos, se analizó, lo dispuesto en el punto 23 relativo al Proyecto de 
acuerdo por el cual se emitirían las Medidas de racionalidad y disciplina presupuestaria 
para el ejercicio fiscal 2022, motivo del presente texto. 

En ese contexto, y a lo antes expresado en dichos trabajos previos, es importante señalar 
que, como integrantes de este Órgano Electoral Administrativo, nos encontramos obligados 
a dar cumplimiento irrestricto al mandato constitucional y legal del encargo protestado, 
tutelando en todo momento el actuar de la función electoral, así como la promoción, respeto 
y protección a las garantías de los derechos humanos "laborales reconocidos", de los 
principios de retroactividad de ley, y pro persona, o cualquier otro acto que configure una 
discriminación. 

Premisa 4. 

Que, en el desarrollo de la Sesión Ordinaria, respecto al punto relativo a la aprobación de 
las medidas de racionalidad y disciplina presupuestaria para el ejercicio fiscal2022 , y previo 
a las intervenciones realizadas por quienes integran este Consejo Estatal, mi 
pronunciamiento fue en el sentido de sumarme a las anteriores intervenciones vertidas, '\ 
toda vez que, desde mi óptica manifesté mi profunda preocupación, por ser aprobado el 
documento sin un análisis aún más profundo, en particular precise el contenido de la 
multicitada medida número 23, razón por la cual, propuse al pleno del consejo, postergar la 
aprobación del proyecto de acuerdo en comento, a efectos de llevar a cabo, un mayor 
sometimiento de análisis y reflexión en cuanto a su contenido, en aras de fortalecer el 
documento y un mejor proveer de este Consejo Estatal. 

Toda vez que, aún con la "adición" realizada -en la reunión de trabajo- al texto de la medida 
23, esta consejería continuaba identificando una futura violación a los derechos descritos 
en el párrafo segundo de la premisa que antecede, pues si bien ya no se afectarla a todo 
el personal que desde hace ya tiempo se venía desempeñando en esta institución, y que, 
bajo su libre determinación, presentase su renuncia voluntaria , por así convenir a sus 
intereses, por otro lado si de manera parcial, se dirigió dicha restricción al futuro personal. 

Por consiguiente, de los argumentos vertidos en las premisas antes descritas, considero 
propio establecer los siguientes antecedentes. 
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Antecedentes: 

TU PARTJCIPACIÓN, ES 
NUESTRO COMPROitl/$0 

A. PACTO INTERNACIONAL DE DERECHOS ECONÓMICOS, SOCIALES Y 
CULTURALES. 

Artículo 3. Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen a asegurar a los 
hombres y a las mujeres igual titulo a gozar de todos los derechos económicos, sociales 
y culturales enunciados en el presente Pacto. 

Artículo 6. 

1. Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho a trabajar, que 
comprende el derecho de toda persona a tener la oportunidad de ganarse la vida 
mediante un trabajo libremente escogido o aceptado, y tomarán medidas adecuadas 
para garantizar este derecho. 

2. Entre las medidas que habrá de adoptar cada uno de los Estados Partes en el Pacto 
para lograr la plena efectividad de este derecho deberá figurar la orientación y formación 
técnico profesional, la preparación de programas, normas y técnicas encaminadas a 
conseguir un desarrollo económico, social y cultural constante y la ocupación plena y 
productiva, en condiciones que garanticen las libertades polfticas y económicas 
fundamentales de la persona humana. 

B. PACTO INTERNACIONAL DE DERECHOS CIVILES Y POLÍTICOS. 

Articulo 2, Numeral 3.- Cada uno de Jos Estados Partes en el presente Pacto se 
compromete a garantizar que: 

a) Toda persona cuyos derechos o libertades reconocidos en el presente Pacto hayan sido 
violados podrá interponer un recurso efectivo, aun cuando tal violación hubiera sido 
cometida por personas que actuaban en ejercicio de sus funciones oficiales. 

Artículo 5, Numeral 2.- No podrá admitirse restricción o menoscabo de ninguno de los 
derechos humanos fundamentales reconocidos o vigentes en un Estado Parte en virtud 
de leyes. convenciones. reglamentos o costumbres. so pretexto de que el presente 
Pacto no los reconoce o los reconoce en menor grado. 

C. CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS. 

Artículo 1. Obligación de Respetar los Derechos. - Los Estados Partes en esta 
Convención se comprometen a respetar los derechos y libertades reconocidos en ella y 
a garantizar su libre y pleno ejercicio a toda persona que esté sujeta a su jurisdicción, 
sin discriminación alguna por motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, opiniones 
políticas o de cualquier otra índole, origen nacional o social, posición económica, 
nacimiento o cualquier otra condición social. 
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Artículo 24. Igualdad ante la Ley. - Todas las personas son iguales ante la ley. En 
consecuencia, tienen derecho, sin discriminación, a igual protección de la ley. 

Articulo 26. Desarrollo Progresivo.- Los Estados Partes se comprometen a adoptar 
providencias, tanto a nivel interno como mediante la cooperación internacional, 
especialmente económica y técnica, para lograr progresivamente la plena efectividad de 
los derechos que se derivan de las nonnas económicas, sociales y sobre educación, 
ciencia y cultura, contenidas en la Carta de la Organización de los Estados Americanos, 
refonnada por el Protocolo de Buenos Aires, en la medida de los recursos disponibles, 
por vi a legislativa u otros medios apropiados. 

0 . CONVENCIÓN INTERAMERICANA CONTRA TODA FORMA DE 
DISCRIMINACIÓN E INTOLERANCIA. 

Articulo 1.- Para los efectos de esta Convención: 

Discriminación es cualquier distinción. exclusión. restricción o preferencia. en cualquier 
ámbito público o privado. que tenga el objetivo o el efecto de anular o limitar el 
reconocimiento, goce o ejercicio, en condiciones de igualdad, de uno o más derechos 
humanos o libertades fundamentales consagrados en los instrumentos internacionales 
aplicables a los Estados Partes. 

Discriminación indirecta es fa que se produce. en la esfera pública o privada. cuando 
una disposición. un criterio o una práctica. aparentemente neutro es susceptible de 
implicar una desventaja particular para las personas que pertenecen a un grupo 
especifico. o los pone en desventaja. a menos que dicha disposición. criterio o práctica 
tenga un objetivo o justificación razonable v legitimo a la luz del derecho internacional 
de los derechos humanos. 

Articulo 2.- Todo ser humano es igual ante la ley y tiene derecho a igual protección 
contra toda forma de discriminación e intolerancia en cualquier ámbito de la vida pública 
o privada. 

Artículo 3.- Todo ser humano tiene derecho al reconocimiento. goce. ejerc1c1o y 
protección. en condiciones de igualdad. de todos los derechos humanos y libertades 
fundamentales consagrados en sus leyes nacionales y en los instrumentos 
internacionales aplicables a los Estados Partes, tanto a nivel individual como colectivo. 
Articulo 4.- Los Estados se comprometen a prevenir, eliminar, prohibir y sancionar, de 
acuerdo con sus normas constitucionales y con las disposiciones de esta Convención, 
todos los actos y manifestaciones de discriminación e intolerancia, incluyendo: 

.. . 111. - La violencia motivada por cualquiera de los criterios enunciados en el articulo 1. 1. 

Articulo 5.- Los Estados Partes sP. comprometen a adoptar las políticas especiales para 
garantizar el goce o ejercicio de los derechos y libertades fundamentales de personas o 
grupos que sean sujetos de discriminación o intolerancia con el objetivo de promover 
condiciones equitativas de igualdad de oportunidades, inclusión y progreso para estas 
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personas o grupos. Tales medidas o políticas no serán consideradas discriminatorias ni 
incompatibles con el objeto o intención de esta Convención, no deberán conducir al 
mantenimiento de derechos separados para grupos distintos, y no deberán perpetuarse 
más allá de un período razonable o después de alcanzado su objetivo. 

E. CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

Articulo 1o.- En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos 
humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el 
Estado Mexicano sea parte, así como de las garantfas para su protección, cuyo ejercicio no 
podrá restringirse ni suspenderse, salvo en Jos casos y bajo las condiciones que esta 
Constitución establece. (ADICIONADO, D.O.F. 10 DE JUNIO DE 2011) 

Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta 
Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a 
las personas la protección más amplia. (ADICIONADO, D. O.F. 1 O DE JUNIO DE 2011) 

Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de 
universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado 
deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a Jos derechos humanos, en 
los términos que establezca la ley. 

Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el género, la 
edad, las discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la religión, las 
opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente contra la 
dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las 
personas. 

Articulo 14.- A ninguna ley se dará efecto retroactivo en perjuicio de persona alguna. 
(REFORMADO, D.O.F. 9 DE DICIEMBRE DE 2005) 

Articulo 123. Toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil; al efecto, 
se promoverán la creación de empleos y la organización social de trabajo, conforme a la 
ley. 

El Congreso de la Unión, sin contravenir a las bases siguientes deberá expedir leyes 
sobre el trabajo, las cuales regirán: 

B. Entre los Poderes de la Unión y sus trabajadores: 

IV. Los salarios serán fijados en los presupuestos respectivos sin que su cuantla pueda 
ser disminuida durante la vigencia de éstos, sujetándose a lo dispuesto en el artfculo 127 
de esta Constitución y en la ley. 
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En ningún caso los salarios podrán ser inferiores al mínimo para los trabajadores en 
general en las entidades federativas. 

VI. Sólo podrán hacerse retenciones, descuentos, deducciones o embargos al salario, en 
los casos previstos en las leyes; 

XI. (sic 05-12-1960). Los trabajadores sólo podrán ser suspendidos o cesados por causa 
justificada, en los términos que fije la ley. 

En caso de separación injustificada tendrá derecho a optar por la reinstalación en su 
trabajo o por la indemnización correspondiente, previo el procedimiento legal. En los 
casos de supresión de plazas, /os trabajadores afectados tendrán derecho a que se les 
otorgue otra equivalente a la suprimida o a la indemnización de ley. 

Artículo 127. Los servidores públicos de la Federación, de las entidades federativas, de 
los Municipios y de las demarcaciones tenitoriales de la Ciudad de México, de sus 
entidades y dependencias, así como de sus administraciones paraestatales y 
paramunicipales, fideicomisos públicos, instituciones y organismos autónomos, y 
cualquier otro ente público, recibirán una remuneración adecuada e irrenunciable por el 
desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, que deberá ser proporcional a sus 
responsabilidades. 

F. LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 

Artículo 5.- Las disposiciones de esta Ley son de orden público por lo que no producirá 
efecto legal, ni impedirá el goce y el ejercicio do los derechos, sea escrita o verbal, la 
estipulación que establezca: 

Xl/l. Renuncia por parte del trabajador de cualquiera de los derechos o prerrogativas 
consignados en las normas de trabajo. 

En todos estos casos se entenderá que rigen la Ley o las normas supletorias en lugar de 
las cláusulas nulas. 

Artículo 33.- Es nula la renuncia que los trabajadores hagan de los salarios devengados. 
de las indemnizaciones v demás prestaciones que deriven de los servicios prestados. 
cualquiera que sea la forma o denominación que se le dé. 
Todo convenio o liquidación, para ser válido, deberá hacerse por escrito y contener una 
relación circunstanciada de los hechos que lo motiven y de los derechos comprendidos en 
él. Será ratificado ante los Centros de Conciliación o al Tribunal según corresponda, que lo 
aprobará siempre que no contenga renuncia de los derechos de los trabajadores. 

Artículo 98.- Los trabajadores dispondrán libremente de sus salarios. Cualquier 
disposición o medida que desvirtúe este derecho será nula. 
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G. Históricos de los acuerdos del Consejo Estatal, mediante los cuales han promovido 
el ejercicio austero, eficiente, responsable y disciplina presupuestaria de los recursos 
públicos en el instituto Electoral. Que, mediante los acuerdos CE/2007/009, CE/2013/002, 
CE/2019/002 y CE/2021/017, el Consejo Estatal, el dieciocho de octubre de dos mil siete, el 
veintic1nco de enero de dos mil trece, el treinta de enero del al'lo dos mil diec1nueve, y el 
veintiocho de febrero de dos mil veintiuno, respectivamente el Consejo Estatal aprobaron 
d1versas medidas de racionalidad, austeridad y disciplina presupuestaria en el ejercicio del 
gasto público en el propio instituto, en los diversos ejerciCIOS fiscales, las cuales se 
constituyeron como elementos fundamentales que han reg1do la forma en que el instituto 
Electoral ha hecho uso de los recursos públicos que se le han asignado, dadas las 
reducciones presupuestares determinadas por el Congreso del Estado. 

H. Medidas de racionalidad, aprobadas por la Junta Estatal Ejecutiva. Que, derivado 
de las reducciones aplicadas a los presupuestos de este Instituto electoral y en 
congruencia con la realidad económica y social de la entidad, se requería de una 
administración pública eficiente y preparada para el ejercicio disciplinado, racional, 
transparente y austero del gasto público; de ahí que, la Junta Estatal, propuso medidas aún 
mayores a las que h1stóncamente se implementaban, pues con ello se contribUJrla a generar 
ahorros, especialmente en la aplicación del presupuesto destinado al gasto corriente; por 
tanto, se requirió además una disciplina financiera en el ejercicio del gasto público, que 
permita solventar la operación institucional dentro de los limites establecidos en el 
presupuesto aprobado para el instituto Electoral, por lo que en sesiones celebradas por los 
Integrantes de la Junta Estatal Ejecutiva los días veintiséis de julio y diez de julio de dos mil 
diecisiete, ocho de febrero de dos míl diecinueve y veintiocho de enero de dos mil veintiuno, 
respectivamente se emitieron los acuerdos JEE/2017/005, JEE/2017/07, JEE/2019/004 y ' 
JEE/2021/001, presentándose con esto, las medidas de racionalidad y disciplina financiera 
para los ejercicios fiscales 2017, 2019 y 2021 , respectivamente. 

l. Acuerdo JEE/2017/005. Manual de Remuneraciones de los Servidores Públicos del 
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco•. Que, en su artículo 
número 13, inc1so k), se estableció la compensación por término de la relación laboral al 
personal permanente que de por terminada la relac1ón laboral, por separación voluntaria se 
le otorgará una compensación que se integrará por los conceptos siguientes: 

1. El equivalente a hasta 90 días de salario. 
2. El equivalente a 12 dlas de salario por cada al'lo de servicios prestados. 

AÑOS DE SERVICIO COMPENSACION EQUIVALENTE A 
1 30 días de salario mlnimo 

2a3 40 dlas de salario mínimo 
4a5 50 días de salario mlnimo 
6a7 60 días de salarlo mínimo 
8y9 75 dles de salario mlnimo 

10 o más 90 días de salario mlnimo 

• Publicado en el Periódico Oficial del Estado df! Tabasco, el26 de julio de 2017, suplemento 7814. 
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J. Acuerdo JEE/2017/0075, Lineamientos para el Pago de la Compensación a los 
Servidores Públicos que dejan de Prestar sus Servicio en el Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Tabasco. Se modifica el texto original del articulo 10, en su 
origen que a la letra decía: 

DICE DEBE DECIR 
El importe de la compensación, en todos los 
casos, con excepción del previsto para quienes 
sean separados de su cargo con motivo de la 
implementación del servicio profesional 
electoral nacional, será el equivalente a tres 
meses de salario. 

8 importe de la compensación, en todos los 
casos, con excepción del previsto para qu~enes 
sean separados de su cargo con motiVO de la 
implementación del servicio profes1onal 
electoral nacional, será el equivalente a tres 
meses de salario, así como doce dlas por 
cada afio de servicios prestados de manera 
ínínterrum lda. 

Como se logra observar, esta modificación preveia una mayor protección a las y los 
trabajadores en sus prestaciones, al concluir su relación Jurídico Laboral con este 
instituto. 

K. Aprobación del Proyecto de Presupuesto de Egresos 2022. Que, el trece de 
octubre del dos mil veintiuno, por votación unánime el Consejo Estatal del Instituto Electoral, 
mediante acuerdo CE/2021/086, aprobó el Anteproyecto de Presupuesto de Egresos para 
el Ejercicio Fiscal 2022, en el cual, con base a la facultad como ente público y autónomo, se 
proyectó los recursos económicos necesarios para el cumplimiento de los fines que 
constitucional y legalmente, tiene encomendados el Instituto Electoral, entre ellos los 
relativos a las prerrogativas que, por concepto de financiamiento público para el af'io 2022, 
correspondientes a los partidos políticos con acreditación ante el Instituto Electoral, 
quedando distribuido de la siguiente manera: 

DESCRIPCIÓN IMPORTE TOTAl 

Gasto Corriente del Instituto Electoral 2022 

Gasto Comente 2022, (Proyecto IE001) $110,409,788.44 

Proyectos Institucionales 2022 $18,623,748.00 

Aportaciones ISSETI $7,965,634.53 

Impuesto sobre nómina $2,733,633.55 

Total $139'732,804.30 

Proyectos Especiales y/o (Gastos de Inversión) 

Análisis Estructural, Adecuación y Proyecto 
$4'146,898.97 Ejecutivo de Edificio Sede deiiEPCT 

Total $4'146,898.97 

5 Modificado y publicado en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco ell7 de febrero de 2018, suplemento 7873 8. 
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Financiamiento Público a Partidos Politices 

Actividades Ordinarias $51 ,490,292.72 

Actividades Especificas $1 ,544,708.79 

Total $53'035,001 .51 

TOTAL $196'914,704 81 

TU PARTJCJPACIÓH, ES 
HCKSTRO COIIPIIOMI$0 

L. Decreto 009. Que el veintiuno de diciembre de dos mil veintiuno, el H. Congreso del 
Estado, a través del Decreto número 009, aprobó el Presupuesto General de Egresos del 
Estado de Tabasco para el Ejercicio Fiscal 2022, (publicado en el Periódico Oficial del 
Estado de Tabasco, Época 71

, Extraordinario, Edición núm. 233, mediante el cual éste 
autorizó un presupuesto para el Instituto Electoral, por el monto de $196,914,705.00 (Ciento 
noventa y seis millones novecientos catorce mil pesos 00/100 m.n.). 

CONCLUSIONES 

Por lo antes expuesto, esta Consejería Electoral, se permite realizar la puntual precisión 
en razón de que me encuentro totalmente a favor del sentido de la decisión final del 
acuerdo, convencido de acompal'\ar todas aquellas acciones y/o medidas en favor del 
mayor beneficio de esta noble institución, como la protección más amplia de los derechos 
humanos, con el presente voto concurrente, me aparto de la medida número 23, de 
Racionalidad, Austeridad y Disciplina Presupuestaria para el Ejercicio Fiscal 2022, por 
las razones que a continuación expreso: 

1. Máxime que, aun cuando existen normativas que incentiven la generación de 
medidas de austeridad, racionalidad y disciplina del gasto de los Organismos 
Públicos de la Administración , estas deberán de tener como objetivos justificables, 
que se adecuen a la situación en concreto, lo cual de manera particular no se 
actualiza toda vez que el presupuesto anual 2022, fue autorizado en su totalidad sin 
recorte alguno a lo solicitado. 

También es cierto que dichas medidas de austeridad, no podrán ser discriminatorias 
y mucho menos que en su aplicación, vulneren los derechos humanos de la clase 
trabajadora, toda vez que, esto iría contrario al principio de irretroactividad de lo 
dispuesto en el artículo 14 Constitucional, como también la aplicación de dicha 
medida (23) atenta contra el principio de progresividad, reconocido en el artículo 1° 
párrafo primero de nuestra Carta Magna. 
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2. Por su parte, al quedar firme la medida multicitada se estaría afectando a las y los 
futuros servidores electorales, toda vez que, dicha adición tiene el carácter de ser 
una medida restrictiva e incluso discriminatoria, por lo que al respecto de esto 
último en el ámbito laboral cualquier acto discriminatorio debe ser declarado nulo, 
pues de lo contrario se tendría que aceptar que a pesar de haber calificado como un 
acto como discriminatorio y por tanto violatorio de la Constitución, el mismo debe 
subsistir solamente por prevenir de la libertad de contratación de que gozan las 
personas, ello a pesar de que los derechos de igualdad y no discriminación si gozan 
de eficacia entre particulares. 

Por consiguiente al privar del derecho de percibir una remuneración legalmente 
establecida y reconocida con antelación por este Organismo, se pierde el sentido y 
objetividad de ser una medida de austeridad y ahorro presupuesta!, ya 
previamente la compensación era otorgada a las y los trabajadores, teniendo como 
marco el articulo 6, de los LINEAMIENTOS PARA EL PAGO DE LA 
COMPENSACIÓN A LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE DEJAN DE PRESTAR 
SUS SERVICIO EN EL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO, aprobados mediante el acuerdo de la Junta Estatal 
Ejecutiva de este Instituto Electoral el día diez de julio del2017. 

Bajo esa tesitura, y con el avizoramiento primigenio de un conflicto entre la medida 
23, como de lo establecido en los lineamientos antes referidos, así como del 
MANUAL DE REMUNERACIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL 
INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, 
(artículo 13, Prestaciones Económicas, inciso, k) compensación por ténnino de la 
relación laboral, junio 2017), se estaría transitando a hacia el detrimento y goce de 
un derecho y/o prerrogativa, otorgada y contemplada en su caso por este Instituto 
Electoral. 

3. Desde otra perspectiva, se observa que si bien la propuesta de MEDIDAS DE 
RACIONALIDAD, AUSTERIDAD Y DISCIPLINA PRESUPUESTARIA PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2022, buscan lograr economías eficientes, racionales y 
austeras del presupuesto para el año 2022, primordialmente la relativas a los 
proyectos que fueron aprobados, como de las obligaciones esenciales relativas a 
la operatividad y funcionamiento del Instituto Electoral. 

También es cierto es que, el Anteproyecto de Presupuesto de Egresos para el 
Ejercicio Fiscal 2022, aprobado mediante le acuerdo CE/20211086, este fue 
elaborado bajo, los principios de eficacia, economía, racionalidad y austeridad que 
establece la Ley de Presupuesto, por lo tanto, este instituto ha estado apegado al 
cumplimiento irrestricto en la presupuestación de las necesidades, a efecto de la 
funcionalidad y operatividad de este organismo autónomo. 
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4. Ahora bien, es necesario establecer que los LINEAMIENTOS PARA EL PAGO DE 
LA COMPENSACIÓN A LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE DEJAN DE 
PRESTAR SUS SERVICIO EN EL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO Y EL MANUAL DE REMUNERACIONES DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO, en cuanto a su artículo número 10, que en un origen el 
importe de la compensación preveía solamente el otorgamiento de tres meses de 
salario al concluir la relación jurídico laboral con el Instituto, artículo que fue 
modificado y adicionado protegiendo aún más a la clase trabajadora con el 
otorgamiento de doce días por cada año de servicios prestados de manera 
ininterrumpida. 

Aunado a lo anteriormente descrito, es claro que dicha propuesta va contraria al 
principio de irretroactividad de la ley contenido en el artículo 14 de nuestra Carta 
Magna, que establece entre otras cosas la posibilidad de otorgar efectos retroactivos 
a una norma siempre y cuando esta no cause agravios en el universo de derechos 
respecto a una persona. Dicho en otras palabras, atendiendo el principio de 
supremacía legal un acuerdo, no puede estar por encima de lo previsto en nuestra 
Carta Magna. Sobre esto nuestra Corte Suprema ha puntualizado los métodos para 
determinar si el derecho humano a la irretroactividad de la Ley es transgredido, para 
lo cual seflala tres momentos: a) el de la Teoría de los componentes de la norma, b) 
la Teoría de los derechos adquiridos y e) Que existiendo un ordenamiento jurídico, 
este se aplique de manera retroactiva sobre hechos generados con anterioridad lo 
cual ha quedado demostrado ya que las percepciones previstas en beneficio de las 
y los trabajadores de este Instituto Electoral se encontraban prevista en el acuerdo 
JEE/2017/007. 

Por lo que, siendo congruente con lo vertido y expuesto, esta consejería siendo 
corresponsable y en la suma de todas aquellas acciones que permitan una clara 
optimización y ejercicio de los recursos económicos destinados a este instituto 
electoral, y paralelamente en pro de la rendición de cuentas y la máxima publicidad, 
propone que para las posteriores medidas o acciones que vayan en busca de los 
objetivos antes descritos, se propone que sea conformado un grupo multidisciplinario 
que a través de una mesa de trabajo analice y reflexione, tanto el resultado 
alcanzado como de los beneficios como de los elementos en contra que se hallan 
presentado en su ejecución e implementación, para poder determinar la viabilidad 
de estas, como las posibles mejoras y recomendaciones de las mismas. 

Equipo multidisciplinario, el cual deberá de estar integrado por el personal principalmente 
que integran diversas áreas de la administración ejecutiva de este instituto electoral, ya que 
ellos son los entes quienes de primera mano, tienen el conocimiento de todos aquellos 
elementos tangibles, reales y de operación, como de las problemáticas administrativas, con 
a las que ellos se enfrentan, que pueden servir de base en la generación de futuras 
propuestas de acciones y mediciones, así como también en dichos trabajos deberán de estar 
invitados el personal del Órgano de Control Interno, quienes de manera colaborativa 
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aportaran sin duda elementos orientadores de control y revisión, a fin de evitar la 
infracción de procesos de control y auditorías. 

En ese sentido, y partiendo de las problemáticas que varias áreas de la Dirección 
Ejecutiva de Administración enfrentan, y complica la transparencia y rendición de 
cuentas, esta consejería respetuosamente, somete a consideración se adicionen, las 
siguientes propuestas de medidas. 

Propuestas y/o adiciones a las medidas de austeridad: 

a) Queda prohibido, el uso de vehículos, transportación aérea, combustible y gastos 
relativos a la impresión de invitaciones, (papeleria, sobres, insumos de impresión etc.), 
como el pago de mensajería y gastos de camino o viáticos, con motivo de hacer entrega 
de invitaciones, constancias o reconocimientos, derivados de Conferencias Magistrales, 
Talleres, y eventos encaminados a quehacer de este instituto Electoral. 

b) Queda prohibido, el otorgamiento a cualquier funcionario del instituto, la dotación de 
combustible adicional, o fuera de lo previamente se tiene establecido sin justificación y 
autorización previa, por la autoridad superior inmediata correspondiente. 

Así, como también, de ser autorizado el otorgamiento de combustible, se deberá de 
elaborar la bitácora correspondiente, con la asignación al área solicitante de la actividad, ' 
con ello se evitará que los recursos destinados sean registrados al área responsable del 
resguardo de los vehículos (Coordinación de Servicios Generales), que prestan los 
servicios de movilidad. 

Todas aquellas solicitudes de combustible, adicionales deberán de contar con la 
justificación correspondiente, firmada por el solicitante. 

e) Queda prohibido, realizar pagos, reembolsos, por la adquisición de materiales y 
suministros de papelería, cocina, oficina, de productos que no se encuentren dentro de 
los catálogos de la Coordinación de Almacén de este instituto, sin la justificación y 
autorización previa, por la autoridad superior correspondiente. 

d) Que, la Dirección Ejecutiva de Administración, a través de sus áreas correspondientes 
establezca, un control interno de registro de todos los gastos, (viáticos, gastos de camino, 
combustible, gastos por transportación aérea y terrestre, hospedaje, contrataciones de 
servicios de alimentación y hospedaje de invitados y personalidades, asi como el pago 
de servicios o estimulos por disertaciones o conferencias, que la Presidencia, 
Consejerias, Direcciones Ejecutivas, y Áreas de Dirección, gestionen y realicen durante 
el ejercicio fiscal 2022, y se emita un informe trimestral de dichos gastos-erogaciones, 
siendo turnado a la Secretaria Ejecutiva periódicamente, para su posterior hacer del 
conocimiento del Consejo Estatal. 
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e) Que, en la medida de lo posible se evite ejercer erogaciones por el pago de 
servicios integrales que se contraten con personas fisicas o morales para la 
celebración de Congresos, convenciones, seminarios, Simposios y cualquier otro 
tipo de foro análogo o de caracteristicas similares, que se organicen en 
cumplimiento de lo previsto en los programas del Instituto Electoral, o con motivo 
de la atribuciones que le corresponden, siempre y cuando no puedan 
desagregarse en otras partidas presupuestales en los capitulas 2000, materiales 
y suministros y 3000 Servicios Generales6. 

Concluyo que, con base a lo manifestado, el sentido de mi voto en la Sesión Ordinaria 
del Consejo Estatal del 31 de marzo del presente alio, es constitucional y jurídicamente 
concurrente. 

Consejero Electoral 

6 Cabe se Pialar que esta partida incluye gastos estrictamente Indispensables que se ocasionan con motivo de la 
participación en dichos eventos de servidores públicos federales o locales, ponentes y conferencistas entre otros. 
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TABASCO 

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de Administración e 
Innovación Gubernamental, bajo la Coordinación de la Secretaría de Gobierno. 

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el hecho 
de ser publicadas en este periódico. 

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo, 
favor de dirigirse al inmueble ubicado en la calle Nicolás Bravo Esq. José N. Rovirosa 
# 359, 1er. piso zona Centro o a los teléfonos 131-37-32, 312-72-78 de Villahermosa, 
Tabasco. 
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